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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 10 de abril de 2007, de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, Instituto de Cooperación 
con la Hacienda Local, de bases para la selección de 
Auxiliares.

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para 
la provisión de 10 plazas de Auxiliar reservadas a personal 
laboral y al servicio de este Organismo, correspondientes a 
las Ofertas Públicas de Empleo de 2006 y 2007, con sujeción 
a las siguientes bases, aprobadas por el Consejo Rector en 
sesión de 30 de marzo de 2007.

1. Objeto de las bases.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación 

de las futuras convocatorias para la provisión de plaza/s de 
Auxiliar, pertenecientes a la plantilla de Personal Laboral, 
categoría Auxiliar y Grupo IV, dotadas con las retribuciones 
previstas en el Convenio Colectivo de aplicación. El destino 
final de las plazas será, de acuerdo con las previsiones orga-
nizativas actuales, en los centros de trabajo ubicados en los 
municipios de la provincia.

1.2. A las pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; RD Leg. 
781/86, de 17 de abril; RD 896/91, de 7 de junio; el Convenio 
Colectivo del Organismo Autónomo, las bases de la presente 
convocatoria y supletoriamente el RD 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en la 
Administración del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en los procesos de selección que se 

convoquen será necesario reunir los requisitos que a continua-
ción se indican, de acuerdo con las condiciones generales de 
capacidad que para el ingreso al servicio de la Administración 
Local, establecen las disposiciones legales vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los 
Estados Miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino 
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y 
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. 
Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplica-
ción al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

3. Estar en posesión del título de Graduado en educación 
secundaria obligatoria, Técnico de Formación Profesional o 
equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de ex-
piración del plazo de admisión de instancias. Se entiende que 
se está en condiciones de obtener el título académico cuando 
se han abonado los derechos por su expedición.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

5. No haber sido sancionado con separación del servicio 
o despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones 
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

2.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la contratación 
como personal laboral en la plaza de que se trate.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente del Instituto de Cooperación 
con la Hacienda Local, se formularán preferentemente en el 
modelo oficial que se incluye en el Anexo II de las presentes 
bases, y se presentarán en el Registro General de Entrada 
de Documentos de la misma, dentro del plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el BOE. 

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del 
DNI en vigor o documento de identificación del Estado corres-
pondiente y justificante o comprobante de haber ingresado la 
tasa por participación en las pruebas selectivas conforme a la 
Ordenanza fiscal en vigor (BOP de 25 de abril de 2006), cuyo 
importe es de 6,15 euros. Dicha tasa se ingresará en la cuenta 
corriente de Cajasur número 2024/6028/13/3805500211, 
con la indicación «Pruebas selectivas plaza “su denominación” 
Instituto de Cooperación con la Hacienda Local». En los siste-
mas selectivos de concurso y consurso-oposición, se deberán 
acompañar igualmente a la solicitud la documentación que 
justifiquen los méritos alegados, debidamente compulsada o 
cotejada conforme al art. 158 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en el proceso de selección.

3.2. Para ser admitido a las futuras convocatorias 
bastará que los aspirantes manifiesten en su instancia que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base 2.ª, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en 
cualquiera de las formas que determina el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través de 
las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de certificado 
en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de 
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Presidente del Organismo dictará resolución en el término 
de un mes declarando aprobadas las listas de admitidos y 
de excluidos e indicando el lugar en el que se encuentran 
expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
juntamente con la relación de excluidos y causas que han 
motivado la exclusión.
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4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas 
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro 
del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán 
definitivamente excluidos de la convocatoria. 

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación 
de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para el 
desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportu-
nas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que 
el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular 
la petición correspondiente al solicitar la participación en la 
convocatoria.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

Presidente: El del Organismo o miembro del Consejo en 
quien delegue.

Secretario: El del Organismo o un funcionario Licenciado 
en Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

1. El Gerente del ICHL o persona en quien delegue.
2. El Jefe de Servicio de Recursos Humanos o persona 

en quien delegue.
3. Un representante designado por el Comité de Empresa.
4. El Jefe del Servicio o Departamento a que esté adscrita 

la plaza o un empleado cualificado del Organismo.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación 
o especialización igual o superior al exigido para el acceso a 
la plaza de que se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de 
Cooperación con la Hacienda Local, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del 
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la base 4.ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas según los Anexos respectivos. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior 
será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el RD 462/2002, 
de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, 
el Tribunal Calificador tendrá la categoría Tercera.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

Concurso-Oposición libre.

Fase de concurso.
El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la correc-
ción de éste, y los calificará conforme al baremo que figura 
a continuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al 
público conjuntamente con las calificaciones correspondientes 
a dicho ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alegados 
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que se citan los méritos a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias, salvo que 
se hayan relacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad 
de aportar su justificación dentro del referido plazo.

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-
zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
un sistema de autobaremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspiran-
te, del formulario de autobaremación que figure en el anexo 
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador 
procederá a la verificación de la autobaremación presentada 
por aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios 
de la fase de oposición. En dicho proceso de verificación, el 
Tribunal Calificador podrá minorar la puntuación consignada 
por los aspirantes en el caso de méritos no valorables confor-
me al baremo de méritos por no tener relación directa con la 
plaza objeto de la convocatoria u otras circunstancias debi-
damente motivadas, así como en el caso de apreciar errores 
aritméticos.

En ningún caso podrá el Tribunal Calificador valorar 
méritos no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por los aspirantes, 
salvo que hayan incurrido en errores aritméticos.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Ca-
lificador hará pública la calificación definitiva de aspirantes 
aprobados, tanto de la fase de concurso como de la de opo-
sición, pudiendo formularse alegaciones por los interesados 
dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá 
al examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta 
de resolución conforme a la Base General 9.º. 

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible consti-
tución de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, 
procederá igualmente a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado al 
menos el primer ejercicio de la fase de oposición, y hará pú-
blico el resultado de dicha verificación conjuntamente con el 
resultado de las pruebas.

BAREMO DE MÉRITOS

Los méritos alegados y justificados documentalmente 
por los aspirantes y que a continuación se relacionan, se 
valorarán con la puntuación que se indica y hasta un máximo 
de 10 puntos.
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1. Méritos profesionales: Se consideran méritos profesiona-
les la experiencia laboral debidamente acreditada (con contrato 
laboral o nombramiento funcionarial) por el solicitante. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Instituto de Cooperación con la Hacienda Local o en EPRINSA 
(como entidad antecesora), en categoría igual o equivalente, 
acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,10 
puntos. 

- Por cada mes completo obtenido y valorado satisfac-
toriamente en régimen de prácticas realizadas en el Instituto 
de Cooperación con la Hacienda Local o en EPRINSA (como 
entidad antecesora) mediante el correspondiente Convenio de 
Cooperación Educativa, acreditado mediante la correspondien-
te certificación: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en categoría igual o 
equivalente, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,06 puntos. 

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas 
privadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 
0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios presta-
dos mediante relación jurídica permanente en la Administra-
ción Pública, los realizados mediante contratos para trabajos 
específicos, de consultoría o asistencia, o en régimen de 
colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificado expedido por el órgano com-
petente. En las empresas privadas, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el INEM o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria, 
tales como recibos de salarios, TC2, etc. En todo caso, deberá 
aportarse certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los periodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia 
profesional: 9,00 puntos.

2. Valoración de formación y perfeccionamiento.
Por la participación como asistente o alumno a cursos de 

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados 
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la 
formación continua por sus agentes colaboradores, que sus 
contenidos estén referidos a alguna de las siguientes materias: 
Gestión de tributos locales, Recaudación de ingresos públicos 
y Procedimiento administrativo. No se valorarán cursos infe-
riores a 10 horas:

a) De 10 horas a 20 horas o de 2 a 3 días lectivos: 0,03 
puntos.

b) De 21 a 40 horas o de 4 a 7 días lectivos: 0,05 
puntos.

c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 
puntos.

d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 
puntos.

e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 
puntos.

f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos.
g) De 401 a 900 horas de 81 a 160 días lectivos: 1.00 

punto.
h) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si 
consta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
3,00 puntos.

3. Titulación académica.
Por poseer titulación/es académica/s oficiales, de nivel 

superior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala: 

- Doctor/a: 1 punto.
- Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos.
- Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero 

Técnico o equivalente: 0,80 puntos.
- Técnico/a Superior en la correspondiente profesión, 

Bachiller o equivalente: 0,70 puntos.
- Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 
puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada. Las titulaciones 
deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el 
Ministerio o Consejería de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación 
académica: 1,00 punto.

Fase de oposición.
De conformidad con el contenido del programa que figura 

en el Anexo I. Las referencias contenidas en los programas de 
materias de las respectivas plazas a disposiciones normativas 
concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de 
realización de los ejercicios.

El desarrollo de los ejercicios será el siguiente:

Ejercicio primero. Realización de una prueba sobre cono-
cimientos teóricos, mediante la contestación de preguntas con 
respuestas alternativas sobre el contenido de los temas que se 
recogen en el Anexo de esta Convocatoria, de la que sólo una 
es válida. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. Las 
contestaciones erróneas penalizarán con un tercio del valor 
de la pregunta correcta.

Ejercicio segundo. Realización de una prueba sobre 
conocimientos teórico-prácticos, mediante la contestación de 
preguntas con respuestas alternativas sobre conocimientos 
gramaticales y de cálculo sencillo propios de las tareas a des-
empeñar por la categoría, de la que sólo una es válida. Este 
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. Las contestaciones 
erróneas penalizarán con un tercio del valor de la pregunta 
correcta.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la 
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
Tablón de anuncios del Organismo.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que 
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el 
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ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo. 

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en 
el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado 
y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los 
aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no 
haya finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado 
cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con 
perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético 
de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo 
público único para todas las convocatorias que se celebren durante 
el año que realice la Administración General del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, 
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos 
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por 
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas 
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios 

y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimi-
nados los opositores que no alcancen la puntuación mínima 
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las 
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista 
una diferencia igual o superior a 4 puntos. 

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará 
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de los 
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificaciones 
de las puntuaciones obtenidas.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos 
y contratación.

La calificación final de los aspirantes vendrá determina-
da por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la 
igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes 
por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el 
empate se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso 
selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-
ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las 
actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, 
por orden de puntuación, en la que constará las calificaciones 
otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resultado 
final. La relación de aprobados, que no podrá ser superior al 
número de plazas convocadas, será elevada al Presidente del 
Organismo para que formule el/los correspondiente/s contra-
to/s laboral indefinido/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por 
los interesados Recurso de Alzada, en el plazo de 1 mes, ante 
el Presidente del Organismo. Igualmente, podrán interponer 
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por 
aquellos opositores que no los superen. 

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria del 
Organismo, dentro del plazo de 20 días naturales contados a 
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documen-
tos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en 
la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación del 
Estado de la Unión Europea correspondiente, acompañado del 
original para su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser 
presentada con el original para su compulsa, del título exigido 
para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos 
de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que 
acredite su homologación.

9.3. Informe del Servicio de Prevención de este Organismo 
sobre la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
de la plaza a que se aspira. 

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Admi-
nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida el acceso en su Estado a la función pública.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo públi-
co en el momento de la toma de posesión de la plaza, así 
como de no ejercer actividades privadas incompatibles con 
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de 
diciembre sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos o 
empleados públicos estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su contratación, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso se propondrá para su contratación a aquel candidato que 
le siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos 
los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido propuesto por 
no existir número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele 
para que en el plazo de 20 días naturales presenten la docu-
mentación pertinente a efectos de poder ser contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen 
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas 
bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que 
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán 
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente del Organismo en el plazo de un mes, o directamente 
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos 
meses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

10. Bolsa de trabajo.
Estará formada por un máximo de 50 opositores que ha-

biendo superado todos los ejercicios no hayan obtenido plaza. 
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La posición del opositor en la misma estará determinada por la 
puntuación alcanzada en el proceso de selección. La regulación 
y entrada en vigor de la Bolsa de Trabajo se acordará mediante 
Decreto por la Presidencia del Organismo. La entrada en vigor 
implicará el vencimiento de la Bolsa de Trabajo que para la 
misma categoría exista en la actualidad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 10 de abril de 2007.- El Presidente, Francisco 
Pulido Muñoz.

ÍNDICE DE ANEXOS

ANEXO I. TEMARIO

Bloque I. Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, ca-
racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos 
y deberes fundamentales. 

2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del 
Estado. 

3. La Administración Pública Española. Tipología de los 
entes públicos territoriales: las Administraciones del Estado, 
Autonómica y Local. 

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales. 

6. La provincia en el régimen local. Organización y com-
petencias. 

7. El Municipio. Organización y competencias. 
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales. La Autonomía Local y el control 
de legalidad. 

9. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El 
Reglamento y otras disposiciones generales. 

10. Formas de acción administrativa en la esfera local. 
El fomento y sus medios. La policía administrativa. El servicio 
público, formas de gestión. 

11. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. 
Recursos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. 

12. Gestión económica local: ordenación de gastos y 
ordenación de pagos. Órganos competentes. 

Bloque II. Materias Específicas

13. Procedimiento Administrativo Común. Significado. 
Principios Generales. Ordenación. Fases. 

14. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos. El acto presunto. 

15. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La 
revisión de oficio. 

16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

17. El sistema tributario local. La Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales. Estructura y características. Los impuestos municipales 
potestativos y obligatorios. Otros recursos. Tasas y contribuciones 
especiales. Recargos y participación en los tributos del Estado.

18. El procedimiento de gestión tributaria. La declaración. 
Las liquidaciones tributarias. Las autoliquidaciones. La com-
probación de valores. La consulta tributaria.

19. La recaudación de los tributos. Procedimiento. La 
Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de 
Ingresos de Derecho Público de la Diputación de Córdoba.

20. La Diputación Provincial de Córdoba y su organiza-
ción. El Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. Su 
organización y funciones de Gestión Tributaria.

21. La Administración al servicio del ciudadano: Atención 
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios 
de información administrativa. 

22. El Registro de entrada y salida de documentos: 
requisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones 
y ordenaciones. 

23. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador Personal: sus componentes fundamentales. 

24. La ofimática: en especial el tratamiento de textos. 
Bases de Datos y Hojas de Cálculo. 

25. El personal al servicio de la Administración Pública. Los 
sistemas de selección. Puestos de Trabajo y Plantillas. Derechos y 
Deberes. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario. La promo-
ción profesional. Sistema de retribuciones e indemnizaciones.
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Alhaurín de la Torre, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN 
DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO Y LABORAL DE ACUERDO CON LAS OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007 DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)

Que las presentes bases se redactan, de conformidad con la 
oferta de empleo público de 2007 y su ampliación, aprobadas por 
la Junta de Gobierno Local en sesiones de fechas de 26 y 31 de 
enero de 2007 respectivamente, se procede a la aprobación de las 
bases para cubrir las plazas que seguidamente se relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régi-

men de funcionario y laboral de las siguientes plazas:

Funcionarios de Carrera

A) Una plaza de Técnico de Patrimonio y Bienes Culturales, 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Superior, 
correspondiente al Grupo A. El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición mediante acceso libre.

B) Una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, Escala Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, correspondiente al 
Grupo B. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
mediante acceso libre.

C) Dos plazas de Trabajador Social, Escala Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, correspondiente al Grupo B. El sistema 
selectivo será el de concurso-oposición mediante acceso libre.

D) Una plaza de Técnico de Comunicación, Escala Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, correspondiente al 
Grupo B. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
mediante acceso libre.

E) Una plaza de Técnico Auxiliar de Comunicación, Escala 
Administración Especial, Subescala Cometidos Especiales, 
correspondiente al Grupo C. El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición mediante acceso libre.

F) Una plaza de Técnico Auxiliar de Servicios Varios, 
Escala Administración Especial, Subescala Técnica Auxiliar, 
correspondiente al Grupo C. El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición mediante acceso libre.

G) Una plaza de Administrativo, Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, correspondiente al Grupo 
C. El sistema selectivo será el de concurso-oposición por 
promoción interna.

H) Una plaza de Oficial Albañil, Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente al 
Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

I) Una plaza de Oficial Carpintero, Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente al 
Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

J) Una plaza de Oficial Conductor, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente 
al Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

K) Una plaza de Oficial Electricista, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente 
al Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

L) Una plaza de Oficial Pintor, Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente al 

AYUNTAMIENTOS Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

M) Dos plazas de Oficial Jardinero, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondientes 
al Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

N) Siete plazas de Auxiliar Administrativo, Escala de Ad-
ministración General, Subescala Auxiliar, correspondientes al 
Grupo D. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
mediante acceso libre.

O) Una plaza de Monitor de Actividades Generales, Es-
cala de Administración Especial, Subescala Auxiliar Técnico, 
correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición mediante acceso libre.

P) Una plaza de Operario electricista, Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
correspondiente al Grupo E. El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición por promoción interna.

Q) Una plaza de Operario jardinero, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, correspondientes 
al Grupo E. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

Personal Laboral

R) Una plaza de Monitor de Actividades Culturales de 
titulación Graduado Escolar, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema 
selectivo será el concurso-oposición mediante acceso libre.

S) Una plaza de Oficial Fontanero de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

T) Una plaza de Oficial Electricista de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

U) Una plaza de Oficial Conductor de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

V) Una plaza de Oficial Jardinero de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

W) Una plaza de Oficial Ayudante Albañil de nivel de titula-
ción Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

X) Una plaza de Oficial Ayudante Pintor de nivel de titula-
ción Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

Y) Una plaza de Oficial Ayudante Electricista de nivel de 
titulación Graduado Escolar, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema 
selectivo será el concurso-oposición mediante acceso libre.

Z) Una plaza de Operario de Obras de nivel de titulación 
certificado de escolaridad o equivalente, correspondiente 
al grupo E. El sistema selectivo será el concurso-oposición 
mediante acceso libre.

AA) Una plaza de Operario Pintor de nivel de titulación certifica-
do de escolaridad o equivalente, correspondiente al grupo E. El siste-
ma selectivo será el concurso-oposición mediante acceso libre.

BB) Una plaza de Operario Conductor de nivel de titula-
ción certificado de escolaridad o equivalente, correspondiente 
al grupo E. El sistema selectivo será el concurso-oposición 
mediante acceso libre.

CC) Dos plazas de Operario de Limpieza Viaria de nivel 
de titulación certificado de escolaridad o equivalente, corres-
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pondientes al grupo E. El sistema selectivo será el concurso-
oposición mediante acceso libre.

DD) Cuatro plazas de Operario de Servicios Generales 
de nivel de titulación certificado de escolaridad o equivalente, 
correspondientes al grupo E. El sistema selectivo será el con-
curso-oposición mediante acceso libre.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 

30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han 
modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en la 
Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establece las reglas básicas a que deben ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 22.3), de la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
apartado añadido por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre y 
modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, las presentes 
bases regulan la selección por promoción interna de las plazas de 
Funcionarios de Carrera recogidas en la base primera, punto uno, 
apartados H), I), J), K), L), M), P), y Q) con el fin de que el personal 
fijo pueda adquirir la condición de funcionario en los Cuerpos o 
Escalas equivalentes a sus respectivos grupos y categorías pro-
fesionales, siempre que desempeñen funciones sustancialmente 
coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel 
técnico, a través de un turno específico de promoción interna del 
personal laboral fijo adscrito al Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre, siempre que reúnan los requisitos de titulación y demás 
exigibles en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22.3) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en su nueva 
redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre.

De igual forma, por aplicación análoga del artículo 80.3 del 
RD 364/1995, en las convocatorias para el acceso a las plazas 
del apartado mencionado en el párrafo anterior, cuyo puesto de 
origen hubiese sido provisto mediante el sistema de concurso-
oposición, procederá la exención de las pruebas encaminadas a 
acreditar los conocimientos ya exigidos para el acceso al Cuerpo 
o Escala de origen, procediéndose en este caso a valorarse los 
cursos y programas de formación que se acrediten a través de 
una fase de concurso. Para ello los aspirantes habrán de consig-
nar en la solicitud que se presentan por el sistema de concurso, 
indicando la fecha de publicación de las bases de la provisión 
del puesto de origen que por analogía exime de las pruebas y 
faculta al acceso por este sistema.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
así mismo se publicará la correspondiente convocatoria en los 
mismos Boletines Oficiales, además de resumen de la misma 
en el Boletín Oficial del Estado. La Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, la 
composición de los tribunales calificadores y la determinación 
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio de 
cada proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación; todas las 
demás actuaciones de los tribunales hasta el fallo del proceso 
se publicarán únicamente en el tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes. 

Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65 años. A 
las plazas de personal laboral podrán acceder los extranjeros 
residentes legalmente en España, según lo dispuesto en el 
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aque-
llos otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso 
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso 
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase 
de baremación de cada proceso selectivo.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comu-
nidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado 
por sentencia judicial para el ejercicio de funciones públicas.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

2. Condiciones generales aplicables a los aspirantes a 
la plaza de promoción interna recogida en la base primera, 
apartado G de los funcionarios de carrera:

a) Estar en posesión de la titulación que se señala en el Anexo 
correspondiente a cada una de las plazas convocadas o tener una 
antigüedad mínima de 10 años en los cuerpos o escala de Grupo 
D incluidos en la Ley 30/84, o de 5 años y haber superado el 
curso específico de formación recogido en la disposición adicional 
vigésimo segunda de la Ley 30/84. Los títulos tendrán carácter de 
mínimos, siendo válidos aquellos otros superiores de la misma rama, 
en su caso. En caso de aportar títulos superiores a los exigidos para 
cada proceso selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos 
de la fase de baremación de cada proceso selectivo.

b) Estar actualmente vinculado con el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, siendo funcionario de carrera, de escala 
de administración general, y de subescala auxiliar, habiendo 
prestado servicios efectivos durante al menos dos años con 
este carácter y estar desempeñándolo cuando acabe el plazo 
de presentación de solicitudes del presente proceso selectivo. 
Para ello deberán de aportar Certificado del Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre certificando esta condición.

3. Condiciones adicionales de obligado cumplimiento 
para los aspirantes a la plaza de promoción interna recogida 
en la base primera apartados H), I), J), K), L), M), P) y Q) de 
los funcionarios de carrera:

a) Estar actualmente vinculado por relación laboral de ca-
rácter fijo con el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, habiendo 
prestado servicios efectivos durante al menos dos años con este 
carácter, en categoría del grupo profesional y desempeñando 
funciones idénticas a la de la plaza convocada.

4. Condiciones adicionales de obligado cumplimiento para 
los aspirantes a la plaza de Operario Conductor de acceso libre 
recogida en la base primera apartado BB):

a) Estar en posesión del Certificado de Capacitación 
profesional para el ejercicio de la actividad de Transporte en 
interior de mercancías, expedido por la Dirección General de 
Transportes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General del 

Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introducido 
por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 
772/1999 de 7 de mayo. Las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias, antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas las instancias por 
el funcionario de Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron 
su entrada el día de su presentación en Correos. El plazo para 
la presentación de solicitudes será de veinte días naturales a 
contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases, 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes. La no presentación de la solicitud 
en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión de 
pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación los derechos 
de examen que se facilitará gratuitamente en el Servicio de Infor-
mación del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. La solicitud se 
cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo 31.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Asimismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del Tablón de Anuncios y del 
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia y se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días 
hábiles para subsanaciones y posibles reclamaciones. Las 
alegaciones que se puedan presentar se resolverán en el plazo 
de los 30 días siguientes a contar desde la presentación de 
las mismas. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado 
Resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación implicará la exclusión a 
tomar parte o continuar en las pruebas, salvo los supuestos de-
bidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 
Las plazas de promoción interna que quedasen descubiertas 
en el presente proceso selectivo, pasarán a incrementar la 
oferta de la misma plaza en turno libre.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El designado a tales efectos por la Corporación 
o aquél al que corresponda la suplencia, con voz y sin voto. 

Vocales:

C) Tres miembros nombrados por el Presidente de la 
Corporación.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante a cada sección sindical con representantes 
en la Junta de Personal, y representantes en el Comité de 
Empresa del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Los Vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El 
Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad 
técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de tres vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de 
documentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que 
puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, dentro 
del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a la 
publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del cumplimiento 
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo 
se exigen en la base segunda del presente texto. Si en el plazo 
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el opositor/a no presentara 
la documentación o no reuniera los requisitos no podrá ser nombra-
do, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
solicitud. El orden de actuación de los aspirantes será determinado 
por sorteo que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que puestos convocados.
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En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de los 
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Anda-
lucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su 
última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga, todo ello de conformidad con los artículos 
109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 
entendido como desestimado en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Técnico de Patrimonio y Bienes Culturales.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Licenciado Universitario o equivalente.
Sistema de selección: acceso libre por concurso-oposición.
Derechos de examen: 25,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación:

a) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre que su 
contenido esté relacionado con el Patrimonio, la Historia y/o la 
Cultura, impartidos o promovidos por organismos públicos u 
oficiales, o centros docentes públicos, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 
0,011. De desconocerse el número de horas se valorará a razón 
4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá obtener por 
este apartado será de 5 puntos. Lo que se acreditará mediante 
certificación expedida por los organismos correspondientes.

b) Por tener un Curso de Doctorado relacionado con el 
Patrimonio o la Historia: 5 puntos. Se acreditará mediante 
certificado de la Universidad correspondiente.

La puntuación total del apartado de Formación, será la 
media de la suma de los subapartados A.a) y A.b.), siendo 
la puntuación máxima que se puede conseguir 5 puntos en 
el apartado de «Formación».

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Técnico de Patrimonio y 
Bienes Culturales, se valorará a razón de 0,21 puntos por cada 
mes de servicio. La puntuación máxima que podrá conseguirse 
en este apartado es de 5 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 80 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Principios generales, 
características y estructura.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-
mía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El Acto administrativo. Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. 
Recepción y Registro de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo. Especial referencia del procedimiento 
administrativo local.

9. La responsabilidad patrimonial de la administración. 
Evolución y régimen jurídico.

10. Régimen local español. Principios generales y regu-
lación jurídica.

11. Organización y competencias provinciales y municipales.
12. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales: 

Clases de procedimiento de elaboración y aprobación.
13. El servicio público local: Concepto. Los modos de 

gestión de los servicios públicos locales.
14. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales: 

convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones, actas y certificados de acuerdo.

15. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local y su organización. Selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

17. Los contratos administrativos en la esfera local.
18. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, apro-

bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.
19. Evolución histórica del concepto de Patrimonio. Del 

Patrimonio Histórico-Artístico a su concepción actual.
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20. Los bienes integrantes del patrimonio cultural en Andalucía. 
Selección e identificación. Criterios para la protección. La legislación 
vigente sobre patrimonio histórico en Andalucía. El Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz: Los bienes de interés cultural. Las 
inscripciones con carácter específico y genérico. Las Zonas de Servi-
dumbre Arqueológica. El Inventario General de Bienes Muebles.

21. Competencias y régimen jurídico del patrimonio cul-
tural en Andalucía.

22. El Régimen jurídico del patrimonio cultural en las Comu-
nidades Autónomas del Estado español. Estudio comparado.

23. Patrimonio y ciudad. Protección y gestión integrada.
24. Patrimonio y territorio. Protección y gestión integrada.
25. El Patrimonio arqueológico. Las zonas arqueológicas. 

Las actividades arqueológicas. Gestión y valorización del Patrimo-
nio arqueológico. Los conjuntos arqueológicos en Andalucía.

26. El patrimonio etnográfico. Concepto y significados. 
Desarrollo legislativo. Régimen jurídico. Los bienes muebles, 
inmuebles, lugares y actividades de interés etnográfico. El 
patrimonio inmaterial de interés etnográfico y la proble-
mática de su protección. El patrimonio etnográfico como 
patrimonio colectivo de los andaluces.

27. El Patrimonio documental: Definición y determinación. 
Régimen Jurídico de los Archivos. El Sistema Andaluz de Archivos. 
El Patrimonio bibliográfico: Definición y determinación. Régimen 
Jurídico de las Bibliotecas. El sistema bibliotecario de Andalucía.

28. Los museos: Definición y fines. El Régimen Jurídico de los 
museos en Andalucía. Titularidad y gestión. Instituciones museísti-
cas de titulación autonómica. El Sistema Andaluz de Museos.

29. Las medidas de fomento y el Régimen Sancionador del 
Patrimonio Histórico Andaluz según la legislación vigente. 

30. Los Bienes Culturales. Valores y significados indivi-
duales y colectivos. Los usos sostenibles y perjudiciales en 
los Bienes Culturales.

31. Los Bienes Culturales como factor de desarrollo. Su 
planificación y gestión sostenible como confluencia de inte-
reses públicos, privados, culturales, económicos y sociales. 
Ejemplificaciones paradigmáticas.

32. Organismos e instituciones nacionales e internacio-
nales encargados de la tutela del Patrimonio Histórico. Ante-
cedentes y situación actual. Principios para la Declaración de 
Patrimonio Mundial.

33. Cartas y documentos internacionales relativos al 
Patrimonio Histórico.

34. Acciones básicas en la tutela y gestión integral del 
Patrimonio Cultural: identificación, investigación, protección, 
conservación y difusión.

35. Los instrumentos de evaluación y conocimiento en el 
Patrimonio Cultural. Registros, Inventarios, Catálogos, Cartas Ar-
queológicas... etc. Antecedentes y situación actual en Andalucía.

36. La conservación preventiva en el Patrimonio Cultural: 
Concepto, metodología y técnicas.

37. Teoría de la Restauración y Conservación del Patrimo-
nio Cultural. Evolución histórica y criterios actuales.

38. Factores de riesgos en el Patrimonio Cultural. La 
degradación material e inmaterial. La pérdida de valores y 
significados.

39. Sistemas de información y documentación aplicados 
al Patrimonio Cultural de Andalucía.

40. La planificación en la conservación del Patrimonio Cul-
tural. Los Planes Generales de Bienes Culturales en Andalucía.

41. La musealización y valorización del Patrimonio Cultural. 
Problemas y perspectivas.

42. Museo, museología y museografía. El papel del museo 
en la sociedad contemporánea. Situación actual de los museos 
andaluces. Perspectivas de futuro.

43. El patrimonio cultural como centro de confluencias de in-
tereses públicos, privados, culturales, económicos y sociales.

44. La comunicación científica y social del patrimonio. De 
la difusión tradicional a las nuevas técnicas de comunicación 
e interpretación.

45. La prospección arqueológica. Metodología y técnicas de 
detección, delimitación, valoración y registro de yacimientos.

46. El análisis del paisaje en arqueología. De la «arqueo-
logía espacial» a la «arqueología del territorio».

47. La excavación arqueológica. Metodología y técnicas 
de recuperación del registro.

48. La interdisciplinariedad en la arqueología y en la tutela 
del patrimonio arqueológico.

49. Las arqueologías especiales. La arqueología industrial 
y la arqueología subacuática en Andalucía. Estado actual de 
las investigaciones.

50. La Tutela del Patrimonio Arqueológico desde la Legis-
lación del Suelo. El planeamiento general y el planeamiento de 
desarrollo. Los planes especiales de protección.

51. La Tutela del Patrimonio Arqueológico en la Ley de 
Ordenación del Territorio y en la legislación medioambiental. El 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y los planes de 
ordenación del territorio de ámbito subregional. Figuras de plani-
ficación y gestión de espacios naturales protegidos. Documentos 
de prevención de afecciones: Evaluaciones de impacto ambiental 
e informes ambientales.

52. La práctica de la investigación arqueológica en el 
mundo urbano. Principales experiencias. La situación actual 
en Andalucía.

53. Valoración social y uso del patrimonio arqueológico. 
Situación actual y perspectivas de futuro.

54. La presentación, difusión y comunicación del patrimonio 
arqueológico. Instrumentos y técnicas de interpretación. Los 
centros de interpretación.

55. La Semana Santa en Andalucía: Tipos y elementos. Propues-
tas de protección y valorización. El caso de Alhaurín de la Torre.

56. El flamenco como expresión cultural: Evolución y 
dimensiones. Propuestas de protección y valorización. El caso 
de Alhaurín de la Torre.

57. Arte y Arqueología de la Prehistoria.
58. Arte y Arqueología de la Prehistoria en España.
59. Arte y Arqueología de la España Prerromana: El mundo 

Ibérico.
60. Arte y Arqueología de Grecia (I): El Bronce en el Egeo.
61. Arte y Arqueología de Grecia (II): Arquitectura y ur-

banismo.
62. Arte y Arqueología de Grecia (III): Escultura, pintura. 

Emblemata.
63. La cerámica en el mundo Griego: Estilística, clasifica-

ción vascular y procesos técnicos. 
64. Arte y Arqueología de Roma (I): Tipologías arquitectó-

nicas y técnicas constructivas. Urbanismo.
65. Arte y Arqueología de Roma (II): Escultura y pintura. 

Musivaria.
66. Arte y Arqueología Romana en España.
67. La cerámica romana como elemento de cronología en 

excavaciones arqueológicas.
68. Arte y Arqueología Paleocristianas: Tipologías arqui-

tectónicas.
69. Arte y Arqueología Paleocristianas: Principios icono-

gráficos. Escultura y pintura. Eboraria y musivaria.
70. Arte y Arqueología Paleocristianas en España.
71. Arte Bizantino: Arquitectura, escultura y pintura. Mu-

sivaria y eboraria.
72. Arte y Arqueología del mundo hispano-godo.
73. Arte y Arqueología de Al-Andalus (I): Tipologías arqui-

tectónicas. 
74. Arte y Arqueología de Al-Andalus (II): Conjuntos mo-

numentales de Madinat al-Zahra y Alhambra. Epigrafía.
75. La cerámica como elemento de cronología en las 

excavaciones arqueológicas de Al-Andalus.
76. Arte y Arqueología de la España mozárabe.
77. El arte mudéjar.
78. El Arte Románico (I): Arquitectura: principios y 

tipologías.
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79. El Arte Románico (II): Escultura y pintura. Eboraria y 
metalistería.

80. El Arte Románico en España.
81. El Arte Gótico (I): Principios estéticos. Arquitectura.
82. El Arte Gótico (II): Escultura y pintura. Las nuevas 

iconografías.
83. El Arte Gótico en España.
84. Nociones de paleografía medieval: Principales estilos 

de escritura medieval.
85. Los Repartimientos de las tierras de Málaga. La intro-

ducción del arte cristiano. El caso de Alhaurín de la Torre.
86. Patrimonio arqueológico y planeamiento en Alhaurín 

de la Torre.
87. Patrimonio arquitectónico en Alhaurín de la Torre: 

Descripción. El Acueducto del Rey.
88. Las instituciones culturales en Alhaurín de la Torre: 

Servicios culturales. Proyectos museísticos.
89. Patrimonio documental de Alhaurín de la Torre: Pro-

blemática. 
90. Bienes culturales en Alhaurín de la Torre: Aspectos 

bibliográficos.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO II

Puesto: Ingeniero Técnico Industrial.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario 
o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 25,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre que 
su contenido esté relacionado con Instalaciones acústicas, 
energéticas, prevención de Riesgos Laborales, situaciones 
de emergencia, y/o uso de la aplicación Autocad, impartidos 
o promovidos por organismos públicos u oficiales, o centros 
docentes públicos, valorándose mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,008. De 
desconocerse el número de horas se valorará a razón 4 horas 
por día. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 5 puntos. Lo que se acreditará mediante 
certificación expedida por los organismos correspondientes.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Ingeniero Técnico Industrial, 
se valorará a razón de 0,21 puntos por cada mes de servicio. La 
puntuación máxima que podrá conseguirse en este apartado es 
de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica.
6. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 

provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración Pública Local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 

Fuentes del Derecho Público.
10. Los actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
11. El procedimiento administrativo: principios informa-

dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades.

13. Instalaciones de agua potable.
14. Instalaciones de saneamiento.
15. Instalaciones de tratamiento y depuración de aguas.
16. Instalaciones eléctricas.
17. Instalaciones de pararrayos.
18. Instalaciones de iluminación. 
19. Instalaciones de climatización.
20. Instalaciones de ventilación. 
21. Instalaciones de telecomunicaciones.
22. Instalaciones de GLP e Instalaciones de PPL.
23. Instalaciones de aparatos a presión.
24. Instalaciones de aparatos elevadores.
25. Instalaciones de radiaciones ionizantes.
26. Instalaciones frigoríficas.
27. Instalaciones de piscinas.
28. Instalaciones de almacenamiento de productos 

químicos.
29. Instalaciones de aislamiento acústico.
30. Instalaciones de protección contra incendios.
31. Protección pasiva contra incendios.
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32. Mantenimiento de instalaciones.
33. Mecánica de suelos.
34. Cimentaciones.
35. Estructuras de hormigón armado.
36. Estructuras metálicas. 
37. Sistemas constructivos.
38. Características y propiedades de los materiales.
39. Residuos sólidos urbanos.
40. Vehículos, máquinas y herramientas especiales y de 

servicios.
41. Máquinas eléctricas. 
42. Motores térmicos.
43. Legislación medioambiental.
44. Contaminación acústica. Ruidos y vibraciones. 
45. Contaminación atmosférica.
46. Ahorro de energía.
47. Energías renovables (Hidráulica, eólica, fotovoltaica, etc.).
48. La legionelosis.
49. Procedimientos de concesión de licencias de 

aperturas.
50. Establecimientos públicos.
51. Accesibilidad de personas discapacitadas.
52. Redacción de proyectos técnicos y documentos 

técnicos.
53. Dibujo técnico.
54. Topografía.
55. Propiedad intelectual y patentes. Diseño industrial.
56. Programación y desarrollo de proyectos.
57. Prevención de riesgos laborales.
58. Seguridad en el trabajo.
59. Higiene industrial.
60. Ergonomía y Psicosociología aplicada al trabajo.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO III

Puesto: Trabajador Social.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Diplomado universitario o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 25,00 euros.

1. Baremo.

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, semi-
narios, congresos, jornadas o masters, siempre que su contenido 
guarde relación con violencia de género, menores, mayores, 
drogodependencia, ayuda a domicilio, intervención social, e inmi-
grantes, impartidos o promovidos por Organismos Públicos y/o 
Oficiales, Colegios Profesionales, Sindicatos o Centros Docentes, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número 
de horas lectivas por 0,011 puntos. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Adminis-
traciones Públicas, en puestos de Trabajador Social, se valorará 

a razón de 0,25 puntos por cada mes de servicio. La puntuación 
máxima que podrá conseguirse en este apartado es de 10 
puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de los 
contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media del total de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 

competencias.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica.
6. El Municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 

provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración Pública Local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 

Fuentes del Derecho Público.
10. Los actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
11. El procedimiento administrativo: principios informa-

dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La 
Oferta de Empleo Público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión 
de los actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso 
Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al adminis-
trado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la administración local. El 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los 
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos, comunicaciones 
y notificaciones.
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19. El Trabajo Social en el Servicio de Ayuda a Domicilio. 
20. La entrevista: conceptos y tipos. 
21. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma 

Andaluza. Marco jurídico. 
22. Consejería Andaluza para la Igualdad y Bienestar 

Social: Competencias y funciones.
23. Los Servicios Sociales Comunitarios: concepto, objetivos, 

áreas de actuación, ubicación física y prestaciones básicas.
24. Los Servicios Sociales Comunitarios: Equipamiento básico. 

La importancia del equipo interdisciplinar: composición y roles. 
25. Coordinación entre los Serviciios Sociales comunitarios 

y especializados.
26. Protocolos de coordinación e intervención entre los 

distintos sistemas de protección social: Sistemas de protección, 
niveles de coordinación y diseños de protocolos.

27. La investigación social. Diagnóstico, planificación, 
ejecución y evaluación. Proyectos de investigación.

28. Ética profesional del Trabajo Social: código deontoló-
gico y conflictos éticos.

29. Multiculturalidad y Trabajo Social.
30. El análisis de la demanda. Atención, seguimiento e 

investigación de necesidades.
31. El sistema de la Seguridad Social en España: caracte-

rísticas generales y estructura de la Seguridad Social. 
32. Gestión de la calidad en la atención primaria de los 

Servicios Sociales: Control de la calidad. Antecedentes y pers-
pectivas, Marco conceptual del control de calidad

33. Investigación/análisis de la calidad de los Servicios 
Sociales.

34. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción So-
cial, Bienestar Social, Política Social, Servicios Sociales. 

35. Recursos sociales.
36. Las instituciones residenciales como instrumento 

para la atención a situaciones sociales. La intervención del 
trabajador social en entornos institucionalizadores.

37. La exclusión social: Concepto de pobreza, desigualdad 
y exclusión social. 

38. La intervención del Trabajador Social ante la pobreza 
y la exclusión.

39. La exclusión social: Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y pobreza.

40. La familia: Legislación y marco institucional. 
41. Políticas de apoyo a la familia en las distintas adminis-

traciones. Planes de apoyo estatal y autonómico.
42. La familia: La familia multiproblemática. Redes de 

apoyo formales e informales. 
43. La mediación familiar en los Servicios Sociales. Servicios 

de mediación familiar. El abordaje sistémico.
44. Infancia y adolescencia: Protección del menor. Situa-

ciones de riesgo: prevención, detección y factores de riesgo. 
45. Los Serviciios Sociales comunitarios en la atención 

al menor. 
46. El trabajador social en los distintos niveles de inter-

vención y coordinación entre los distintos servicios.
47. Infancia y adolescencia: Análisis de los problemas de 

la juventud andaluza. Estrategias de intervención en este sector 
del trabajador social.

48. Infancia y adolescencia: Legislación. Recursos.
49. La mujer: Legislación. Recursos 
50. La mujer: Herramientas para la igualdad. Competen-

cias de las Admón. Central, Autonómica y Local. Planes de 
igualdad de oportunidades para las mujeres.

51. Personas mayores: La intervención de la Trabajadora 
Social en la coordinación de servicios y recursos.

52. Personas con discapacidad: Trabajo interdisciplinar en 
los servicios para las personas con discapacidad.

53. Personas con discapacidad: Legislación. Recursos. 
54. Personas con discapacidad: Competencias de la 

Admón. Central, autonómica y local: objetivos y recursos. 
Servicios y prestaciones.

55. Drogas y adicciones: Conceptos y niveles de prevención.
56. Drogas y adicciones: Legislación. Recursos.
57. Drogas y adicciones: Competencias de la Admón. 

Central, autonómica. Marco de colaboración con las corpo-
raciones locales.

58. Minorías étnicas: Conceptos, Derechos de la minorías 
y el impacto social.

59. El Trabajador Social en la atención de las minorías 
étnicas.

60. El sistema sanitario español: legislación y marco 
institucional.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO IV

Puesto: Técnico de Comunicación.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 25,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento, 
jornadas, encuentros y seminarios organizados o promovidos por 
alguna entidad pública o privada, cuyos contenidos principales ver-
sen sobre la información, comunicación, publicidad, locución, radio, 
televisión, y/o prevención básica de prevención de riesgos laborales, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número 
de horas lectivas por 0,048 puntos. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. En el caso que 
los certificados no vean expresados en horas, se tomarán a razón 
de 4 horas por día que haya durado la acción formativa.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Administra-
ciones públicas, en puestos de Técnico de Comunicación/Prensa, 
y/o periodista, se valorará a razón de 0,17 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar una 
puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
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ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal.

7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 
provincial.

8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-
nal al servicio de la Administración Pública Local.

9. La información.
10. Géneros periodísticos.
11. La noticia.
12. El reportaje.
13. La opinión.
14. La entrevista.
15. Qué es un gabinete de comunicación.
16. Comunicación interna.
17. Comunicación externa.
18. Información municipal. 
19. Marketing en el ámbito municipal. 
20. Relaciones con la sociedad y los medios de co-

municación.
21. Comunicación en tiempos de crisis.
22. Influencia de los gabinetes de comunicación en la 

agenda de noticias.
23. Las ruedas de prensa.
24. Las concejalías y su relación con el Gabinete de 

Comunicación.
25. Política y comunicación.
26. Legislación sobre la comunicación.
27. La televisión municipal.
28. Instalaciones municipales.
29. Documentación y archivo impreso.
30. El archivo fotográfico.
31. Información y sociedad democrática.
32. La información en el ámbito del municipio. 
33. Líneas básicas de política informativa desde una 

institución pública. 
34. Medios y sistemas al servicio de la comunicación 

institucional de un Ayuntamiento.
35. La información desde el Ayuntamiento. 
36. Los mensajes institucionales. 
37. Los receptores de la información municipal.
38. Elección y uso de los canales informativos propios y 

ajenos de la Administración Local.
39. Prensa escrita e información municipal.
40. Características de la comunicación directa. 
41. Publicidad en el ámbito municipal.
42. Las nuevas tecnologías de la información.
43. El archivo videográfico.

44. Ley Orgánica 1/82, de 5 de mayo, de Protección Civil del 
Honor, la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen.

45. Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Rectificación.
46. Legislación sobre información en el ámbito municipal.
47. Particularidades propias de la institución municipal.
48. El emisor municipal.
49. La información municipal.
50. Comunicación interna.
51. Comunicación externa.
52. Planes de Comunicación y su elaboración.
53. Criterios y técnicas de la comunicación directa.
54. La redacción de noticias.
55. Vocalización. Características.
56. Elaboración de guiones informativos.
57. Presentación de programas.
58. Coordinación de equipos.
59. Planificación estratégica de la Comunicación.
60. Prevención básica de riesgos laborales.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO V

Puesto: Técnico Auxiliar de Comunicación.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Bachiller, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

A.1. Por asistencia a cursos de formación o perfeccio-
namiento, jornadas, encuentros y seminarios organizados o 
promovidos por alguna entidad pública, cuyos contenidos 
principales versen sobre la información, comunicación, lectura, 
escritura, periodismo, sonido, y/o publicidad, valorándose me-
diante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas 
lectivas por 0,012 puntos. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 5 puntos. En el caso que los 
certificados no vean expresados en horas, se tomarán a razón 
de 4 horas por día que haya durado la acción formativa.

A.2. Por estar en posesión de Licenciatura en Comunica-
ción, se otorgarán 5 puntos.

La puntuación total del apartado de formación será la 
suma de los subapartados A.1) y A.2), no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

B) Experiencia profesional:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Técnico Auxiliar de 
Comunicación, se valorará a razón de 0,34 puntos por mes. 
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apar-
tado será de 6 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia 
compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de 
que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, 
se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la 
jornada prestada realmente.
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B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Auxiliar de Televisión o Monitor 
Auxiliar de Televisión, se valorará a razón de 0,17 puntos por mes. 
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 4 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total del apartado de Experiencia profesio-
nal será la suma de los subapartados B.1) y B.2), no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica.
6. El Municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 

provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración Pública Local.
9. La información.
10. Géneros periodísticos.
11. La noticia.
12. El reportaje.
13. La opinión.
14. La entrevista.
15. Qué es un gabinete de comunicación.
16. Comunicación interna.
17. Comunicación externa.
18. Información municipal y las nuevas tecnologías.
19. Marketing y publicidad en el ámbito municipal.
20. Relaciones con la sociedad y los medios de co-

municación.
21. Comunicación en tiempos de crisis.
22. Influencia de los gabinetes de comunicación en la 

agenda de noticias.
23. Las ruedas de prensa.
24. Las concejalías y su relación con el Gabinete de 

Comunicación.

25. Política y comunicación.
26. Legislación sobre la comunicación.
27. La televisión municipal.
28. Instalaciones municipales.
29. Documentación y archivo impreso.
30. El archivo fotográfico y videográfico.
31. Información y sociedad democrática. Ley Orgánica 

1/82, de 5 de mayo, de Protección Civil del Honor, la Intimi-
dad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. Ley Orgánica 
Reguladora del Derecho de Rectificación.

32. La información en el ámbito del municipio. Legislación 
al respecto.

33. Líneas básicas de política informativa desde una institución 
pública. Particularidades propias de la institución municipal.

34. Medios y sistemas al servicio de la comunicación 
institucional de un Ayuntamiento.

35. La información desde el Ayuntamiento. El emisor 
municipal.

36. Los mensajes institucionales. La información municipal.
37. Los receptores de la información municipal.
38. Elección y uso de los canales informativos propios y 

ajenos de la Administración Local.
39. Prensa escrita e información municipal.
40. Características de la comunicación directa. Criterios 

y técnicas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VI

Puesto: Técnico Auxiliar de Servicios Varios.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Bachiller, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

A.1. Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamien-
to, organizados o promovidos por alguna entidad pública, cuyos 
contenidos principales versen sobre la prevención de riesgos labo-
rales, y/o el uso de Autocad, valorándose mediante la aplicación de 
la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,1 puntos. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 5 puntos. En el caso que los certificados no vean expresados 
en horas, se tomarán a razón de 4 horas por día que haya durado 
la acción formativa.

A.2. Por estar en posesión del Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional en desarrollo de proyectos urbanísticos 
y operaciones topográficas, se otorgarán 5 puntos.

La puntuación total del apartado de formación será la 
suma de los subapartados A.1) y A.2), no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Técnico Auxiliar de servicios varios, o topógrafo, se valorará 
a razón de 0,21 puntos por mes. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. Para ello 
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deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica.
6. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 

provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración Pública Local.
9. Elementos de los instrumentos topográficos. Accesorios. 

Niveles, tipos, sensibilidad, comprobación y corrección. Limbos. 
Nonios. Micrómetros. Anteojos. Puesta en estación.

10. Teodolitos y taquímetros. Descripción. Errores y correc-
ciones. Regla Bessel. Métodos de repetición y reiteración.

11. Instrumentos altimétricos. Niveles. Fundamento y 
clasificación. Correcciones. Niveles de línea y automáticos.

12. Medida electrónica de distancias. Fundamento. Dis-
tanciómetros. Tipos. Correcciones para reducir una base al 
elipsoide.

13. Sistema GPS. Descripción. Antenas. Satélites y órbi-
tas. Técnicas de medida y precisión. Aplicaciones. Las redes 
geodésicas nacionales por GPS.

14. Itinerarios. Métodos. Cálculo. Error de cierre y com-
pensación. Itinerarios especiales, métodos de Moinot, Porro 
y Villani.

15. Intersección directa. Error máximo. Longitud máxima 
de las visuales. Intersección directa múltiple. Intersección 
inversa. Método de Pothenot. Intersección inversa múltiple. 
Intersección mixta.

16. Nivelación geométrica o por alturas. Métodos. Nive-
lación geométrica compuesta. Error de cierre, tolerancia y 
compensación. Error kilométrico. Líneas de doble nivelación.

17. Nivelación trigonométrica o por pendientes a cortas 
distancias. Error de falta de verticalidad de la mira. Nivelación 

simple y compuesta por estaciones recíprocas. Tolerancia y 
compensación.

18. Triangulación. Anteproyecto y proyecto. Señalización. 
Bases, ampliación y reducción. Observación de una triangula-
ción. Métodos. Estaciones excéntricas.

19. Cálculo de la triangulación. Compensación de un polígono, 
de una cadena y de cuadriláteros completos. Errores. Trilateración.

20. Cartografía. La escala. Mapas y planos. Clasificación 
de la cartografía: Básica, derivada y temática.

21. Formación de un mapa. Diferentes fases de realización. 
Pliegos de condiciones técnicas para la realización de mapas 
a grandes escalas.

22. Descripción y contenido del Mapa Topográfico Nacio-
nal a escala 1:50.000 y del Mapa Topográfico de Andalucía a 
escala 1:10.000.

23. Representación de los elementos de un mapa según su 
escala: El relieve, la hidrografía, vegetación y cultivos, geografía 
humana, rotulación y toponimia.

24. Figura de la tierra. Geoide. Elipsoide. Datum. Paráme-
tros fundamentales del elipsoide terrestre. Desviación relativa 
de la vertical. Puntos Laplace.

25. Sistemas de coordenadas geodésicas. Cálculo de la longitud 
y la latitud. Convergencia de meridianos. Radios principales de curva-
tura de un punto del elipsoide. Radio medio. Línea geodésica.

26. Proyecto, reconocimiento, configuración, precisión, 
cálculo de errores y compensación de las redes geodésicas. 
Las redes geodésicas españolas.

27. Nivelación geométrica de precisión. Errores de cur-
vatura, de refracción. Instrumentos. Señalización. Altitudes 
ortométrica y dinámica. Redes de nivelación y compensación. 
Mareógrafos. Red española de nivelación de alta precisión.

28. Nivelación trigonométrica a grandes distancias. Obser-
vación por visuales aisladas. Correcciones de esfericidad y refrac-
ción. Observaciones por visuales recíprocas y simultáneas.

29. Proyecciones cartográficas. Generalidades. Clasifica-
ción de los sistemas de proyección: escenográfica, gnomónica, 
estereográfica y ortográfica.

30. Desarrollos cilíndricos. Proyección Mercator. La pro-
yección UTM. Desarrollos cónicos. Proyección Lambert.

31. La Fotografía. Emulsiones fotográficas. Tipos. Sensi-
bilidad. Densidad. Contraste. Grano. Soportes.

32. Cámaras fotogramétricas aéreas. Objetivos. Distancias 
focales. Información en bordes de fotogramas. Obturadores. 
Aparatos auxiliares.

33. Proyecto de un vuelo fotogramétrico. Elección de la 
escala de los fotogramas. Elementos de un vuelo fotogramé-
trico. Definición geométrica del vuelo.

34. Examen de las fotografías aéreas. Visión monocular, 
binocular, natural, artificial y estereoscópica. Estereoscopios. 
Concepto de medida de paralaje. Fotointerpretación.

35. Fotogrametría terrestre. Cámaras terrestres. Fototeo-
dolitos. Cámaras dobles. Toma de fotografías terrestres. Apoyo 
fotogramétrico. Aplicaciones.

36. Restitución analógica. Orientación relativa, orientación 
absoluta y escala del modelo. Instrumentos ópticos, mecánicos 
y ópticomecánicos.

37. Restitución analítica. Fundamentos. Instrumentos de res-
titución analítica. Restitución digital. Fundamentos. Instrumentos 
de restitución digital.

38. La Ortofotografía. Fundamentos. Métodos analógicos y 
digitales. Teoría de errores. Calidad de las ortofotos: Resolución 
espectral y geométrica.

39. Aereotriangulación. Principios generales. Método 
analógico, semianalítico y analítico. Compensación de aero-
triangulaciones. Ajuste de bloques. Método de los modelos 
independientes. Método de Mores. Aerotriangulación con GPS. 
Precisiones y determinación de errores.

40. Proyecto de obras. Anteproyecto. Planos de un pro-
yecto. Señalización, referencia y reseñas de puntos. Trazados. 
Determinaciones indirectas.
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3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VII

Puesto: Administrativo.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Bachillerato, FP II, o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.1 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos siempre que su contenido guarde 
relación con las funciones asignadas a la plaza de Administrativo, 
teniendo en cuenta los distintos servicios del Ayuntamiento donde 
pueden desempeñar impartidos por organismos públicos y/o 
oficiales o profesionales, valorándose mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,02 puntos. 

B) Experiencia: 

- Por cada año completo de servicios, o fracción igual o 
superior a seis meses, en la Administración Pública, prestados 
como funcionario de carrera en plaza de categoría inmediata 
inferior a la convocada que dé derecho a participar en el turno 
de promoción interna, se valorará a razón de 1 punto. 

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase 
de concurso será de 10 puntos. 

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempeñar 
por la categoría de la plaza convocada, a determinar por el Tribunal, 
el cual queda facultado para establecer la prueba y el método de 
corrección de la misma, debiendo puntuarse la misma de 0 a 10 
puntos. Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán 
hacer uso de los textos legales de los que acudan provistos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 

competencias.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El Municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 

provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración Pública Local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 

Fuentes del Derecho Público.
10. Los actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
11. El procedimiento administrativo: principios informa-

dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La 
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión de los 
actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al adminis-
trado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la Administración Local. El 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los 
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos, comunicaciones 
y notificaciones.

19. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Hoja de cálculo 
y tratamiento de textos.

20. Informática: Los ordenadores: concepto y funciones. 
La CPU. Dispositivos de entrada y salida. La impresión.

21. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

22. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y contenido. El Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y competencias.

23. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos: 
Ordenanzas fiscales. Los Bandos.

24. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación. Régi-
men Jurídico del gasto público local: Límites del gasto público.

25. Ordenación de pagos y gastos. Control del gasto.
26. Los Bienes de las Entidades Locales: Concepto y 

clases. Régimen jurídico. Adquisición.
27. Uso y utilización del Dominio Público y Comunales. Uso 

y utilización de los Bienes Patrimoniales. Enajenación.
28. El Administrado: Concepto y clases. Los recursos 

administrativos: Concepto y caracteres. Clases. Requisitos 
generales. El recurso de Alzada. El Recurso de Reposición. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones judiciales.

29. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

30. La relación y el trato a los ciudadanos. La colaboración 
y trabajo en equipo. La relación con los compañeros.

31. Régimen disciplinario de los Funcionarios Públicos. 
Responsabilidad personal e institucional.

32. El Urbanismo: La ordenación del territorio. La planifi-
cación urbanística. Fines e instrumentos de planificación.

33. Clasificación de suelo. Calificaciones del suelo. For-
mación y aprobación de los planes. Modificación y revisión 
del planeamiento.

34. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en 
la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
Revisión de precios. Invalidez de los contratos administrativos. 
Extinción de los contratos administrativos.

35. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. 
Las ordenanzas fiscales.

36. Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, 
tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.



Sevilla, 23 de mayo 2007 BOJA núm. 101  Página núm. 133

37. El proceso de compras. Concepto, características y 
trámites.

38. Los presupuestos en las entidades locales. Principios, 
integración y documentos de que constan. Proceso de aproba-
ción del presupuesto local. Principios generales de ejecución 
del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos 
extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias 
de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

39. El gasto público local: concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

40. El Acto Administrativo: El acto presunto en materia 
de licencias sobre bienes de Dominio Público. Nulidad y 
anulabilidad de los actos administrativos. Las solicitudes y su 
subsanación. El silencio administrativo.

La puntuación global otorgada en la fase de concurso, se 
adicionará a la obtenida en la fase de oposición. La cifra resultante 
será la que deba ser tenida en cuenta para determinar la relación de 
candidatos por orden decreciente de puntuación que propondrá el 
Tribunal para su nombramiento. En caso de obtener puntuaciones 
finales similares dos o más aspirantes, se celebrará una entrevista 
curricular pudiendo otorgar en la misma hasta un total de tres 
puntos que se sumarán a la nota final obtenida.

ANEXO VIII

Puesto: Oficial Albañil.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos de 
materias relacionadas con prevención de riesgos laborales básica 
del puesto, de seguridad en construcción, y/o de mantenimiento 
polivalente o de edificios, impartidos por Organismos Públicos y/o 
Oficiales, Mutuas, Colegios o Asociaciones Profesionales, Funda-
ciones, Sindicatos o Centros Docentes, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 
0,15. En caso de que el certificado no venga expresado en horas, 
se tomará cada día como 4 horas lectivas. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Oficial Albañil u Oficial 1.ª 
Albañil, o similar, se valorará a razón de 0,16 puntos por mes. 
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certificado de la 
Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempeñar por 
la categoría de la plaza convocada, a determinar por el Tribunal, el cual 

queda facultado para establecer la prueba y el método de corrección 
de la misma, debiendo puntuarse la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 

competencias.
5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas pluviales.
13. Mantenimiento específico de chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.
17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO IX

Puesto: Oficial Carpintero.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de Carpintería organizados por alguna entidad pública, valorán-
dose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de 
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horas lectivas por 0,011 puntos. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Oficial Carpintero u Oficial 
de Primera Carpintero, se valorará a razón de 0,2 puntos por 
mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certifi-
cado de la Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica.
6. El Municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal.
7. Herramientas de corte (manuales).
8. Herramientas de medir y marcar.
9. Herramientas eléctricas portátiles.
10. Herramientas eléctricas fijas (máquinas).
11. Propiedades físicas de la madera.
12. Construcción de puertas de paso.
13. Montaje de puertas de paso.
14. Tableros comerciales (relaminados y contrachapados).
15. Ensamble a media madera.
16. Acoplamientos.
17. Lijado de la madera.
18. Decolorado y tintado de la madera.
19. Barnizado de la madera.
20. Empalmes.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO X

Puesto: Oficial Conductor.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos de mecá-
nica o electricidad de vehículos, impartidos por Organismos Públicos 
y/o Oficiales, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Número de horas lectivas por 0,015. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Ad-
ministraciones Públicas como Conductor, Oficial Conductor, 
u Oficial de Primera Conductor, se valorará a razón de 0,17 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 10 puntos. Para ello deberán aportar 
certificado de la Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. 
4. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial.
5. El parque móvil del Ayuntamiento de Alhaurín de la 

Torre. Funciones.
6. Montaje de filtros de gasoil.
7. La inyección del gasoil. Funcionamiento y posibles fallos.
8. Correa de distribución. Funcionamiento y cambio.
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9. La batería. Posibles complicaciones.
10. El alternador. Fallos de carga del alternador.
11. Sistema de frenado. Líquido de frenos. Pastillas de 

frenos. Calentamiento excesivo. Causas.
12. Embrague. Averías y reparaciones. La caja de cambios: 

velocidades. Tipos de rodamientos.
13. Presión de aceite. Sus averías y consecuencias.
14. Lavado y engrase de motores. Revisiones periódicas 

de los vehículos.
15. Ideas básicas sobre la mecánica del automóvil.
16. Ideas básicas sobre la electricidad del automóvil.
17. Los testigos del automóvil: finalidad. Posibles causas 

del encendido de los testigos.
18. Carburantes. Octanajes. Consecuencias del cambio 

de combustibles del vehículo.
19. Seguridad vial.
20. Callejero de Alhaurín de la Torre.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XI

Puesto: Oficial Electricista.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.

A) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Adminis-
traciones Públicas como Oficial Electricista, Oficial 1.ª Electricista, 
o Técnico Especialista de Electricidad, se valorará a razón de 0,25 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 10 puntos. Para ello deberán aportar 
certificado de la Administración correspondiente.

B) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos de 
electricidad o relacionados con la misma, y de prevención de 
riesgos en el desempeño de las tareas asignadas al puesto 
convocado, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de horas lectivas por 0,015. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 

competencias.
5. Fuentes luminosas: Clasificación. Lámpara de incan-

descencia. Tipos. Ventajas e inconvenientes. Lámparas de 
descarga en un gas o vapor: Tipos. Área de utilización. Ventajas 
e inconvenientes.

6. Distribución de los puntos de luz en vías públicas. Tipos 
de distribución.

7. Instalaciones de alumbrado exterior (ITCBT09): Campo 
de aplicación. Redes de alimentación. Luminarias. Equipos eléc-
tricos de puntos de luz. Protección contra contactos directos e 
indirectos. Puestas a tierras.

8. Instalaciones con fines especiales: Ferias y stands 
(ITCBT34): Características generales. Alimentación. Influen-
cias externas. Protección para garantizar la seguridad. Pro-
tección contra contactos directos e indirectos. Medidas de 
protección en función de las influencias externas. Medidas 
de protección contra sobreintensidades. Protección contra 
el fuego. Protección contra altas temperaturas. Aparamenta 
y montaje de equipos. Reglas comunes. Cables eléctricos. 
Canalizaciones. Otros equipos. Conexión a tierra. Conduc-
tores de protección. Cajas, cuadros y armarios de control.

9. Instalaciones de enlace (ITCBT12): Definición. Partes 
que constituyen las instalaciones de enlace. Esquemas. 
Para un solo usuario. Para más de usuario. Colocación de 
contadores para dos usuarios alimentados desde el mismo 
lugar. Colocación de contadores en forma centralizada en 
un lugar. Colocación de contadores en forma centralizada 
en más de un lugar.

10. Mantenimiento de luminarias: Aleatorio. Programado.
11. Circuito eléctrico: Definiciones. Tensión eléctrica y 

fuerza electromotriz. Intensidad y densidad de corriente. Re-
sistencia eléctrica. Ley de Ohm.

12. Instalación de receptores: motores (ITCBT47): Objeto 
y campo de aplicación. Condiciones generales de instalación. 
Conductores de conexión. Un solo motor. Varios motores. Carga 
combinada. Protección contra sobreintensidades. Protección 
contra la falta de tensión. Sobreintensidad de arranque. Insta-
lación de reostatos y resistencias. Herramientas portátiles.

13. Instalación de receptores: Transformadores y auto-
transformadores. Reactancias y rectificadores: Condensadores 
(ITCBT48): Objeto y campos de aplicación. Condiciones gene-
rales de instalación. Transformadores y autotransformadores. 
Reactancias y rectificadores. Condensadores. Protección de 
los transformadores contra sobreintensidad.

14. Instalaciones de puesta a tierra (ITCBT18).
15. Instalaciones de receptores: receptores para alum-

brado (ITCBT44).
16. Requisitos de las instalaciones de alumbrado público.
17. Soportes (alumbrado exterior): Clasificación. Clases 

de postes.
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18. Iluminación de jardines: Finalidad y elementos a tomar 
en consideración. Requisitos de las instalaciones. Instalaciones 
fijas. Instalaciones móviles.

19. Luminarias: Clasificación por la forma de distribuir el flu-
jo, por la protección contra contactos indirectos, por la protección 
contra contactos directos y la penetración de líquidos y polvo.

20. Magnitudes fotométricas: Clases y mediciones.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XII

Puesto: Oficial Pintor.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos relaciona-
dos con pintura, y con prevención básica de riesgos laborales del 
puesto de trabajo en cuestión, impartidos por Organismos Públicos 
y/o Oficiales, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas lectivas por 0,015. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Ad-
ministraciones Públicas como Pintor, Oficial Pintor, u Oficial 
1.ª Pintor, se valorará a razón de 0,17 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certificado de la 
Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempeñar por 
la categoría de la plaza convocada, a determinar por el Tribunal, el cual 
queda facultado para establecer la prueba y el método de corrección 
de la misma, debiendo puntuarse la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 

competencias.
5. Pinturas a la cal, al temple, picado y gotelé. Tipos de pintu-

ras. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. Duración.
6. Pinturas plásticas y acrílicas. Preparación. Herramien-

tas. Rendimiento. Duración.
7. Pinturas al óleo, esmaltes y barnices: Tipos, composición. 

Herramientas para su aplicación. Rendimiento. Duración.
8. Pinturas especiales. Usos de estas pinturas. Anticorrosi-

vos. Antiácido. Antitérmica. Ignífuga. Hidrófuga. Cloro caucho, 
fosforescente. Composición de estas pinturas. Herramientas 
para su aplicación. Rendimiento.

9. El color: Tipos (óptico/pigmentado). Círculo cromático. Fríos 
y calientes. Complementarios. Los colores en la seguridad. Clasifi-
cación de las pinturas: Tipos, usos. Rendimientos. Duración.

10. Aplicación de pinturas al agua: Tipos. Usos de cada 
tipo. Herramientas. Rendimiento. Duración.

11. Aplicación de pinturas con base disolvente sintético 
o nitro celulósico: Tipos. Usos de cada tipo. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

12. Seguridad en la aplicación de pinturas. Elementos 
para la seguridad física. Elementos para la seguridad química. 
Organización de las tareas.

13. Preparación y pintado de paramentos. Materiales. 
Herramientas. Fases.

14. Preparación y pintado de metales. Materiales. He-
rramientas. Fases.

15. Preparación y pintado de la madera. Materiales. Herramien-
tas. Fases. Utillaje del pintor: Tipos, usos. Seguridad en su uso.

16. Rotulación. Herramientas. Sistemas. Geometría apli-
cada a la rotulación.

17. Pintura aerográfica. Materiales. Herramientas. Usos. 
Utilización. Seguridad.

18. Pinturas decorativas especiales (transparencias, estuca-
dos, policromados). Preparación. Herramientas. Materiales.

19. Pinturas al silicato.
20. Prevención de riesgos laborales en trabajos de pintura. 

Productos tóxicos o peligrosos. Protección personal y colectiva.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma de las puntua-
ciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XIII

Puesto: Oficial Jardinero.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos relaciona-
dos con jardinería, y con prevención básica de riesgos laborales del 
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puesto de trabajo en cuestión, impartidos por Organismos Públicos 
y/o Oficiales, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas lectivas por 0,015. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones Públicas como Jardinero, Oficial Jardinero, u Oficial 
1.ª Jardinería, se valorará a razón de 0,17 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certificado de la 
Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Normas correctas para la plantación de árboles. 
4. Normas para la poda de árboles ornamentales, y sus 

diferencias con la poda de árboles frutales. 
5. Plantación de césped, su cultivo y mantenimiento. 
6. Conocimiento de las máquinas y herramientas utiliza-

das en jardinería: Características, manejo, mantenimiento y 
precauciones. 

7. Conocimientos generales sobre instalaciones de riego.
8. Ventajas e inconvenientes de los distintos sistemas 

de riego.
9. Condiciones generales de seguridad de las herramientas 

manuales, de los lugares de trabajo, de los utensilios cortantes 
de mano, y en la carga y transporte de materiales.

10. Equipos de protección personal y señalización de 
seguridad.

11. Tipos de suelos. Compostaje. Uso de compost y 
abonos naturales. 

12. Tipos de abono y su aplicación a jardines, macizos, 
florales, etc.

13. Poda de arbolado: Especies, formación, mantenimien-
to, calendario.

14. Poda de arbustos y recorte de setos: Especies, época, 
calendario.

15. Plantaciones de flores de temporada.
16. Diseño de elementos urbanísticos: Rotondas, mobiliario 

urbano, etc.

17. Seguridad en el trabajo. Conocimientos sobre medidas 
de seguridad en el trabajo con máquinas, en el trabajo en la ca-
lle y trabajo en alturas y la señalización del lugar del trabajo.

18. Materiales, útiles y herramientas utilizadas por el 
Oficial Jardinero.

19. Propagación de plantas ornamentales. Propagación 
sexual: Semillas y semilleros. Propagación sexual: estaquilado, 
esquejado, acordado, injerto, división de mata y otros métodos. 
Instalaciones y materiales para la propagación.

20. Plantación y transplante. Labores previas de prepa-
ración del suelo y de los ejemplares. Épocas de plantación y 
transplante de especies arbóreas y arbustivas. Plantación de 
herbáceas. Instalación y mantenimiento de praderas. Trans-
plante de grandes ejemplares.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XIV

Puesto: Auxiliar Administrativo.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: acceso libre por Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento, 
jornadas o seminarios, organizados o patrocinados por alguna 
entidad pública, cuyos contenidos principales versen sobre el 
procedimiento, y lenguaje administrativo, tratamiento y gestión 
de documentación y archivos administrativos, la calidad en las 
administraciones públicas, aplicaciones informáticas de oficina, 
y prevención de riesgos laborales, valorándose mediante la apli-
cación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 
0,042. De desconocerse el número de horas se valorará a razón 
4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá obtener por 
este apartado será de 5 puntos. Lo que se acreditará mediante 
certificación expedida por los organismos correspondientes.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Monitor o Instructor, se 
valorará a razón de 0,2 puntos por cada mes de servicio. La 
puntuación máxima que podrá conseguirse en este apartado es 
de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
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alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal.

7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 
provincial.

8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-
nal al servicio de la Administración Pública Local.

9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 
Fuentes del Derecho Público.

10. Los actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-
tos del acto. Motivación y notificación.

11. El procedimiento administrativo: principios informa-
dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La 
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión 
de los actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso 
Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al adminis-
trado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la Administración 
Local. El Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín 
de la Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los 
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos, comunicaciones 
y notificaciones.

19. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Hoja de cálculo 
y tratamiento de textos.

20. Informática: Los ordenadores: concepto y funciones. 
La CPU. Dispositivos de entrada y salida. La impresión.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XV

Puesto: Monitor de Actividades Generales.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: acceso libre por Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, semi-
narios, congresos, jornadas o masters, siempre que su contenido 
esté relacionado con la plaza convocada, y con la prevención de 
riesgos laborales básica en el puesto de trabajo, impartidos o 
promovidos por organismos públicos, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 
0,17. De desconocerse el número de horas se valorará a razón 4 
horas por día. La puntuación máxima que se podrá obtener por 
este apartado será de 5 puntos. Lo que se acreditará mediante 
certificación expedida por los organismos correspondientes.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Monitor o Instructor, se 
valorará a razón de 0,08 puntos por cada mes de servicio. La 
puntuación máxima que podrá conseguirse en este apartado es 
de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue mas adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.
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3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El Municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal.

7. Aprovechamiento del tiempo libre.
8. Técnicas de dinámicas de grupos.
9. El ocio y la educación.
10. Diseño de proyectos de ocio y tiempo libre.
11. Evaluación de proyectos de ocio y tiempo libre.
12. La financiación de los proyectos de ocio y tiempo libre.
13. La figura del monitor.
14. Creatividad.
15. Psicología infantil y juvenil.
16. Expresión y comunicación.
17. Naturaleza y actividades turísticas.
18. Salud y educación sanitaria.
19. Técnicas cognitivo-conductuales.
20. Motivación.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XVI

Puesto: Operario electricista.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Se valorará en este apartado la asistencia a cursos rela-
cionados con electricidad, y con prevención básica de riesgos 
laborales del puesto de trabajo en cuestión, impartidos por 
Organismos Públicos y/o Oficiales, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas 
por 0,015. La puntuación máxima que se podrá obtener por 
este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Ad-
ministraciones Públicas como Operario electricista, o Peón 
electricista, se valorará a razón de 0,17 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certificado de la 
Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con respuestas 

alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. Fuentes luminosas: Clasificación. Lámpara de incan-

descencia. Tipos. Ventajas e inconvenientes.
4. Lámparas de descarga en un gas o vapor: Tipos. Área 

de utilización. Ventajas e inconvenientes.
5. Distribución de los puntos de luz en vías públicas. Tipos 

de distribución.
6. Mantenimiento de luminarias: Aleatorio. Programado.
7. Requisitos de las instalaciones de alumbrado público.
8. Soportes (alumbrado exterior): Clasificación. Clases 

de postes.
9. Iluminación de jardines: Finalidad y elementos a tomar 

en consideración. 
10. Requisitos de las instalaciones. Instalaciones fijas. 

Instalaciones móviles.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XVII

Puesto: Operario Jardinero.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 10,00 euros.

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación de jardine-
ría, uso y/o tratamiento de productos fitosanitarios, y de prevención 
de riesgos laborales básicos del puesto convocado, organizados 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación de 
la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,018 puntos. 
En caso de no venir el certificado expresado en horas, se tomará 
a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Ad-
ministraciones públicas, en puestos de operario jardinero o 
peón jardinero, se valorará a razón de 0,19 puntos por mes. 
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
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será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certificado de la 
Administración correspondiente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media de la suma total de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Normas correctas para la plantación de árboles. 
4. Normas para la poda de árboles ornamentales, y sus 

diferencias con la poda de árboles frutales. 
5. Plantación de césped, su cultivo y mantenimiento. 
6. Conocimiento de las máquinas y herramientas utiliza-

das en jardinería: Características, manejo, mantenimiento y 
precauciones. 

7. Conocimientos generales sobre instalaciones de riego.
8. Ventajas e inconvenientes de los distintos sistemas 

de riego.
9. Condiciones generales de seguridad de las herramientas 

manuales, de los lugares de trabajo, de los utensilios cortantes 
de mano, y en la carga y transporte de materiales.

10. Equipos de protección personal y señalización de 
seguridad.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XVIII

Puesto: Monitor de Actividades Culturales.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de actividades relacionadas con el teatro, organizados por 
alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,046 
puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Monitor de Actividades 
Culturales o Monitor de Teatro, se valorará a razón de 0,24 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 5 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Historia de la interpretación en Occidente desde sus 
orígenes en la cultura griega hasta el siglo XX.

6. La figura de Constantin Stanisvlasvsky y su importancia 
y repercusión en las técnicas interpretativas contemporáneas 
en Europa y América.

7. El instrumento del intérprete I. El cuerpo como motor de 
la expresión. Energía y movimiento. Relación entre lo corporal 
y lo psíquico en el movimiento.
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8. En instrumento del intérprete II. Técnica de la voz ha-
blada. Principios básicos de la fonética y fonología. Expresión 
oral. Principios básicos de ortofonía y dicción.

9. El verso I. La métrica castellana y su preceptiva hasta 
nuestros días. La composición métrica: la estrofa. Clasificación 
de la estrofa y análisis de sus formas dramáticas de uso más 
corriente.

10. El verso II. El lenguaje figurado. Exposición de sus for-
mas principales. Estructura dramática de la comedia del Siglo 
de Oro y personajes más característicos de su repertorio.

11. Técnica interpretativa I. Capacitación básica. La aten-
ción. La concentración. La imaginación. La percepción artís-
tica. El mecanismo de la acción-reacción. Memoria sensorial 
y memoria emotiva. La improvisación como método activo al 
acercamiento al personaje y a la obra.

12. Técnica interpretativa II. Expresión y comunicación. 
Componentes psicofísicos en el comportamiento. Diferentes 
técnicas y sistemas en la incorporación de imágenes, emocio-
nes y sensaciones en el proceso expresivo de comunicación. 
El sentido de la verdad y sus principios básicos.

13. La estructura dramática y sus elementos I. El conflicto 
dramático. Tipos de conflicto. Enfrentamiento protagonista-an-
tagonista, personaje estatusquo. Metas, urgencias, estrategias 
y motivaciones del personaje.

14. La estructura dramática y sus elementos II. Encarna-
ción del personaje. Vivencia y expresión. Sentido de la verdad 
escénica en el personaje y la situación que lo rodea. Diferencia 
entre la verdad artística y realidad objetiva. Proceso emocional 
del personaje. Relaciones emocionales y sociales con otros 
personajes.

15. Composición del personaje. Diferentes estructuras del 
personaje. Personaje máscara, religioso, alegórico, arquetipo, 
dramático, culto o popular, naturalista o romántico. Funcionamiento 
del mecanismo de la acción y la reacción.

16. Origen de la dirección escénica. Diferentes metodolo-
gías y técnicas de la puesta en escena. La labor de director, su 
función como responsable de la puesta en escena y su relación 
con el resto de los profesionales y artistas que intervienen en 
la concepción y desarrollo del espectáculo.

17. El espacio teatral. Escenografía y tramoya. Iluminación 
escénica, equipos y aplicación. 

18. El monitor de actividades culturales como persona al 
servicio de la cultura: su perfil profesional y formativo.

19. Planificación de la programación cultural. Diseño de 
proyecto culturales. Formas de gestión cultural. Difusión y 
formación cultural: fines, destinatarios y medios.

20. Las políticas culturales municipales: Origen, tipos 
y diseño.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para compro-

bar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de una duración 
de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en 
la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación a tiempo parcial 
al aspirante que haya obtenido mayor puntuación total, siendo 
ésta la suma de las puntuaciones parciales obtenidas en cada 
uno de los apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XIX

Puesto: Oficial Fontanero.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de fontanería, seguridad en la construcción, prevención de 
riesgos laborales básica del puesto convocado, organizados 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,125 
puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Ad-
ministraciones públicas, en puestos de Oficial Fontanero, y/o 
Oficial 1.ª Fontanero, se valorará a razón de 0,08 puntos por 
mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia 
compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de que 
la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se 
valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la jornada 
prestada realmente. 

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. 
4. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial.
5. Instalaciones de redes de saneamiento para recogida 

de aguas fecales.
6. Instalación de agua en edificios.
7. Operaciones fundamentales de mantenimiento de las 

instalaciones de un edificio.
8. Averías en las tuberías.
9. Ruido en las instalaciones.
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10. Averías en grifos, válvulas y llaves de paso.
11. Mantenimiento de instalaciones de calefacción.
12. Acometidas.
13. Instalación interior general del edificio.
14. Instalación interior particular.
15. Vigilancia en el suministro de agua.
16. Corte y colocación de cristales y plomería.
17. Normas reglamentarias en prevención de riesgos 

laborales.
18. Instalaciones de redes de saneamiento para recogida 

de aguas pluviales.
19. Tuberías y accesorios.
20. Responsabilidades y sanciones.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XX

Puesto: Oficial Electricista.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de electricidad, mantenimiento de edificios y/o polivalente, se-
guridad en la construcción, y/o prevención de riesgos laborales 
básica del puesto convocado, organizados por alguna entidad 
pública, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Número de horas lectivas por 0,04 puntos. En caso 
de no venir el certificado expresado en horas, se tomará a 
razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial electricista 
y/u Oficial de mantenimiento, se valorará a razón de 0,125 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 3 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial 2.ª electricista 
o de mantenimiento, se valorará a razón de 0,09 puntos por 
mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 2 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia 
compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de que 
la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se 
valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la jornada 
prestada realmente. 

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal, será la suma de las obtenidas en los apartados B1 y B2, 
siendo la puntuación máxima que se puede obtener 5 puntos 
en experiencia profesional.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Fuentes luminosas: Clasificación. Lámpara de incan-
descencia. Tipos. Ventajas e inconvenientes. Lámparas de 
descarga en un gas o vapor: Tipos. Área de utilización. Ventajas 
e inconvenientes.

6. Distribución de los puntos de luz en vías públicas. Tipos 
de distribución.

7. Instalaciones de alumbrado exterior (ITCBT09): Campo 
de aplicación. Redes de alimentación. Luminarias. Equipos eléc-
tricos de puntos de luz. Protección contra contactos directos e 
indirectos. Puestas a tierras.

8. Instalaciones con fines especiales: Ferias y stands 
(ITCBT34): Características generales. Alimentación. Influen-
cias externas. Protección para garantizar la seguridad. Pro-
tección contra contactos directos e indirectos. Medidas de 
protección en función de las influencias externas. Medidas 
de protección contra sobreintensidades. Protección contra 
el fuego. Protección contra altas temperaturas. Aparamenta 
y montaje de equipos. Reglas comunes. Cables eléctricos. 
Canalizaciones. Otros equipos. Conexión a tierra. Conductores 
de protección. Cajas, cuadros y armarios de control.

9. Instalaciones de enlace (ITCBT12): Definición. Partes 
que constituyen las instalaciones de enlace. Esquemas. 
Para un solo usuario. Para más de usuario. Colocación de 
contadores para dos usuarios alimentados desde el mismo 
lugar. Colocación de contadores en forma centralizada en 
un lugar. Colocación de contadores en forma centralizada 
en más de un lugar.

10. Mantenimiento de luminarias: Aleatorio. Programado.
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11. Circuito eléctrico: Definiciones. Tensión eléctrica y 
fuerza electromotriz. Intensidad y densidad de corriente. Re-
sistencia eléctrica. Ley de Ohm.

12. Instalación de receptores: motores (ITCBT47): Objeto 
y campo de aplicación. Condiciones generales de instalación. 
Conductores de conexión. Un solo motor. Varios motores. Carga 
combinada. Protección contra sobreintensidades. Protección 
contra la falta de tensión. Sobreintensidad de arranque. Insta-
lación de reostatos y resistencias. Herramientas portátiles.

13. Instalación de receptores: Transformadores y auto-
transformadores. Reactancias y rectificadores: Condensadores 
(ITCBT48): Objeto y campos de aplicación. Condiciones gene-
rales de instalación. Transformadores y autotransformadores. 
Reactancias y rectificadores. Condensadores. Protección de 
los transformadores contra sobreintensidad.

14. Instalaciones de puesta a tierra (ITCBT18).
15. Instalaciones de receptores: receptores para alum-

brado (ITCBT44).
16. Requisitos de las instalaciones de alumbrado público.
17. Soportes (alumbrado exterior): Clasificación. Clases 

de postes.
18. Iluminación de jardines: Finalidad y elementos a tomar 

en consideración. Requisitos de las instalaciones. Instalaciones 
fijas. Instalaciones móviles.

19. Luminarias: Clasificación por la forma de distribuir 
el flujo, por la protección contra contactos indirectos, por 
la protección contra contactos directos y la penetración de 
líquidos y polvo.

20. Magnitudes fotométricas: Clases y mediciones.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXI

Puesto: Oficial Conductor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de mecánica, y/o prevención de riesgos laborales básica del 
puesto convocado, organizados por alguna entidad pública, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de horas lectivas por 0,08 puntos. En caso de no 
venir el certificado expresado en horas, se tomará a razón de 
4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Conductor, y/o 
Oficial Conductor, se valorará a razón de 0,11 puntos por 
mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotoco-

pia compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de 
que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, 
se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la 
jornada prestada realmente. 

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. 
4. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial.
5. El parque móvil del Ayuntamiento de Alhaurín de la 

Torre. Funciones.
6. Montaje de filtros de gasoil.
7. La inyección del gasoil. Funcionamiento y posibles fallos.
8. Correa de distribución. Funcionamiento y cambio.
9. La batería. Posibles complicaciones.
10. El alternador. Fallos de carga del alternador.
11. Sistema de frenado. Líquido de frenos. Pastillas de 

frenos. Calentamiento excesivo. Causas.
12. Embrague. Averías y reparaciones. La caja de cambios: 

velocidades. Tipos de rodamientos.
13. Presión de aceite. Sus averías y consecuencias.
14. Lavado y engrase de motores. Revisiones periódicas 

de los vehículos.
15. Ideas básicas sobre la mecánica del automóvil.
16. Ideas básicas sobre la electricidad del automóvil.
17. Los testigos del automóvil: finalidad. Posibles causas 

del encendido de los testigos.
18. Carburantes. Octanajes. Consecuencias del cambio 

de combustibles del vehículo.
19. Seguridad vial.
20. Callejero de Alhaurín de la Torre.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para compro-

bar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de una duración 
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de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en 
la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXII

Puesto: Oficial Jardinero.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de jardinería, cultivos, tratamiento de productos fitosanitarios, 
y/o prevención de riesgos laborales básica del puesto convo-
cado, organizados por alguna entidad pública, valorándose 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de ho-
ras lectivas por 0,08 puntos. En caso de no venir el certificado 
expresado en horas, se tomará a razón de 4 horas por día. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial Jardinero, 
Oficial 1.ª Jardinero, y/u Oficial Jefe de Equipo, se valorará a 
razón de 0,16 puntos por mes. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. Para ello 
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en 
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas 
al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones 
ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Normas correctas para la plantación de árboles. 
4. Normas para la poda de árboles ornamentales, y sus 

diferencias con la poda de árboles frutales. 
5. Plantación de césped, su cultivo y mantenimiento. 
6. Conocimiento de las máquinas y herramientas utiliza-

das en jardinería: Características, manejo, mantenimiento y 
precauciones. 

7. Conocimientos generales sobre instalaciones de riego.
8. Ventajas e inconvenientes de los distintos sistemas 

de riego.
9. Condiciones generales de seguridad de las herramientas 

manuales, de los lugares de trabajo, de los utensilios cortantes 
de mano, y en la carga y transporte de materiales.

10. Equipos de protección personal y señalización de 
seguridad.

11. Tipos de suelos. Compostaje. Uso de compost y 
abonos naturales. 

12. Tipos de abono y su aplicación a jardines, macizos, 
florales, etc.

13. Poda de arbolado: Especies, formación, mantenimien-
to, calendario.

14. Poda de arbustos y recorte de setos: Especies, época, 
calendario.

15. Plantaciones de flores de temporada.
16. Diseño de elementos urbanísticos: Rotondas, mobiliario 

urbano, etc.
17. Seguridad en el trabajo. Conocimientos sobre medi-

das de seguridad en el trabajo con máquinas, en el trabajo 
en la calle y trabajo en alturas y la señalización del lugar 
del trabajo.

18. Materiales, útiles y herramientas utilizadas por el 
Oficial Jardinero.

19. Propagación de plantas ornamentales. Propagación 
sexual: Semillas y semilleros. Propagación sexual: estaquilado, 
esquejado, acordado, injerto, división de mata y otros métodos. 
Instalaciones y materiales para la propagación.

20. Plantación y transplante. Labores previas de prepa-
ración del suelo y de los ejemplares. Épocas de plantación y 
transplante de especies arbóreas y arbustivas. Plantación de 
herbáceas. Instalación y mantenimiento de praderas. Trans-
plante de grandes ejemplares.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para compro-

bar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de una duración 
de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en 
la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXIII

Puesto: Oficial Ayudante Albañil.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.
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1. Baremo:

A) Formación:

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de mantenimiento polivalente, seguridad en la construcción, 
prevención de riesgos laborales básica del puesto convocado, 
organizados por alguna entidad pública, valorándose median-
te la aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas 
lectivas por 0,08 puntos. En caso de no venir el certificado 
expresado en horas, se tomará a razón de 4 horas por día. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial Ayudante 
Albañil, y/o Oficial 2.ª Albañil, se valorará a razón de 0,21 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 5 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Peón de obras, Peón 
Albañil, Operario de Obras, u Operario Albañil, se valorará a 
razón de 0,12 puntos por mes. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. Para ello 
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente. 

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal, será la media de la suma de las obtenidas en los apartados 
B1 y B2, siendo la puntuación máxima que se puede obtener 
5 puntos en experiencia profesional.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas 

pluviales.
13. Mantenimiento específico de chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.
17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para compro-

bar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de una duración 
de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en 
la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXIV

Puesto: Oficial Ayudante Pintor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros. 

1. Baremo:

A) Formación: La puntuación del apartado de Formación 
A), será como máximo 3 puntos.

- Se valorará por la asistencia a cursos de formación 
relacionados con pintura, y con prevención básica de riesgos 
laborales del puesto de trabajo en cuestión, impartidos o 
promovidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, valorán-
dose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número 
de horas por 0,1 puntos, con un límite máximo de 3 puntos. 
Aquellos cursos que vengan expresados en días, se tomarán 
a razón de 4 horas por cada día.

B) Experiencia laboral: La puntuación del apartado de 
experiencia B), será como máximo de 7 puntos.
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B.1. Se valorará en este apartado la prestación de 
servicios como Oficial Ayudante Pintor y/u Oficial 2.ª Pintor 
en Administraciones Públicas, valorándose mediante la apli-
cación de la siguiente fórmula: Número de meses por 0,20 
puntos. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente. Para ello, tendrán 
que aportar copia compulsada de los contratos o certificados 
de empresa, acompañado de la vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

B.2. Se valorará en este apartado la prestación de servicios 
como Operario pintor/de pintura y/o Peón pintor/de pintura en 
Administraciones Públicas, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de meses por 0,15 puntos. 
En caso de que la prestación de servicios hubiese sido a 
tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente. Para ello, tendrán 
que aportar copia compulsada de los contratos o certificados 
de empresa, acompañado de la vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

La puntuación total del apartado de experiencia laboral, 
será la suma de los subapartados B1 y B2, siendo la puntuación 
máxima que se puede obtener en el apartado de experiencia 
laboral un total de 7 puntos.

La puntuación total de la fase de Baremación no podrá superar 
los 10 puntos, y será el resultado de sumar los apartados A) y B).

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Pinturas a la cal, al temple, picado y gotelé. Tipos 
de pinturas. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

6. Pinturas plásticas y acrílicas. Preparación. Herramien-
tas. Rendimiento. Duración.

7. Pinturas al óleo, esmaltes y barnices: Tipos, com-
posición. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

8. Pinturas especiales. Usos de estas pinturas. Anticorrosi-
vos. Antiácido. Antitérmica. Ignífuga. Hidrófuga. Cloro caucho, 

fosforescente. Composición de estas pinturas. Herramientas 
para su aplicación. Rendimiento.

9. El color: Tipos (óptico/pigmentado). Círculo cromático. 
Fríos y calientes. Complementarios. Los colores en la seguri-
dad. Clasificación de las pinturas: Tipos, usos. Rendimientos. 
Duración.

10. Aplicación de pinturas al agua: Tipos. Usos de cada 
tipo. Herramientas. Rendimiento. Duración.

11. Aplicación de pinturas con base disolvente sintético 
o nitro celulósico: Tipos. Usos de cada tipo. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

12. Seguridad en la aplicación de pinturas. Elementos 
para la seguridad física. Elementos para la seguridad química. 
Organización de las tareas.

13. Preparación y pintado de paramentos. Materiales. 
Herramientas. Fases.

14. Preparación y pintado de metales. Materiales. He-
rramientas. Fases.

15. Preparación y pintado de la madera. Materiales. He-
rramientas. Fases. Utillaje del pintor: Tipos, usos. Seguridad 
en su uso.

16. Rotulación. Herramientas. Sistemas. Geometría apli-
cada a la rotulación.

17. Pintura aerográfica. Materiales. Herramientas. Usos. 
Utilización. Seguridad.

18. Pinturas decorativas especiales (transparencias, 
estucados, policromados). Preparación. Herramientas. Ma-
teriales.

19. Pinturas al silicato.
20. Prevención de riesgos laborales en trabajos de pin-

tura. Productos tóxicos o peligrosos. Protección personal y 
colectiva.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXV

Puesto: Oficial Ayudante Electricista.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 20,00 euros. 

1. Baremo:

A) Formación: La puntuación del apartado de Formación 
A), será como máximo 5 puntos.

- Se valorará por la asistencia a cursos de formación 
relacionados con tareas relacionadas con mantenimientos de 
edificios, instalaciones sonoras, seguridad y salud en el trabajo 
y/o prevención básica de riesgos laborales del puesto de trabajo 
en cuestión, impartidos o promovidos por Organismos Públicos 
y/o Oficiales, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Número de horas por 0,035 puntos, con un límite 
máximo de 5 puntos. Aquellos cursos que vengan expresados 
en días, se tomarán a razón de 4 horas por cada día.

B) Experiencia laboral: La puntuación del apartado de 
experiencia B), será como máximo de 5 puntos.
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- Experiencia laboral: Se valorará en este apartado la 
prestación de servicios como Oficial Ayudante Electricista, 
y/u Oficial 2.ª Electricista en Administraciones Públicas, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de meses por 0,08 puntos, con un límite máximo de 5 
puntos. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente. Para ello, tendrán 
que aportar copia compulsada de los contratos o certificados 
de empresa, acompañado de la vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

La puntuación total de la fase de Baremación no podrá 
superar los 10 puntos, y será el resultado de sumar los apar-
tados A) y B).

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Fuentes luminosas: Clasificación. Lámpara de incan-
descencia. Tipos. Ventajas e inconvenientes. Lámparas de 
descarga en un gas o vapor: Tipos. Área de utilización. Ventajas 
e inconvenientes.

6. Distribución de los puntos de luz en vías públicas. Tipos 
de distribución.

7. Instalaciones de alumbrado exterior (ITCBT09): Campo 
de aplicación. Redes de alimentación. Luminarias. Equipos eléc-
tricos de puntos de luz. Protección contra contactos directos e 
indirectos. Puestas a tierras.

8. Instalaciones con fines especiales: Ferias y stands 
(ITCBT34): Características generales. Alimentación. Influen-
cias externas. Protección para garantizar la seguridad. Pro-
tección contra contactos directos e indirectos. Medidas de 
protección en función de las influencias externas. Medidas 
de protección contra sobreintensidades. Protección contra 
el fuego. Protección contra altas temperaturas. Aparamenta 
y montaje de equipos. Reglas comunes. Cables eléctricos. 
Canalizaciones. Otros equipos. Conexión a tierra. Conduc-
tores de protección. Cajas, cuadros y armarios de control.

9. Instalaciones de enlace (ITCBT12): Definición. Partes que 
constituyen las instalaciones de enlace. Esquemas. Para un solo 
usuario. Para más de usuario. Colocación de contadores para dos 
usuarios alimentados desde el mismo lugar. Colocación de contado-
res en forma centralizada en un lugar. Colocación de contadores 
en forma centralizada en más de un lugar.

10. Mantenimiento de luminarias: Aleatorio. Programado.
11. Circuito eléctrico: Definiciones. Tensión eléctrica y 

fuerza electromotriz. Intensidad y densidad de corriente. Re-
sistencia eléctrica. Ley de Ohm.

12. Instalación de receptores: motores (ITCBT47): Objeto 
y campo de aplicación. Condiciones generales de instalación. 
Conductores de conexión. Un solo motor. Varios motores. Carga 
combinada. Protección contra sobreintensidades. Protección 
contra la falta de tensión. Sobreintensidad de arranque. Insta-
lación de reostatos y resistencias. Herramientas portátiles.

13. Instalación de receptores: Transformadores y auto-
transformadores. Reactancias y rectificadores: Condensadores 
(ITCBT48): Objeto y campos de aplicación. Condiciones gene-
rales de instalación. Transformadores y autotransformadores. 
Reactancias y rectificadores. Condensadores. Protección de 
los transformadores contra sobreintensidad.

14. Instalaciones de puesta a tierra (ITCBT18).
15. Instalaciones de receptores: receptores para alum-

brado (ITCBT44).
16. Requisitos de las instalaciones de alumbrado público.
17. Soportes (alumbrado exterior): Clasificación. Clases 

de postes.
18. Iluminación de jardines: Finalidad y elementos a tomar 

en consideración. Requisitos de las instalaciones. Instalaciones 
fijas. Instalaciones móviles.

19. Luminarias: Clasificación por la forma de distribuir el flu-
jo, por la protección contra contactos indirectos, por la protección 
contra contactos directos y la penetración de líquidos y polvo.

20. Magnitudes fotométricas: Clases y mediciones.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma de las puntua-
ciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXVI

Puesto: Operario de Obras.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación de prevención de 
riesgos laborales básicos del puesto convocado, y seguridad 
y salud en la construcción organizados por alguna entidad 
pública o privada, valorándose mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,15 puntos. En 
caso de no venir el certificado expresado en horas, se tomará a 
razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Peón Albañil, y/o 
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Peón de obras, se valorará a razón de 0,14 puntos por mes. 
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apar-
tado será de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia 
compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de 
que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, 
se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la 
jornada prestada realmente.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial Ayudante 
Albañil, se valorará a razón de 0,34 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este aparta-
do será de 5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia 
compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de 
que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, 
se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la 
jornada prestada realmente. 

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal, será la media de la suma de las obtenidas en los apartados 
B1 y B2, siendo la puntuación máxima que se puede obtener 
5 puntos en experiencia profesional.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 20 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Reposición de azulejos y baldosas.
4. Materiales utilizados en la construcción.
5. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

6. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

7. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

8. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

9. Falsos techos: método de realización.
10. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXVII

Puesto: Operario Pintor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de pintura, mantenimiento y prevención de riesgos laborales 
básicos del puesto convocado, organizados por alguna entidad 
pública, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Número de horas lectivas por 0,013 puntos. En caso 
de no venir el certificado expresado en horas, se tomará a 
razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Peón, y/o Operario, se va-
lorará a razón de 0,10 puntos por mes. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. Para 
ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de 
la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 20 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.
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La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Aplicación de pinturas con base disolvente sintético 
o nitro celulósico: Tipos. Usos de cada tipo. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

4. Seguridad en la aplicación de pinturas. Elementos 
para la seguridad física. Elementos para la seguridad química. 
Organización de las tareas.

5. Pinturas a la cal, al temple, picado y gotelé. Tipos 
de pinturas. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

6. Pinturas plásticas y acrílicas. Preparación. Herramien-
tas. Rendimiento. Duración.

7. Pinturas al óleo, esmaltes y barnices: Tipos, composición. 
Herramientas para su aplicación. Rendimiento. Duración.

8. Pinturas especiales. Usos de estas pinturas. Anticorrosi-
vos. Antiácido. Antitérmica. Ignífuga. Hidrófuga. Cloro caucho, 
fosforescente. Composición de estas pinturas. Herramientas 
para su aplicación. Rendimiento.

9. El color: Tipos (óptico/pigmentado). Círculo cromático. Fríos 
y calientes. Complementarios. Los colores en la seguridad. Clasifi-
cación de las pinturas: Tipos, usos. Rendimientos. Duración.

10. Aplicación de pinturas al agua: Tipos. Usos de cada 
tipo. Herramientas. Rendimiento. Duración.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXVIII

Puesto: Operario Conductor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de mecánica, y/o prevención de riesgos laborales básicos del 
puesto convocado, organizados por alguna entidad pública, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de horas lectivas por 0,17 puntos. En caso de no 
venir el certificado expresado en horas, se tomará a razón de 
4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Peón Conductor, 
y/o Operario Conductor, se valorará a razón de 0,11 puntos 
por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por 

este apartado será de 5 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 20 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Aplicación de pinturas con base disolvente sintético 
o nitro celulósico: Tipos. Usos de cada tipo. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

4. Seguridad en la aplicación de pinturas. Elementos 
para la seguridad física. Elementos para la seguridad química. 
Organización de las tareas.

5. Pinturas a la cal, al temple, picado y gotelé. Tipos 
de pinturas. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

6. Pinturas plásticas y acrílicas. Preparación. Herramien-
tas. Rendimiento. Duración.

7. Pinturas al óleo, esmaltes y barnices: Tipos, composición. 
Herramientas para su aplicación. Rendimiento. Duración.

8. Pinturas especiales. Usos de estas pinturas. Anticorrosi-
vos. Antiácido. Antitérmica. Ignífuga. Hidrófuga. Cloro caucho, 
fosforescente. Composición de estas pinturas. Herramientas 
para su aplicación. Rendimiento.

9. El color: Tipos (óptico/pigmentado). Círculo cromático. 
Fríos y calientes. Complementarios. Los colores en la seguri-
dad. Clasificación de las pinturas: Tipos, usos. Rendimientos. 
Duración.

10. Aplicación de pinturas al agua: Tipos. Usos de cada 
tipo. Herramientas. Rendimiento. Duración.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.
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El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXIX

Puesto: Operario Limpieza Viaria.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

- Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento 
de prevención de riesgos laborales básicos del puesto convo-
cado, organizados por alguna entidad pública, valorándose 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de 
horas lectivas por 0,17 puntos. En caso de no venir el certificado 
expresado en horas, se tomará a razón de 4 horas por día. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 5 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Peón, u Operario, se va-
lorará a razón de 0,08 puntos por mes. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. Para 
ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de 
la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la suma 
de los apartados A y B, no pudiendo superar una puntuación 
total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 20 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Medios destinados a la limpieza.
4. Técnicas de ejecución de la limpieza viaria.
5. Formas de retiradas de los residuos en las vías.
6. Tipos de recogida voluntaria.
7. Tipos de materiales.
8. Útiles de recogida.
9. Sectores y zonas de limpieza.
10. Nociones básicas de Prevención de Riesgos La-

borales.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXX

Puesto: Operario de Servicios Generales.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

A.1. Por asistencia a cursos de formación de prevención 
de riesgos laborales básicos del puesto convocado, organi-
zados por alguna entidad pública, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas 
por 0,07 puntos. En caso de no venir el certificado expre-
sado en horas, se tomará a razón de 4 horas por día. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 2 puntos. 

A.2. Por estar en posesión del título de Graduado Escolar: 
1 punto.

La puntuación total de Formación será la suma de los 
apartados A1 y A2, siendo la puntuación máxima que se puede 
obtener en este apartado 3 puntos.

B) Experiencia profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones Públicas, en puestos encuadrados en el Grupo E, 
se valorará a razón de 0,22 puntos por mes. La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 7 
puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. En caso de que la prestación 
de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se valorará pro-
porcionalmente al coeficiente reductor de la jornada prestada 
realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
suma total de los apartados A y B, no pudiendo superar una 
puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con 
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respuestas alternativas, de las cuales 20 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Electricidad: Tareas básicas, herramientas y elementos. 
4. Albañilería: Tareas básicas, herramientas, materiales 

y maquinaria. 
5. Carpintería: Tareas básicas, materiales y herramientas. 
6. Fontanería: Tareas básicas, materiales y herramientas. 
7. Pintura: Tareas básicas, materiales y herramientas.
8. Mecánica y herrería: Herramientas, instrumentos y 

accesorios.
9. Condiciones generales de seguridad de las herramientas 

manuales, de los lugares de trabajo, de las escaleras de mano 
y en la carga y transporte de materiales.

10. Equipos de protección personal y señalización de 
seguridad.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XXXI

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos 
de examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Técnico de Patrimonio 
y Bienes Culturales:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Técnico de Patrimonio».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L  Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 12,50 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de examen, 
se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la solicitud, 
en la que deberá constar que ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la 
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

B). Para solicitudes de la plaza de Ingeniero Técnico 
Industrial:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Ingeniero Técnico Industrial».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consig-
nará «Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de 
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
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- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas de 
la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio Público 
de Empleo como demandantes de empleo y estén en situación de 
paro, tendrán una reducción en un cincuenta por ciento de dicha 
tasa, siendo su cuantía 12,50 euros. La certificación relativa a la 
condición de demandante de empleo, con los requisitos señalados, 
se solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. La 
falta de justificación del abono de los derechos de examen o de 
encontrarse en situación de demandante de empleo y en paro, 
determinará la exclusión del aspirante. La certificación debe de 
dejar claro que es demandante de empleo y en situación de paro, 
siendo defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras 
causas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

C) Para solicitudes de la plaza de Trabajador Social:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Trabajador Social».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 12,50 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

D) Para solicitudes de la plaza de Técnico Comunicación:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Técnico Comunicación».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga».

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 12,50 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
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dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

E) Para solicitudes de la plaza de Técnico Auxiliar de 
Comunicación:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Técnico Aux. Comunicación».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 

correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

F) Para solicitudes de la plaza de Técnico Auxiliar de 
Servicios Varios:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Técnico Auxiliar de Servicios Varios».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.
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G) Para solicitudes de la plaza de Administrativo:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Administrativo».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha 
de inicio de la relación de funcionario con el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, en la categoría inmediatamente inferior 
a la plaza convocada.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

H) Para solicitudes de la plaza de Oficial Albañil:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Albañil».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

I) Para solicitudes de la plaza de Oficial Carpintero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Carpintero».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:
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 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de examen, 
se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la solicitud, 
en la que deberá constar que ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la 
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

J) Para solicitudes de la plaza de Oficial Conductor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Conductor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

K) Para solicitudes de la plaza de Oficial Electricista:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Electricista».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».
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- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de examen, 
se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la solicitud, 
en la que deberá constar que ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la 
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

L) Para solicitudes de la plaza de Oficial Pintor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Pintor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por 
ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La certifica-
ción relativa a la condición de demandante de empleo, con los 
requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 
públicos de empleo. La falta de justificación del abono de los de-
rechos de examen o de encontrarse en situación de demandante 
de empleo y en paro, determinará la exclusión del aspirante. La 
certificación debe de dejar claro que es demandante de empleo 
y en situación de paro, siendo defectuosas aquéllas que recojan 
la inscripción por otras causas, o la suspensión de las demandas 
por cualquier motivo, entendiéndose que no reúne los requisitos 
exigidos para obtener la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante validación 
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

M) Para solicitudes de la plaza de Oficial Jardinero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Jardinero».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
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- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

N) Para solicitudes de la plaza de Auxiliar Administrativo:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Auxiliar Administrativo».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por 
ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La certifica-
ción relativa a la condición de demandante de empleo, con los 
requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 
públicos de empleo. La falta de justificación del abono de los de-
rechos de examen o de encontrarse en situación de demandante 
de empleo y en paro, determinará la exclusión del aspirante. La 
certificación debe de dejar claro que es demandante de empleo 
y en situación de paro, siendo defectuosas aquéllas que recojan 
la inscripción por otras causas, o la suspensión de las demandas 
por cualquier motivo, entendiéndose que no reúne los requisitos 
exigidos para obtener la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

O) Para solicitudes de la plaza de Monitor de Actividades 
Generales:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Monitor de Actividades Generales».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes 
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía 
que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recua-
dro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.
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Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

P) Para solicitudes de la plaza de Operario electricista:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario electricista».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 

Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Q) Para solicitudes de la plaza de Operario jardinero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario jardinero».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción Interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
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y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquellas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

R) Para solicitudes de la plaza de Monitor de Actividades 
Culturales:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Monitor de Actividades Culturales».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-

dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

S) Para solicitudes de la plaza de Oficial Fontanero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Fontanero».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida 
laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas se-
lectivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos 
en el Servicio Público de Empleo como demandantes de 
empleo y estén en situación de paro, tendrán una reduc-
ción en un cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su 
cuantía 10,00 euros. La certificación relativa a la condición 
de demandante de empleo, con los requisitos señalados, 
se solicitará en la oficina de los servicios públicos de em-
pleo. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen o de encontrarse en situación de demandante de 
empleo y en paro, determinará la exclusión del aspirante. 
La certificación debe de dejar claro que es demandante de 
empleo y en situación de paro, siendo defectuosas aquéllas 
que recojan la inscripción por otras causas, o la suspensión 
de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose que 
no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
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en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

T) Para solicitudes de la plaza de Oficial Electricista:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Electricista».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, el turno reservado para discapacitados, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

U) Para solicitudes de la plaza de Oficial Conductor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Conductor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 eruos. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de examen, 
se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la solicitud, 
en la que deberá constar que ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la 
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

V) Para solicitudes de la plaza de Oficial Jardinero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Jardinero».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre
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- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante validación 
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

W) Para solicitudes de la plaza de Oficial Ayudante 
Albañil:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Ayudante Albañil».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

X) Para solicitudes de la plaza de Oficial Ayudante Pintor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Ayudante Pintor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.
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- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de examen, 
se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la solicitud, 
en la que deberá constar que ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la 
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Y) Para solicitudes de la plaza de Oficial Ayudante Elec-
tricista:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Ayudante Electricista».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 

al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Z) Para solicitudes de la plaza de Operario de Obras:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario de obras».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
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empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

AA) Para solicitudes de la plaza de Operario Pintor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario Pintor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 

entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

BB) Para solicitudes de la plaza de Operario Conductor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario Conductor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se con-
signará «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los 
aspirantes con minusvalía podrán indicar el porcentaje de 
minusvalía que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo 
en el recuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará «SÍ» en caso 
de aportar fotocopia compulsada del Certificado de Capacitación 
profesional para el ejercicio de la actividad de Transporte en 
interior de mercancías, expedido por la Dirección General de 
Transportes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.
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La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

CC) Para solicitudes de la plaza de Operario de Limpieza 
Viaria:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario de Limpieza Viaria».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas se-
lectivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos 
en el Servicio Público de Empleo como demandantes de 
empleo y estén en situación de paro, tendrán una reduc-
ción en un cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su 
cuantía 5,00 euros. La certificación relativa a la condición 
de demandante de empleo, con los requisitos señalados, se 
solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. La 
falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse en situación de demandante de empleo y 
en paro, determinará la exclusión del aspirante. La certifi-
cación debe de dejar claro que es demandante de empleo 
y en situación de paro, siendo defectuosas aquéllas que 
recojan la inscripción por otras causas, o la suspensión 
de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose que 
no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

DD). Para solicitudes de la plaza de Operario de Servicios 
Generales:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario de Servicios Generales».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que 
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 
23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SÍ» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 22 de marzo de 2007. El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, del Ayun-
tamiento de Antas, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

En virtud de lo acordado por la alcaldía en resolución 
de fecha 22.3.2007, conforme a la Oferta de Empleo para 
2007, se convocan pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de plaza de Auxiliar Administrativo vacante en la 
plantilla personal de este Ayuntamiento, con sujeción a las 
siguientes Bases:

BASES QUE HABRÁN DE REGIR LA PROVISIÓN EN PROPIE-
DAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANTAS, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL 

AÑO 2007

1. Objeto de la Convocatoria y normativa aplicable.
1.1. De acuerdo con la oferta de empleo público para 2007, 

se convocan pruebas selectivas para proveer por el sistema de 
oposición libre, una plaza de la Subescala Auxiliar de la Escala 
de Administración General, dotada con los emolumentos corres-
pondientes al Grupo D, de la Plantilla de personal Funcionario 
de esta Corporación Local.

1.2. El Tribunal responsable de la selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

2. Legislación aplicable.
A las presentes Bases le serán de aplicación lo dispuesto 

en las siguientes normas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

- Texto Refundido en las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

- Ley 30/1984, sobre Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 896/91 sobre Reglas Básicas y Progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección.

- Real Decreto 364/95 de 10 de marzo que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Es necesario que los aspirantes a la provisión 

de las plazas convocadas, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o na-
cional de uno de los restantes Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos 
en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible de Graduado Esco-

lar, Formación Profesional de Primer Grado, equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, las Comunidades Autónomas, o 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. No obstante, será aplicable el bene-
ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales 
y administrativas, si el interesado lo justifica.

Si durante el proceso selectivo se tiene conocimiento 
de que cualquiera de los aspirantes no posea alguno de los 
requisitos exigidos por la presente convocatoria, el órgano 
convocarte o el Tribunal, en su caso, previa audiencia del 
interesado, propondrá su exclusión, comunicándole asimismo, 
las inexactitudes o faltas cometidas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, se ajustarán al modelo que se une a esta Convo-
catoria Anexo II y se facilitarán a quienes las interesen en las 
Oficinas de este Ayuntamiento.

3.2. En la tramitación de las mismas, los solicitantes 
deberán tener en cuenta: 

3.2.1. Las solicitudes debidamente cumplimentadas, 
se dirigirán al Presidente de la Corporación (Plaza de Espa-
ña núm. 1, C.P. 04628, Antas, Almería) y a ellas deberán 
acompañar fotocopia del DNI y comprobante o justificante 
de haber ingresado los derechos de examen, por importe 
de 25 euros.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
podrá requerir al interesado para que en el plazo de 10 días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, en el supuesto de que no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose 
si más trámite.

3.2.2. Aquéllos que por estar afectados de minusvalía, 
precisen adaptaciones en tiempo y medios para la realización 
de las pruebas lo indicarán en el apartado correspondiente a 
fin de que se adopten las medidas oportunas.

3.2.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOE.

3.2.4. La presentación de solicitudes podrá realizarse en 
el Registro General de este Ayuntamiento o en la forma esta-
blecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de RJAA PP y PAC.

En el caso de presentar solicitudes por correo, el interesa-
do deberá acreditar de forma adecuada, la fecha de imposición 
del envío en la Oficina de Correos.

3.2.5. Los derechos de examen serán de 25 euros y se 
ingresarán, en cualquiera de las cuentas corrientes que el ayun-
tamiento tiene en las siguientes entidades; Unicaja, Cajamar o 
la Caixa. Deberá figurar en el ingreso «Derechos de examen, 
Pruebas selectivas, Auxiliar Administrativo».

Únicamente procederá la devolución de los derechos 
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el 
reintegro se realizará de oficio.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha Resolución que se publicará en el tablón de anuncios 
y se notificará a los solicitantes, se indicará el nombre, 
apellidos y DNI de los admitidos y excluidos, indicando 
las causas de la exclusión y concediendo un plazo de diez 
días para presentación de reclamaciones y subsanación de 
deficiencias. 

4.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justificando 
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su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación de defectos 
el Presidente dictará Resolución aprobando la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP y 
tablón de anuncios, determinándose el lugar, fecha y hora de 
comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
tribunal calificador. 

4.4. Contra la Resolución que resuelva la subsanación de 
defectos u omisión de inclusión, a que se refiere esta Base po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo conforme 
a la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

5. Tribunales. 
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará integrado, 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Vocales.

1. Un representante designado por la Comunidad Au-
tónoma.

2. Un Concejal designado por la Alcaldía.
3. Un Concejal designado por la Alcaldía.
4. En representación de los trabajadores del Ayuntamien-

to, un funcionario designado al efecto por el Presidente de la 
Corporación.

Suplentes: Se designarán suplentes que simultáneamen-
te con los titulares respectivos integrarán el Tribunal pudiendo 
intervenir indistintamente. Todos los vocales, de conformidad 
con la normativa aplicable, deberán de estar en posesión de 
titulación o especialización igual o superior a las exigidas para 
el acceso a las plazas convocadas.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal. 
En ausencia del Presidente le sustituirá el vocal presente de 
mayor edad.

5.3. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a 
las Bases de la convocatoria. No obstante lo anterior, el Tribunal 
resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes 
todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación 
de las normas contenidas en las mismas y estará facultado 
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la 
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las Bases. Las Resoluciones del Tribunal 
vinculan a la Administración.

5.4. Las asignaciones por asistencia como miembros del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa estatal reguladora de esta materia. El Tribunal tendrá 
la categoría cuarta.

5.5. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en la 
forma establecida en la Base cuarta.

5.6. Los miembros del Tribunal están sujetos a los su-
puestos de abstención y recusación previstos en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Los aspirantes podrán recusarlos ante 
la autoridad convocante.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores, en aquellas pruebas que demanden oír 
la opinión de Técnicos especialistas, así como de los colabo-
radores en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los 
diferentes ejercicios.

6. Pruebas selectivas. 
Fase de Oposición: Consistirá en dos ejercicios, uno 

práctico y otro teórico.

Ejercicio práctico. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico, a propuesta del Tribunal, en el tiempo máximo de dos 
horas, sobre las materias incluidas en el Anexo I del temario y 
relacionado con las funciones de los auxiliares administrativos. 
Este ejercicio deberá presentarse por el aspirante mecanogra-
fiado, en tiempo máximo de media hora.

Se podrán utilizar textos legales. 
El Tribunal apreciará fundamentalmente, la capacidad de 

formación, la precisión y el rigor de la expresión, y la claridad 
de ideas, así como, la limpieza y corrección de lo mecano-
grafiado. 

Ejercicio teórico. Consistirá en la contestación de 100 
preguntas tipo test, ofreciendo en cada cuestión tres o 
cuatro respuestas probables de las cuales, una será cierta 
de entre los temas que figuran en el Anexo. Cada pregunta 
acertada correctamente será valorada en 0,1 punto. Por 
cada dos respuestas incorrectas se quitarán 0,15 puntos de 
la puntuación total.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será 
de dos horas y treinta minutos.

Se calificarán cada ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener 5 puntos como mínimo en 
cada uno de ellos. La calificación final será la suma de los dos 
ejercicios dividida entre dos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios sean corregidos en todas sus partes sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes. 

Todos los ejercicios son obligatorios y eliminatorios para 
los aspirantes. 

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. El lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas 

selectivas del primer ejercicio, se fijará en la Resolución de la 
Alcaldía a que se refiere la Base cuarta.

7.2. Los aspirantes serán convocados, y acudirán provistos 
de su DNI para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente la pérdida de su 
derecho a participar en los ejercicios y en su consecuencia 
quedará excluido del proceso selectivo.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en el local donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores y tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
En todo caso, con una antelación de venticuatro horas, si se 
trata de nuevo ejercicio. Desde la terminación de un ejercicio y 
el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cuarenta y ocho horas y máximo de veinte días.

7.4. El Tribunal debe adoptar medidas oportunas para 
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad 
del aspirante.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
levantará acta donde se harán constar las calificaciones de 
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los ejercicios de los aspirantes que los hayan superado y las 
incidencias y votaciones que se produzcan.

Las Actas rubricadas por todos los miembros del Tribunal, 
constituirán el expediente de las pruebas selectivas. Juntamen-
te con el Acta se unirá al expediente las hojas de examen o 
ejercicios realizados por los opositores.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. En el ejercicio práctico, el número de puntos que 

podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, a cada 
aspirante es, de cero a diez. La calificación será la suma de la 
puntuación otorgada por cada miembro del Tribunal, descar-
tando la puntuación máxima y la mínima, dividiendo el total 
por el número que corresponda (descartados dos miembros), 
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo 
de cinco puntos.

El ejercicio teórico se calificará de la forma establecida 
en la Base sexta.

8.2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal 
hará público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la 
relación de los aspirantes que hayan superado el mismo, con 
especificación de las puntuaciones obtenidas.

8.3. El resultado final de la oposición para cada aspirante, 
vendrá determinado, por la suma de las puntuaciones de los 
dos ejercicios. En caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo 
ejercicio; de persistir, se continuará con el primero y de no ser 
posible deshacer el empate, se dilucidará por sorteo.

9. Relación de aprobados.
9.1 Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación 
final obtenida, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevará propuesta de nombramiento del aspirante 
aprobado, al Presidente de la Corporación para que formule el 
nombramiento pertinente. A estos efectos será suficiente que 
la propuesta sea recogida en el Acta de la sesión en la que 
se incluirá además, una relación de los aspirantes por orden 
de puntuación, que habiendo superado los dos ejercicios de 
la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de aprobados 
y propuesta de nombramiento, a efectos de formar «lista de 
espera» o «bolsa de trabajo» y poder ser nombrados funcio-
narios interinos, o ser contratados eventualmente, para cubrir 
provisionalmente las vacantes que se produzcan o las ausencias 
por disfrute de licencias reglamentarias, necesidades de los 
servicios, etc.

9.2 Asimismo, si por cualquier circunstancia algún aspi-
rante aprobado no fuera nombrado funcionario de carrera, 
deberán serlo, por orden de puntuación, los aspirantes que 
hayan superado los ejercicios.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante propuesto, aportará ante la Administra-

ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la Base segunda:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad, y en su caso, certificado de nacimiento. 

b) Fotocopia del Título exigido, que deberá presentar 
acompañada del original para su compulsa.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
limitación física o psíquica que impida el normal ejercicio de 
la función a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios 
públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an-
terior nombramiento, debiendo de presentar certificación de 
la Administración Pública de que dependen, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentará la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y aportados todos los 

documentos a que se refiere la Base anterior; el Alcalde de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador procederá 
a nombrar los funcionarios de carrera, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de tres días, si residen en esta 
localidad, o de un mes si residen en localidad distinta, a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo en el acto de toma de posesión, prestar juramen-
to o promesa de conformidad con lo establecido en el RD 
707/1979 de 5 de abril.

11.2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en 
el plazo señalado, perderán todos los derechos derivados de 
la convocatoria y del nombramiento conferido.

12. Impugnación y revocación de la convocatoria.
12.1. La presente convocatoria y los actos administrativos 

que se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre (citada). El Alcalde-Presidente 
será el Órgano facultado para resolver cuantos recursos se 
interpongan hasta la constitución del Tribunal y a partir de la 
finalización de la actuación de éste.

12.2. En cualquier momento y siempre antes de la expira-
ción del plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, 
el Pleno podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria 
mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será 
publicado en la forma prevista en la base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión 
de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus 
bases, se estará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre (citada).

ANEXO I

Temario

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y 
contenido de la Constitución de 1978. Principios Generales. 
Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. 
El Poder Judicial.

Tema 3. El Estado de las Autonomías: Principios y 
características. Competencias del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas. Ideas Generales de la Administración 
del Estado, Autonómica, Local, Institucional y Corporativa. 
Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-
nomía: su significado.

Tema 4. Hacienda Pública: Los Ingresos públicos. Los 
Impuestos. Las Tasas Fiscales. La Ley General Tributaria. La 
Ley de Derechos y Garantías de los contribuyentes.

Tema 5. El Municipio. El Término municipal. La población. 
El empadronamiento. Padrón de españoles residentes en el 
extranjero.
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Tema 6. Organización Municipal. Competencias. La pro-
vincia. Las Mancomunidades y los Consorcios.

Tema 7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Derechos y Deberes de los Funcionarios públicos 
locales. Derecho de sindicación. La Seguridad Social.

Tema 9. Los Bienes de las Entidades Locales.
Tema 10. Los contratos administrativos en la esfera local. 

La selección del contratista.
Tema 11. Procedimiento administrativo local.
Tema 12. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales. 

Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificados de acuerdos.
Tema 13. El Administrado. Colaboración y participación 

de los ciudadanos en las funciones administrativas. Los Dere-
chos y Deberes de los vecinos en el ámbito local. Información 
y participación ciudadana. El ciudadano como cliente y como 
usuario de los servicios públicos.

Tema 14. La atención al público: Acogida e Información. 
Los Servicios de información y reclamación administrativa. Las 
Cartas de Servicios.

Tema 15. La Comunicación en la Administración: Ideas 
generales. La comunicación telefónica. La comunicación 
escrita. El expediente administrativo. La comunicación oral. 
Otras formas de comunicación. El uso correcto del lenguaje 
administrativo. Diferencia entre información y comunicación.

Tema 16. El Registro de documentos: concepto. El Registro 
de entrada y salida: su funcionamiento en las Corporaciones 
Locales. La presentación de instancias y otros documentos 
en las oficinas públicas. La informatización de los registros. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 17. El Archivo. Concepto. Clases de archivo y su 
funcionamiento. Principales criterios de ordenación. Especial 
referencia al archivo de gestión. El derecho de los ciudadanos 
al acceso a archivos y registros.

Tema 18. El Trabajo personal: La organización y plani-
ficación. Evaluación y autocontrol. Funciones propias de la 
subescala de auxiliares de Administración Local: atención al 
público, acogida e información al administrado. Los servicios 
de información administrativa.

Tema 19. Informática y sociedad. Internet y la sociedad 
de la información. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de 
Cálculo. Bases de datos. 

Tema 20. El ordenamiento comunitario: función y carácter. 
Tratados y derechos derivados. Derecho comunitario y derecho 
de los países miembros. Derecho comunitario y comunidades 
autónomas. Origen, evolución e instituciones de las Comuni-
dades Europeas. 

Tema 21. Historia, cultura, geografía y economía de la 
ciudad de Antas y de la comarca del levante almeriense. Or-
ganización municipal. 
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira:

De la Subescala Auxiliar, de la Escala de Administración General, dotada con los emolumentos correspondientes al Grupo D

de la Plantilla de personal Funcionario del Ayuntamiento de Antas, oferta empleo 2007.

2. Convocatoria:

Fecha BOE: ..................................................... Acceso libre.

3. Datos personales:

 ............................................................. ...................................................................... .................................................
 (Primer apellido)  (Segundo apellido)  (Nombre)

 ..............................................   .............................................................  ...................................... ...............................
 (Fecha de nacimiento) (Lugar) (Provincia) (DNI)

 .........................................................................................................................................................  ..........................................
 (Domicilio a efectos de notificación) (Teléfono)

4. Minusvalía: 

SI/NO (Tachar lo que no proceda).

5. Formación:

Titulación académica: .........................................................................................................................................................................

6. Documentación que se adjunta:

- Justificante ingreso derechos de examen.

- Fotocopia del DNI.

7. Otros datos:

.................................................................................................................................................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud, antes de terminación del plazo para presentarlas.

 En ................................... a .............. de ....................................... de 2007. 

  Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Antas. Almeria.

Estas bases se aprueban por la alcaldía presidencia en fecha 22.3.2007. 

Antas, 22 de marzo del 2007.- La Alcaldesa, Ana Joaquina García Núñez, el Secretario.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2007, del Ayun-
tamiento de Estepona, de bases para la selección de 
Inspector de Sanidad.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es cubrir una 

plaza de Inspector Jefe de Sanidad (especialidad farmacéutico), 
como funcionario de carrera, vacante núm. 1046 en la plantilla 
del Ayuntamiento de Estepona.

1.2. Esta convocatoria se regirá por las presentes bases 
especificas, así como por lo establecido en el RD Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; y RD 896/1991, 
de 7 de junio.

2. Características de la plaza.
La plaza está incluida en la plantilla de personal funcio-

nario y clasificada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase de Técnicos Superiores, denomina-
ción Inspector Jefe de Sanidad, especialidad farmacéutico, 
Grupo «A».

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Los aspirantes deberán estar en posesión, en el 

momento de finalizar el plazo de presentación de instancias, 
de los requisitos que se señalan a continuación, y mantenerlos 
hasta el nombramiento como funcionarios de carrera:

3.2. Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sean de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos en 
que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

3.3. Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

3.4. Estar en posesión del título de Licenciado/a en Far-
macia expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, o en 
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

3.5. No padecer enfermedad ni estar afectado de limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones correspondientes.

3.6. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas.

3.7. Haber abonado la correspondiente tasa.

4. Derechos de examen.
4.1. Los aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 

inscripción de 30 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convo-
catoria.

4.2. La tasa indicada deberá liquidarse y abonarse en 
metálico en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Estepona 
número 2103 3014 16 3112000057 de Unicaja, sucursal de 
Estepona, o bien mediante giro postal o telegráfico dirigido a 
la Tesorería Municipal, sita en Avda. del Carmen s/n, Edificio 
Puertosol, de Estepona, haciendo constar en cualquier caso 
el concepto del ingreso.

5. Solicitudes y documentación.
5.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren 
en su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y 

condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo 
otorgado para la presentación de solicitudes, que será de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria conforme 
establece la base adjuntando su resguardo, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o 
falsedades en las mismas.

5.2. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de 
determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los 
alegados, acreditados documentalmente y autobaremados por 
los aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, 
no tomándose en consideración los obtenidos o alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos 
no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir grapada, ordenada y numerada debiendo consistir 
en la presentación de fotocopias compulsadas de los títulos, 
diplomas o certificados que acrediten los méritos valorables 
según el baremo.

En el supuesto de que solicitada la acreditación de 
méritos no se recibiera en tiempo la certificación interesada, 
los aspirantes adjuntarán fotocopia compulsada de dicha 
solicitud, sin perjuicio de que posteriormente, una vez emitida 
la certificación requerida, deba aportarse la misma para su 
unión al expediente.

5.3. Los aspirantes con grado de discapacidad deberán 
indicarlo en la solicitud, así como las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios que precisan para la realización de la prueba 
práctica, que no podrán desvirtuar el carácter de la prueba 
cuya finalidad es valorar la aptitud de los aspirantes para las 
funciones propias de la plaza a la que concursan.

Habrán de presentar original o copia compulsada del cer-
tificado de discapacidad emitido por el órgano competente del 
Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas, que se encuentre revisado a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Dicho certificado ha de especificar el grado de discapacidad 
que padece y su capacidad para desempeñar las tareas que 
correspondan a las plazas de esta convocatoria.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto en la si-

guiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue.

Vocales: 

- El Concejal Delegado de Personal.
- Un Técnico designado por la Alcaldía. 
- Un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.
- Un representante de cada una de las Secciones Sindica-

les representativas de los funcionarios.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus miembros o 
suplentes, indistintamente.

6.3. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del Presidente del Tribunal.

6.4. El Presidente podrá designar suplentes que sus-
tituirán a los titulares, en caso de ausencia, enfermedad o 
abstención.

6.5. Los miembros del Tribunal, cuando concurran a las 
sesiones que celebre, percibirán indemnizaciones previstas de 
acuerdo con la normativa que regule esta materia.
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7. Sistema selectivo.
7.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición y 

constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

7.1.A) Fase concurso.
La Fase concurso se regirá por las presentes bases y, 

en lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas 
que le sean de aplicación. La puntuación máxima de la fase 
concurso será de 80 puntos.

I. Formación. 
La puntuación máxima posible para cada aspirante por el 

conjunto de los méritos previstos en este apartado I del baremo 
será de 30 puntos.

I.1. Grado de licenciado: 10 puntos.
I.2. Grado de doctor: 12 puntos. Si el grado de Doctor se 

ha obtenido con la mención de sobresaliente 3 punto más, si 
fuese con la mención de «cum laude» 4 punto más.

I.3. Estudios de Doctorado, se valorarán, hasta un máximo 
de 5 puntos, como sigue:

A) Sistema anterior al establecido por Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero:

a) Aspirantes en posesión del Grado de Licenciado: 3 
puntos.

b) Aspirantes que hubieran superado la totalidad de los 
cursos del Doctorado: 5 puntos. 

B) Aspirantes que hubieran realizado estudios en el 
Programa de Doctorado conforme al Sistema establecido por 
el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero y Real Decreto 
778/1998: se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos en la 
forma que sigue:

a) Por cada crédito obtenido en el periodo de docencia: 
0,15 puntos.

b) Aspirantes que hubieran superado el período de docen-
cia: 3 puntos (las puntuaciones de los apartados a) y b) son 
excluyentes entre sí). 

c) Por cada crédito obtenido en el periodo de Investigación 
tutelada: 0,16 puntos.

d) Aspirantes que hubieran obtenido el Diploma de Estu-
dios Avanzados: 5 puntos (las puntuaciones de los apartados 
a), b) y c) son excluyentes con el apartado d)).

Las puntuaciones de los apartados A) y B) son excluyen-
tes entre sí, así como las puntuaciones de los apartados I.2. 
y I.3.

I.3. Participación, en calidad de alumno, en cursos de 
formación y perfeccionamiento, relacionados con el temario 
para la Especialidad a que se concursa, se valorarán, en la 
forma siguiente, hasta un máximo de 11 puntos:

a) Cursos organizados o impartidos por IAAP, INAP, 
Escuelas de Salud Pública, Servicios de Salud de las Comuni-
dades Autónomas, Instituto Nacional de la Salud, Ministerio o 
Consejería de Salud de las Comunidades Autónomas, Centros 
Universitarios, o Colegios Oficiales. Por cada 10 horas de 
formación: 0,30 puntos.

b) Cursos organizados por Sociedades Científicas, Orga-
nizaciones Sindicales y Entidades sin ánimo de lucro debida-
mente registradas y entre cuyos fines se contemple impartir 
actividades formativas. Por cada 10 horas de formación: 0,20 
punto.

I.4. Valoración de otros títulos académicos. La posesión 
de títulos académicos directamente relacionados con la espe-
cialidad a que se concursa, distintas de la exigida para acceder 
al grupo al que está adscrito, se valorará hasta un máximo de 
3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Ingeniero o equivalente: 1 

punto por cada uno.

II. Valoración del trabajo desarrollado.
La puntuación máxima posible para cada aspirante por 

el conjunto de los méritos previstos en este apartado II del 
baremo será de 30 puntos.

II.1. Por cada mes de servicios prestados como Farmacéu-
tico en el nivel de Jefatura de Servicio de inspección sanitaria 
en las Corporaciones locales: 0,4 puntos.

II.2. Por cada mes de servicios prestados como Farmacéu-
tico de Cuerpos de la Administración General del Estado de las 
Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales; en el 
nivel de organización de Atención Primaria del Servicio Andaluz 
de Salud; como Farmacéutico de Atención Primaria en otros 
Servicios de Salud o Insalud, o como Facultativo Especialista 
de Área en Farmacia Hospitalaria o Farmacología Clínica en 
los Servicios de Salud o Insalud; Farmacéutico Especialista en 
Industria Farmacéutica: 0,2 puntos.

II.3. Por cada mes de servicios prestados desempeñando 
puestos directivos o cargos intermedios en las Corporaciones 
Locales o en el Servicio Andaluz de Salud: 0,25 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán 
excluyentes entre si.

III. Otras actividades. 
La puntuación máxima posible para cada aspirante por 

el conjunto de los méritos previstos en este apartado III del 
baremo será de 20 puntos.

III.1. Publicaciones: Las publicaciones de carácter 
científico, divulgativo, docente o de investigación que hayan 
sido publicadas con su correspondiente ISBN, así como las 
aportaciones a reuniones y congresos científicos, relacionadas 
con la especialidad a la que se concursa y en función de la 
aportación del interesado a las mismas, de su rigor científico 
o investigador, el Tribunal valorará según su criterio: 

a) Por cada libro completo: Hasta un máximo de 5 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta un máximo de 2,5 

puntos.
c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta un 

máximo de 1 punto.
d) Por cada Ponencia a Congresos: Hasta un máximo de 

0,5 puntos.
e) Por cada comunicación a Congresos: Hasta un máximo 

de 0,25 puntos.

III.2. Por cada seis meses desempeñando plaza de coordi-
nación y dirección en programas de cooperación internacional 
en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria 
organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,2 
puntos.

III.3. Por actividades como docente en cursos relacionados 
con la especialidad a que se concursa: por cada 10 horas: 
0,25 puntos.

III.4. Por cada beca de Organismo Oficial para Proyectos 
Científicos o premios de investigación en materias relacionadas 
con la especialidad a que se concursa: 2 puntos. 

Podrán superar la fase de concurso un número de aspi-
rantes superior al de las plazas convocadas.
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7.1.B) Fase oposición.
La Fase oposición se regirá por las presentes bases y, 

en lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas 
que le sean de aplicación. La puntuación máxima de la fase 
oposición será de 120 puntos.

1.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-
rio, consistirá en la realización de una prueba teórico-práctica 
constituida por un supuesto, a elegir de entre cuatro propues-
tos por la Comisión de Valoración, adecuados a las funciones 
propias de la especialidad a que se aspira y relacionados con 
el programa de materias aprobado.

El supuesto elegido tendrá una valoración máxima de 100 
puntos y contendrá dos cuestiones:

A) Análisis y desarrollo por escrito del protocolo de ac-
tuación ante la situación descrita en el supuesto elegido. La 
Comisión de Selección valorará los conocimientos, la claridad 
y el orden de ideas hasta un máximo de 50 puntos.

B) Resolución de un cuestionario de 50 preguntas, con 4 
respuestas alternativas, relacionadas con el supuesto elegido.

Cada respuesta correcta se valorará con 1 punto; en el 
supuesto de que la Comisión de Valoración anulara alguna de 
las preguntas se aplicará un índice corrector para mantener la 
puntuación máxima del cuestionario en 50 puntos.

El tiempo concedido para la realización de la prueba será 
determinado por la Comisión de Valoración, no siendo el mismo 
inferior a 1 hora y 30 minutos.

La puntuación máxima de la prueba será de 100 puntos.
Para superar la prueba teórico-práctica de la fase oposi-

ción habrá de obtenerse, al menos, el 50% de la puntuación 
resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas 
obtenidas por los opositores en la calificación final de dicha 
fase de oposición.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.2. Sólo podrán acceder a la entrevista, el aspirante que 
halla superado la prueba teórico-práctica en los términos des-
critos anteriormente. El aspirante deberá defender el supuesto 
ante la Comisión de Selección. Ésta valorará los conocimientos, 
la claridad y el orden de ideas en relación al supuesto elegido 
hasta un máximo de 20 puntos.

7. Calificación final.
La calificación final se obtendrá sumando las puntuacio-

nes obtenidas en la fase concurso a las obtenidas en la fase 
oposición. 

8. Toma de posesión.
8.1. Si el aspirante propuesto no presentara la documen-

tación exigida en las bases primera o fuera incorrecta, o no 
se presentara a la toma de posesión habiendo sido citado 
personalmente, quedando decaído de su derecho y se llama-
rían en su sutitución al siguiente aspirante que le siguiera en 
puntuación. 

8.2. El plazo de presentación de documentos será de 
veinte días naturales a contar desde la fecha de la notificación 
en forma. Antes de la toma de posesión, y dentro del plazo 
indicado de diez días, el aspirante propuesto deberá presentar 
en la Secretaría del Ilmo. Ayuntamiento de Estepona los docue-
mentos exigidos en la base tercera y una declaración por escrito 
en la que se haga constar que no realiza actividad pública o 
privada que pueda resultar incompatible con la plaza a la que 
opta, o bien, compromiso de que cesará en la actividad que 
pueda resultar incompatible, en el plazo de cinco días, a contar 
desde la toma de posesión.

9. Interpretación.
9.1. Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar 

estas bases y la resolución de incidencias y recursos, hasta 

el acto de constitución del Tribunal en que se atribuirá a éste 
la facultad de interpretar y resolver las incidencias hasta la 
terminación de la prueba.

9.2. Las presentes bases sólo podrán ser modificadas, una 
vez aprobadas y publicadas, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 4/1999.

9.3. Tanto la presente convocatoria como sus bases y los 
actos administrativos que derivan de ella y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma establecidos por la Ley 30/1992. 

9.4. En lo no previsto en las presentes bases, con carácter 
supletorio, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre; Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; RD 896/1991, de 7 de junio; Decreto 2/2002, de 9 de 
enero; RD 364/1995, de 10 de marzo, y demás que sean de 
aplicación.

A N E X O

Temario de la Oposición

Materias Comunes

1. Constitución Española. Valores superiores y principios 
inspiradores. Derechos y deberes. Las libertades públicas. 
Garantías y restricciones.

2. Órganos Constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-
bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del 
Pueblo.

3. Fundamentos constitucionales de las Comunidades 
Autónomas. Estatuto de Autonomía de Andalucía. Com-
petencias recogidas en el Estatuto. El Parlamento. Los 
órganos de gobierno de la Junta de Andalucía. Funciones y 
estructuras.

4. Organización territorial de Andalucía. La Administración 
Local: Provincia. Municipio. Competencias.

5. La Administración Pública. Concepto y clasificación. 
La Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la 
Administración.

6. El Derecho Administrativo. Concepto y contenidos. 
Fuentes del derecho administrativo. Clasificación. Jerarquía nor-
mativa. La Ley. Conceptos y clases. Disposiciones del ejecutivo 
con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. La 
potestad reglamentaria. Fundamento y límites.

7. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
La forma de los actos: La motivación, la notificación y la pu-
blicación. Régimen jurídico de los actos presuntos. Eficacia, 
validez y revisión de oficio de los actos administrativos. Los 
órganos administrativos. Concepto y clases.

8. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El 
procedimiento administrativo común en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Principios generales. Las fases del 
procedimiento. Los procedimientos especiales. Abstención y 
recusación. Los interesados.

9. Régimen jurídico del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. La Ley 6/85, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía. 

10. Ley de Régimen de Base Local.
11. La Unión Europea. Las instituciones comunitarias. La 

representación de la Junta de Andalucía ante la Unión Europea. 
El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de fuentes.

12. Marco jurídico de la Salud. La salud en la Española. 
Ley General de Sanidad. Fundamentos. 

13. Características. Competencias de las Administraciones 
Públicas. Organización general del Sistema Sanitario Público.
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14. Ley de Salud de Andalucía. Competencias de las 
Corporaciones Locales en materia de salud.

15. Plan Andaluz de Salud. Objetivos y estrategias.
16. Ordenación de los Servicios Sanitarios. 
17. La Atención Primaria en Andalucía. La Asistencia 

Especializada en Andalucía.
18. Ley de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

Materias Específicas

19. Vigilancia epidemiológica en Andalucía. Sistema de 
información y Registro.

20. Demografía sanitaria. Fuentes de información e 
indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de 
salud: Clasificación y utilidad. La mortalidad: Causas brutas y 
específicas, tasas estandarizadas. La morbilidad.

21. Epidemiología. Concepto. Aplicación en Atención 
Primaria. Tipos de estudios, indicadores y tasas.

22. Epidemiología analítica. Metodología. Estudio de 
cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos 
y controles.

23. Estadística sanitaria. Concepto, recogida de datos, 
formas de presentación. Parámetros estadísticos: Razón, tasa, 
índices, ajustes o estandarización de tasas. Índices que definen 
una distribución: Medidas de centralización y de dispersión 
en estadística sanitaria. Análisis de muestras y variables en 
atención primaria.

24. Planificación sanitaria. Diagnóstico de salud. Identifi-
cación de problemas. Indicadores socioeconómicos, del nivel 
de salud, medio-ambientales. Elaboración de programas de 
salud y su evaluación.

25. Promoción de Salud y prevención de enfermedad 
en Atención Primaria. Conceptos. Criterios de priorización de 
programas y actividades. Cribados en Atención Primaria. Fac-
tores de riesgo. Estrategias e intervención sobre los factores 
de riesgo.

26. Crisis de salud. Sistemas de alerta y de información.
27. La protección de los consumidores y usuarios. Ley Ge-

neral para la defensa de los consumidores y usuarios.
28. La Organización Mundial de la Salud. Organización, 

funciones y finalidades. Otros Organismos internacionales 
relacionados con la Salud.

29. El farmacéutico en las Corporaciones Locales. 
Funciones.

30. Legislación alimentaría. Tipos de disposiciones nacio-
nales y comunitarias. Codex Alimentarius. Competencias de 
las Corporaciones Locales en materia de higiene y seguridad 
alimentaría.

31. Registro General sanitario de Alimentos. Definición y 
descripción de los distintos procedimientos.

32. Normas sobre etiquetado, presentación y publicidad 
de los productos alimenticios.

33. Planes generales de higiene en las industrias 
alimentarías.

34. Autocontroles. Análisis de riesgos y puntos de control 
crítico. Principios básicos y marco legal.

35. Programas de vigilancia y control de industrias y 
establecimientos de productos alimenticios de origen vegetal. 
Levantamiento de actas. Infracciones y sanciones.

36. Red Básica de Información alimentaría. Modos y sis-
temas de recogida de información en higiene alimentaría en 
la Comunidad Andaluza. Sistema coordinado de intercambio 
rápido de información alimentaría. Red de alerta.

37. Toma de muestras, tipos y procedimiento de mues-
treo. Marco legal y procedimiento. Intervención de productos 
alimenticios.

38. Manipuladores de alimentos general y específico de 
aguas. Formación y educación para la salud en el sector de la 
alimentación. Marco legal.

39. Aditivos, aromas y coadyuvantes tecnológicos. Regla-
mentación técnico sanitaria. Clasificación. Controles.

40. Materiales en contacto con los alimentos. Reglamen-
tación técnico sanitaria.

41. Aceites y grasas comestibles de origen vegetal. Impor-
tancia sanitaria en la alimentación y nutrición humana. Control 
de calidad y analíticas aplicables según legislación vigente.

42. Cereales, leguminosas y tubérculos. Riesgos sanitarios 
y control.

43. Harinas, panes y panes especiales. Importancia sani-
taria en la alimentación y nutrición humana. Control de calidad 
y analíticas aplicables según legislación vigente.

44. Productos de pastelería, confitería, bollería y reposte-
ría. Reglamentación técnico sanitaria. Controles.

45. Masas fritas y aceites calentados. Reglamentación 
técnico sanitaria y controles.

46. Hortalizas, verduras, hongos y frutas y sus derivados. 
Control de calidad y analíticas aplicables según legislación 
vigente.

47. Bebidas no alcohólicas. Control de calidad y analíticas 
aplicables según legislación vigente.

48. Bebidas alcohólicas. Riesgos sanitarios y controles.
49. Edulcorantes naturales y derivados. Reglamentación 

técnico sanitaria. Riesgos y controles.
50. Condimentos y especias. Reglamentación técnico 

sanitaria. Controles.
51. Vinagres. Sal y salmuera. Reglamentación técnico 

sanitaria. Controles.
52. Alimentos estimulantes y derivados. Control de calidad 

y analíticas aplicables según legislación vigente.
53. Preparados alimenticios bajo fórmula específica y 

regímenes dietéticos y especiales. Tipos de preparados. Re-
glamentación técnico sanitaria. Controles.

54. Aguas de bebida envasadas. Legislación que regula su 
manipulación. Control de calidad y analíticas aplicables según 
legislación vigente. Hielo. Reglamentación técnico sanitaria.

55. Almacenamiento de alimentos a temperatura no regu-
lada. Reglamentación técnico sanitaria. Controles.

56. Almacenamiento frigorífico de alimentos. Reglamen-
tación técnico sanitaria. Controles.

57. Alimentos ultracongelados destinados a la alimentación 
humana. Reglamentación técnico sanitaria.

58. Minoristas de alimentación. Reglamentación técnico 
sanitaria.

59. Conservación de alimentos. Métodos, tecnología y 
control analítico. Uso de las conservas en la alimentación y 
nutrición humana.

60. Adulteraciones de los alimentos. Contaminación 
biótica y abiótica. Toxiinfecciones alimentarias. Prevención y 
control.

61. Estudio de brotes. Sistema de alerta. Indicadores 
de salida. Investigación y análisis de datos en enfermedades 
alimentarias.

62. Detergentes, desinfectantes y desinfectantes y otros 
productos para uso en la industria alimentaría. Reglamentación 
técnico sanitaria.

63. Catálogo de funciones de Sanidad Ambiental en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

64. Prevención ambiental en Andalucía: Actuaciones 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, informe am-
biental y calificación ambiental. Competencias y actuaciones 
sanitarias.

65. Aguas de consumo público. Reglamentación de aguas 
destinadas a consumo público y desarrollo. Tipos de análisis. 
Valores guías.
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66. Vigilancia sanitaria de las aguas de consumo público. 
Sistemas de abastecimiento conectados y no conectados. 
Programa de aguas potables.

67. Enfermedades de transmisión hídrica. Causas y preven-
ción. Brotes hídricos. Actuaciones sanitarias ante su aparición.

68. Fluoración de las aguas potables de consumo público. 
Legislación y desarrollo.

69. Red de vigilancia sanitaria de las zonas de baño de 
carácter marítimo y continental. Control sanitario y normas 
de calidad.

70. Control de saneamiento ambiental. Vigilancia de la 
infraestructura de saneamiento básico.

71. Residuos sólidos urbanos. Legislación. Transporte y 
eliminación.

72. Residuos sanitarios. Legislación, clasificación, pro-
cedimiento de transporte y eliminación. Plan de gestión de 
residuos en los centros sanitarios.

73. Aguas residuales. Principales contaminantes. Sistemas 
de depuración.

74. Reutilización de las aguas residuales depuradas. 
Riesgos sanitarios y ambientales.

75. Contaminación atmosférica, sonora y radiaciones 
ionizantes. Fuentes, efectos sobre la salud y controles. Nor-
mativas aplicables.

76. Control de plagas urbanas y de salud pública. Re-
glamento de desinfección, desinsectación y desratización 
sanitaria.

77. Toxicología ambiental. Principios generales. Toxicología 
sistemática. Agentes tóxicos. Muestreo ambiental y tratamiento 
estadístico.

78. Parques acuáticos y piscinas de uso colectivo. Regla-
mentación técnico sanitaria. Controles.

79. Campings y campamentos de turismo. Legislación 
aplicable. Control sanitario.

80. Prevención y control de la Legionella. Establecimientos 
afectados.

81. Medio ambiente escolar. Inspección y control.
82. Seguridad química. Normativa aplicable. Clasifi-

cación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados 
peligrosos.

83. Policía Sanitaria mortuoria.
84. Ley de Protección de Animal. Competencias de las 

Corporaciones Locales.
85. Establecimientos donde se aplican Técnicas de Tatoou 

y Piercing. Normas de aplicación. Controles.
86. Estructura básica de la Ley del Medicamento. Medi-

camentos reconocidos por la Ley. Tipos de Medicamentos.
87. La Agencia Española del Medicamento. La Agencia 

Europea del Medicamento.
88. Medicamentos estupefacientes y psicótropos de uso 

humano. Prescripción, dispensación y regulación. 
89. Tratamiento de deshabituación de toxicómanos de-

pendientes de opiáceos.
90. Vacunas y medicamentos inmunológicos de uso 

humano. 
91. Programa de vacunaciones en Andalucía. Calendario 

Vacunal. Aprovisionamiento, gestión y control de vacunas. 
Red de frío.

92. Medicamentos sometidos a especial control médico. 
Características de prescripción y dispensación. Visado de 
recetas.

93. Uso racional del medicamento. El uso racional 
del medicamento en los distintos niveles asistenciales. 
Programas de uso racional del medicamento en Atención 
Primaria.

Estepona, 27 de marzo de 2007.- El Alcalde, Antonio 
Barrientos González.

ANUNCIO de 13 de abril de 2007, del Ayuntamien-
to de Ferreira, de bases para la selección de Peón de 
Oficios Múltiples.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO 
SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA UNA 
PLAZA DE PERSONAL LABORAL PEÓN DE OFICIOS MÚLTI-
PLES, DE LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO. OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO 2006 
(APROBADA POR DECRETO ALCALDÍA DE FECHA 16.4.07) 

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión de 

una plaza de personal laboral fijo, Peón de Oficios Múltiples, 
grupo 5, jornada partida, incluida en la plantilla de este Ayun-
tamiento aprobada con el Presupuesto de 2006 e incluida 
en la Oferta de Empleo Público de dicho año, publicada en 
el BOE de 3 de septiembre de 2006, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de 
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso 
selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza 
convocada.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se 

efectuará mediante el sistema general de concurso-oposición 
libre. 

2.2. Fase de Concurso: La fase de concurso se realizará 
en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a con-
tinuación se relacionan con arreglo al baremo que, asimismo, 
se especifica. Los méritos acreditados para su valoración 
deberán presentarse conjuntamente con la solicitud y en la 
forma establecida en la Base Cuarta.

Baremo de Méritos:

a) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Ferreira en puesto similar o con el mismo 
contenido de funciones, acreditados mediante la correspon-
diente certificación expedida por la Secretaría General del 
Ayuntamiento: 0,50 puntos/mes.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública distinta en puesto similar o con el 
mismo contenido de funciones, acreditados mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por la Secretaria General 
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias 
en materia de personal: 0,25 puntos/mes. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en puesto similar o con el mismo contenido 
de funciones, acreditados mediante la correspondiente certi-
ficación de vida laboral y copia compulsada de los contratos: 
0,10 puntos/mes.

En este apartado a) la puntuación máxima será de 4 
puntos.

b) Formación:

- Por cada curso específico de formación y perfeccionamien-
to que versen sobre materias relacionadas directamente con 
el puesto de trabajo e impartidos por Centros Oficiales, 
puntuándose según el siguiente baremo:
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Hasta 30 horas: 0,10 puntos.
Desde 31 hasta 60 horas: 0,15 puntos.
Desde 61 hasta 100 horas: 0,25 puntos.
Mas de 100 horas: 0,50 puntos.

El máximo por este apartado b) será de 2 puntos y para 
acreditarlos se deberá aportar certificación original del Centro 
Oficial o fotocopia compulsada de los Títulos o Diplomas.

c) Superación de pruebas selectivas:

- Por la superación de ejercicios, en los últimos dos años, 
en pruebas selectivas convocadas, en cualquier régimen, 
por cualquier Entidad Local para la cobertura de puestos de 
análogo contenido de funciones, se puntuará a razón de 0,5 
punto/ejercicio superado o aprobado.

El máximo a asignar por este apartado c) será de 1 pun-
tos, y para acreditarlo se aportará certificado expedido por la 
Secretaría de la Entidad Local convocante de las pruebas. 

2.3. La oposición estará formada por los dos ejercicios, 
obligatorios y eliminatorios, que a continuación se indican.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de veinte preguntas con respuestas múltiples, de 
la que sólo una será válida, sobre el temario contenido en el 
Anexo de esta convocatoria. El tiempo máximo para la realiza-
ción de este ejercicio será de cincuenta minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de dos su-
puestos prácticos, determinados por el Tribunal, sobre materias 
relacionadas directamente con el contenido y acorde con las 
funciones propias de la plaza. El tiempo máximo para la reali-
zación del ejercicio será de una hora treinta minutos.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del carné de conducir B1.
e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas serán facilitadas a quienes lo interesen en la Oficina 
de Información de este Ayuntamiento.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se 
acompañará grapada una fotocopia compulsada del DNI y 
del carne de conducir B1, así como los documentos a que se 
refieren la base 2.2, y que se presenten para su valoración en 
la fase de concurso por los aspirantes. La no presentación de 
dichos documentos, aunque se declare en la solicitud estar 

en posesión de los méritos, determinará la no valoración por 
el Tribunal. 

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes 
tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
de la Corporación, Grupo Escolar, s/n de Ferreira (Granada).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

4.4. La presentación de solicitudes podrá realizarse en 
el Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Derechos de examen. Se establecen en 20 euros. 
Estará eximido del pago de tales derechos el personal al servicio 
de esta Corporación.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente 
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido por la Base 4.3.2 para la presentación 
de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamente 
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indicación 
del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que deberán 
constar los apellidos, nombre y número de DNI, así como, en su 
caso, las causas que hayan motivado su exclusión, el plazo para 
la subsanación de los defectos que se concede a los aspirantes 
excluidos u omitidos, y el lugar, días y horas de convocatoria 
del Tribunal para la realización de la fase de concurso, y para 
la celebración del primer ejercicio de la oposición.

En todo caso una copia de la Resolución y copias certifi-
cadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expondrán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en aquellos otros 
lugares que se indique en la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en 
el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 
30/1992, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1, 
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos 
u omisión a que se refiere la Base 5.2, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía del Ayun-
tamiento, o bien impugnarla directamente mediante recurso 
contencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de 
dicha Jurisdicción. Los plazos para interponer ambos recursos 
será el de un mes (reposición) o de dos meses (contencioso-
administrativo) a contar desde la publicación o notificación 
de la resolución.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo 
y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus 
nombres y datos personales se recogen correctamente en la 
pertinente relación de admitidos.
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6. Tribunal.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por cinco 

miembros titulares con los respectivos suplentes, que podrán 
actuar indistintamente, en la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue, y suplente.

Vocales: Un representante designado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, y suplente.

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada, 
y suplente. 

- Un funcionario de la Escala de Habilitación Nacional, y 
suplente, designados por el Alcalde.

- El Secretario de la Corporación, y suplente, que a su vez 
intervendrá como Secretario del Tribunal.

6.2. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la Resolución a la que hace referencia 
la Base 5.1.

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
orden en las mismas. 

6.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que será la única base 
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.7. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

6.8. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y 
contra los actos de trámite que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo de alzada ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente.

6.9. Categoría del Tribunal: Tercera. 

7. Desarrollo del proceso selectivo. Fases de concurso y 
oposición.

7.1. La valoración de los méritos aportados para la fase 
de concurso por los aspirantes se realizará por el Tribunal 
previamente a la celebración de los ejercicios de la oposición, 
publicándose su resultado en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento. Contra la referida valoración podrán los interesados 
formular las alegaciones o reclamaciones que estimen opor-
tunas, habilitando el Tribunal al efecto un plazo de diez días 
naturales.

7.2. En la celebración de los ejercicios de la oposición 
los miembros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes en 
cualquier momento que acrediten su identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
de la oposición en llamamiento único, quedando decaídos de 
su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad 
del aspirante.

7.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el 
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo que los as-
pirantes que hayan superado el ejercicio convengan libremente 
con el tribunal otra forma o plazo.

7.6. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como 
las incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios de la oposición.
8.1. Los dos ejercicios de la oposición serán obligatorios 

y eliminatorios. El primer ejercicio se calificará de 0 a 10 
puntos en función de las respuestas acertadas, debiendo de 
obtenerse un mínimo de cinco puntos para superar este ejer-
cicio. Las respuestas erróneas no restarán de las acertadas 
positivamente.

8.2. Con respecto al segundo ejercicio, cada uno de los 
dos supuestos prácticos de que consta se calificará de 0 a 
10 puntos, debiendo obtenerse para su superación, como 
mínimo, cinco puntos en cada uno de ambos supuestos. Los 
supuestos los determinará el Tribunal antes de su inicio, y 
consistirán en la ejecución de dos trabajos que demuestren 
los conocimientos y destreza requeridos para desarrollarlos, 
sobre las materias propias de la plaza y el mantenimiento de 
los servicios que le son inherentes (obras, suministro de agua, 
lectura de contadores, mantenimiento EDAR, limpieza viaria, 
electricidad, notificaciones). 

La complejidad y alcance de los referidos trabajos se de-
terminará por el Tribunal en función de los cometidos propios 
de la plaza citados.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

8.4. El resultado final de la oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los ejercicios 
primero y segundo. 

9. Resultado final del proceso selectivo.
9.1. El resultado final del proceso selectivo se determinará 

por la suma de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes 
en las fases de concurso y oposición.

9.2. El Tribunal hará públicas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, y 
elevará al Sr. Alcalde la propuesta de nombramiento de personal la-
boral fijo del candidato que haya obtenido la mayor puntuación.

9.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de la plaza convocada, resultando nulo de pleno 
derecho cualquier acuerdo que contravenga lo dispuesto por 
esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de la identidad del 
aprobado en los lugares indicados en la Base 9.1, el aspirante 
propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría (Nego-
ciado o Sección de Personal) del Ayuntamiento, los siguientes 
documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de las plazas respectivas.
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10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento, y la referida documentación se 
aportará de oficio. 

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación exigida en la Base 10.1 y salvo los casos de fuerza 
mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera que el 
interesado carece de alguno de los requisitos señalados en la 
Base 3, no podrá ser nombrado personal laboral y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la do-

cumentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el 
nombramiento, a favor del candidato propuesto, como personal 
laboral fijo de la Escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, plaza de Peón de servicios múltiples, de 
este Ayuntamiento.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado a los interesa-
dos, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo 
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el laboral nom-
brado deberá presentar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la 
Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

A N E X O 

Temario

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y Deberes 
fundamentales de los españoles. La Organización Territorial del 
Estado. Principios generales de la Administración Local y de 
las Comunidades Autónomas. 

2. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Entidades que lo integran. El Municipio: 
organización y competencias. 

3. El término municipal. La población. El empadro-
namiento. Atribuciones de competencias de los órganos 
municipales. Funcionamiento de los Órganos Colegiados 
Locales. Convocatorias y orden del día. Requisitos para su 
constitución. Votaciones. 

4. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos 
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. 

5. La relación con los ciudadanos y las autoridades. Los 
partes de incidencias. El deber de sigilo profesional. Derechos 
y deberes de los funcionarios públicos. Incompatibilidad. Ré-
gimen disciplinario.

Temas Específicos

6. Ferreira y su término municipal. Dependencias e insta-
laciones municipales.

7. Elementos que deben integrar un menaje básico en la 
limpieza diaria de vías públicas, edificios, oficinas y demás 
instalaciones públicas. 

8. Mantenimiento de edificios públicos: desconchados, 
grietas, agujeros, reposición de baldosas o azulejos, goteras 
y humedades.

9. Cálculos básicos y empleo de herramientas en materia 
de fontanería, albañilería, electricidad, pintura y jardinería. 
Nociones de control y almacenamiento de materiales y he-
rramientas.

10. Mantenimiento de instalaciones de calefacción, calde-
ras y radiadores. Mantenimiento de instalaciones de ventilación 
y climatización. 

Ferreira, 13 de abril de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio Fornieles Romero.

ANUNCIO  de 1 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to  de Palos de la Frontera, de bases para la selección 
de Técnico Medio en Recursos Humanos.

BASES QUE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO EN RECURSOS 
HUMANOS VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

concurso-oposición, para la provisión en propiedad de una 
plaza de Técnico Medio en Recursos Humanos, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica y 
perteneciente al Grupo B, vacante en la plantilla de funcionarios 
del Excmo. Ayuntamiento de Palos de la Frontera, conforme 
a la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el 
año 2004 inserta en el Boletín Oficial del Estado número 89 
de 2005.

1.2. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que debe de ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre.

1.3. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, 

solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años el día que termine el plazo 
de presentación de solicitudes. 

- Haber abonado los derechos de examen en los términos 
previstos.

- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de 
admisión de instancias: Diplomado en Relaciones Laborales, 
Diplomado en Graduado Social o equivalente. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos para su expedición. Las 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con 
la documentación que acredite su homologación. 

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, la solicitud deberá presentarse acompañada de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma 
y requisitos establecidos en el punto 6.1. de estas bases, de-
biendo estar éstos presentados antes de la fecha en que expire 
el plazo de presentación de solicitudes. Dicha documentación 
adjunta, deberá estar encabezada por un índice descriptivo 

numerado de los documentos presentados acreditativos de 
los méritos y servicios alegados.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no 
estén debidamente justificados dentro del plazo de admisión 
de instancias. 

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta acreditativa 

de los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el 
plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentarán 

en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas las instancias por 
el funcionario de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron 
su entrada el día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 21 

euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

número 0049-1330-53-2110010114 del Banco Santander 
Central Hispano (BSCH), especificándose el nombre y DNI del 
aspirante, así como, la denominación de la prueba selectiva 
a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanaran 
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal, designado de acuerdo con las normas del RD 

896/1991, de 7 de junio, contará con un número de miembros 
que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:
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Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

de Gobierno Local.
- Un funcionario del Ayuntamiento a propuesta del repre-

sentante de los mismos.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que sólo tendrá voz.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en la legislación vigente. Los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran alguna 
de dichas circunstancias. 

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las indemni-

zaciones por razón de los servicios previstos en el RD 462/2002 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
y normas de desarrollo.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán promover 
para su nombramiento un número de aspirantes superior al del 
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho 
cualquier propuesta que contravenga esta norma.

5.5. Nombramiento.
El tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha Resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Sistema de selección.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar inicialmente los 
méritos alegados por los aspirantes, con arreglo al baremo 
y requisitos que se detalla en estas bases. El Tribunal hará 
público el resultado.

La valoración inicial de los méritos, tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias 
adjuntas a la solicitud de participación en las pruebas se-

lectivas, con los documentos originales acreditativos de los 
méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de oposición, los aspirantes que hubieran superado los ejer-
cicios anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado por fotocopia a la solicitud 
de la participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o, en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en los puntos 6.1.1 y 6.1.2.

No se puntuarán aquellos méritos y servicios no acre-
ditados debidamente y que no se ajusten a los requisitos 
establecidos en estas bases. 

La calificación final de la fase de concurso será la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados de los 
que consta, siendo el máximo a obtener de 9 puntos.

6.1.1. Méritos y servicios.
Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por la posesión de otras titulaciones académicas, hasta 
un máximo de 1,5 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Por cada diplomatura: 0,5 puntos.
- Por cada licenciatura: 1 punto.

B) Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios, 
talleres y congresos, debidamente acreditados a juicio del 
Tribunal conforme a lo establecido en estas bases, y relacio-
nados directamente con los contenidos exigidos en el temario 
anexo y con las funciones a desarrollar en la plaza, hasta un 
máximo de 2,5 puntos. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 10 a 19 horas: 0,05 puntos. 
- Cursos de 20 a 29 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de 30 a 49 horas: 0,25 puntos. 
- Cursos de 50 y más horas: 0,35 puntos. 

Para los cursos cuya duración se exprese en días, se 
establece una equivalencia de 7 horas por cada día de curso. 
Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada en 
créditos se establecerán una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 10 horas, así 
como, aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

C) Por experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local en el desempeño de tareas y funciones 
propias del área de la plaza en cuestión, hasta un máximo de 
5 puntos: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en el desempeño de tareas propias 
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y funciones del área de la plaza en cuestión, hasta un máximo 
de 2,5 puntos: 0,05 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en entida-
des privadas en el desempeño de tareas y funciones propias 
del área de la plaza en cuestión, hasta un máximo de 1,25 
puntos: 0,025 puntos. 

Los períodos inferiores al año se computarán por meses 
completos, a razón de 0,01 puntos. Se computarán como me-
ses completos los periodos iguales o superiores a 15 días.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 
prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 5 puntos.

6.1.2. Justificación de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados en la instancia y no justificados con 
la documentación original a requerimiento del Tribunal para su 
cotejo en la fase de valoración del concurso no se valorarán. 

De acuerdo con este baremo, para cada mérito o servicio 
prestado alegado, se presentarán los documentos acreditativos 
siguientes:

a) Las titulaciones académicas, con el correspondiente 
título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos o jornadas de formación recibidos, con el 
certificado o diploma de asistencia a los mismos.

c) La experiencia profesional en plaza o puesto en el 
ámbito de la Administración Pública, se justificará con el co-
rrespondiente nombramiento, contrato o certificado expedido 
por el Órgano Administrativo competente en el que se detallen 
las tareas realizadas y duración de la jornada.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública deberá justificarse mediante contrato de 
trabajo, certificación de empresa, informe de la vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
nóminas; en el caso de servicios prestados por cuenta propia 
mediante certificado emitido por el respectivo Colegio Oficial 
e informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

6.2. Fase Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 

punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 

de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario recogido en el Anexo 
de esta convocatoria, en el tiempo máximo que determine el 
Tribunal. 

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media 
aritmética de la suma de las puntuaciones dadas por cada 
miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otor-
gase el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor 
y menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

La puntuación final del segundo ejercicio será la media 
aritmética de la suma de las notas obtenidas en cada uno de 
los supuestos prácticos, siendo la puntuación máxima final a 
obtener en el segundo ejercicio de 10 puntos.

6.2.2. Calificación final de la fase de oposición.
La calificación final de la fase de oposición será la suma 

de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

6.3. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la puntuación obtenida en la fase de oposición, y de persistir, 
atendiendo a la puntuación obtenida en el apartado C de la 
fase de concurso.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
7.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

7.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-



Sevilla, 23 de mayo 2007 BOJA núm. 101  Página núm. 181

bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar 
su personalidad.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal 
podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspiran-
tes. Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día 
y la hora que le corresponda, ni justificara suficientemente, 
al juicio del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, 
esto es, desistido y renunciado a continuar en el proceso 
selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer previa 
audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante 
comunicándole, así mismo, las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante a los efectos procedentes.

8. Publicidad de los resultados. 
8.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como la 
propuesta de nombramiento. El Tribunal elevará dicha propues-
ta de nombramiento a la Presidencia de la Corporación, no 
pudiendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante.

Si se rebasare en la propuesta el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propues-
ta tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

8.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

8.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Registro General 

del Excmo. Ayuntamiento de Palos de la Frontera dentro del 
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al que 
se haga pública la propuesta de contratación del Tribunal, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria. 

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

10. Toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos 

a que se refiere la Base anterior, la Alcaldía, de acuerdo con la 
propuesta del Tribunal, procederá al nombramiento del aspi-
rante, que deberá tomar posesión en el plazo de treinta días a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el RD 707/1979, de 5 de abril.

11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
establecida por la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles: Clasificación y características.

Tema 3. La Administración General del Estado: concepto, 
caracteres y organización.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 
institucional y competencias.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura 
y Disposiciones Generales.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases, elemen-
tos, eficacia y validez, notificación y publicación.

Tema 7. La Organización Municipal I: el Alcalde y los Con-
cejales. Conceptos, características y atribuciones.

Tema 8. La Organización Municipal II: El Ayuntamiento 
en Pleno y la Junta de Gobierno Local. Composición y atri-
buciones.

Tema 9. El funcionamiento de los Órganos Colegiados 
Locales I: El Pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

Tema 10. El funcionamiento de los Órganos Colegiados 
Locales II: La Junta de Gobierno Local y las Comisiones Infor-
mativas. Régimen de sesiones y funcionamiento.

Tema 11. El término municipal: creación, alteración y 
supresión. Procedimientos administrativos.

Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos y deberes.

Temas Específicos

1. Los recursos humanos en la empresa. Evolución de la 
gestión de los recursos humanos. La gestión de los recursos 
humanos.

2. Contenido de la gestión de los recursos humanos. Las 
tres grandes áreas de la gestión de los recursos humanos.

3. Planificación de los recursos humanos. El proceso de 
planificación. Planes de recursos humanos.

4. Concepto de gestión de personal. Autonomía de la 
disciplina.

5. Selección de personal. Marco constitucional. Normativa 
aplicable.

6. Reclutamiento y selección. Concepto, fuentes. Proceso 
de selección. Herramientas e instrumentos para la selección.

7. La entrevista, el test: concepto, características.
8. Valoración de puestos de trabajo. Concepto. Conte-

nido. Objetivos. Comité de evaluación. Clases y métodos de 
evaluación.

9. La distribución de competencias en materia de 
función pública y la reserva de Ley. Los títulos constitucio-
nales habilitantes de la competencia estatal en materia de 
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función pública. La función pública autonómica. La función 
pública local.

10. Órganos competentes en materia de personal. Competen-
cias estatales. Competencias de las Corporaciones Locales.

11. Las Haciendas Locales: concepto y principios básicos. 
El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecución 
presupuetaria. Capítulo I: «Gastos de personal».

12. La plantilla de personal. Relación de puestos de tra-
bajo. Naturaleza jurídica.

13. El registro de personal. Concepto y regulación. Con-
tenido y gestión.

14. Concepto de funcionario y clases de personal al 
servicio del sector público.

15. Funcionarios con habilitación de carácter nacional: 
puestos de trabajo reservados. Funciones necesarias, reser-
vadas y atribuidas.

16. Planes de empleo y ofertas de empleo público.
17. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
18. Incompatibilidades de los funcionarios públicos.
19. La carrera administrativa de los funcionarios públicos.
20. Situaciones administrativas. Servicio activo. Servicios 

especiales. Servicios en comunidades autónomas. Exceden-
cias. Suspensión de funciones.

21. El régimen disciplinario. Las infracciones: clases. Las 
sanciones disciplinarias. Principio de proporcionalidad.

22. Aspectos formales de la responsabilidad disciplinaria: 
el procedimiento del RD 33/1986, de 10 de enero.

23. La responsabilidad civil y penal del personal al servicio 
de la Admón. Pública.

24. Las retribuciones de los funcionarios públicos. 
Retribuciones básicas, complementarias y otros conceptos 
retributivos.

25. Relaciones laborales. Norma básica. Sujetos de la 
relación.

26. El personal laboral al servicio de las Entidades Locales.
27. Contratación de los trabajadores. Marco jurídico.
28. Características de los contratos. Contratos indefinidos, 

formativos, de duración determinada.
29. Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo.
30. Compensación del trabajo: el salario. El Fondo de 

Garantía Salarial.
31. El tiempo de trabajo. Normativa reguladora. Jornadas, 

permisos y vacaciones, calendario, horas extras.
32. Huelga laboral y cierre patronal. Derecho de huelga. 

Cierre patronal. Conflicto colectivo.
33. La negociación colectiva: contenido, denuncia y vigen-

cia de sus cláusulas, publicación del convenio.
34. Acción sindical en la empresa. Normas reguladoras. 

Derechos de representación colectiva y de reunión de los 
trabajadores. El Comité de Empresa.

35. La Seguridad Social I: directrices generales del Sistema 
de Seguridad Social. Órganos de dirección, control y tutela. 
Gestión institucional.

36. La Seguridad Social II: campo de aplicación. Extensión. 
Régimen General. Regímenes especiales.

37. Inscripción de empresas y afiliación de trabajadores.
38. Cotización a la Seguridad Social: normas, elementos, 

dinámica de la obligación de cotizar.
39. Retribuciones que integran la cotización: bases, coti-

zación en situaciones y supuestos especiales.
40. La gestión recaudatoria. Responsables del pago. 

Requisitos para el pago. Formas de extinción de la deuda. 
Aplazamiento del pago de cuotas. La recaudación en período 
voluntario. La recaudación en vía ejecutiva.

41. Acción protectora. Caracteres de las prestaciones. 
Incompatibilidades. Prescripción, caducidad. Reintegro de 
prestaciones indebidas. La colaboración en la gestión.

42. Asistencia sanitaria. Contingencias cubiertas. Presta-
ciones sanitarias y farmacéuticas.

43. Incapacidad temporal: situaciones determinantes. 
Gestión y control. Maternidad. Riesgo durante el embarazo. 
Invalidez: incapacidad permanente; modalidad contributiva 
y no contributiva. Jubilación: Modalidad contributiva y no 
contributiva.

44. Muerte y supervivencia. Subsidio de defunción. 
Pensión de viudadedad. Pensión de orfandad. Prestación a 
favor de familiares. Prestaciones a familiares por hijo a cargo. 
Modalidad contributiva y no contributiva.

45. Protección por desempleo: nivel contributivo, nivel 
asistencial. Obligaciones, infracciones y sanciones.

46. Seguridad y salud en el trabajo. La Ley 31/95. Obli-
gaciones del empresario y de los trabajadores en materia de 
acción preventiva.

47. Problemática del trabajador extranjero. Ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000. Requisitos para trabajar 
en España.

48. Normativa comunitaria básica de empleo. Obligaciones 
de los empresarios y los trabajadores. La libre circulación de 
los trabajadores.

Palos de la Frontera, 1 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Técnico Medio Coordinador Desarrollo Local.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO COORDINA-
DOR DESARROLLO LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA 

FRONTERA PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005, de 14 de abril:

Plaza: Técnico Medio Coordinador Desarrollo Local.
Número de plazas: 1.
Grupo: B.
Titulo exigido: Ingeniero Técnico Agrícola o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán 

por las presentes Bases y por las siguientes disposiciones 
legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por lo que se establecieron las reglas básicas y los 
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programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias, para la plaza a que se opta 
y que se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos para su expedición. Las 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con 
la documentación que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3. y 3.4. respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 

correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.
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En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expuestas 
al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de 
exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación de los defectos que haya motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la relación de aspirantes a las 
respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de los 
sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se efectuará 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de acuerdo 
con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 

en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos 
originales o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios 
alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o, en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y 
congresos, debidamente acreditados a juicio del Tribunal 
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conforme a lo establecido en estas bases, y relacionados 
directamente con los contenidos exigidos en el temario. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de: 40 a 49 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 100 y más horas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2,00 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en 
días, se establece una equivalencia de 7 horas por cada día 
de curso. Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada 
en créditos se establecerán una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como, aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de Coordinador 
de Desarrollo Local, hasta un máximo de 7 puntos: 1 punto 
por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de 
Coordinador de Desarrollo Local, hasta un máximo de 3,5 
puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en entidades privadas, en plaza o puesto de Coordinador 
de Desarrollo Local, hasta un máximo de 1,75 puntos: 0,25 
puntos por año.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 
prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 7 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados 
con la documentación original a requerimiento del Tribunal 
para su cotejo en la fase de valoración del concurso, no se 
valorarán. 

De acuerdo con este baremo, de forma general y sin 
perjuicio de lo establecido en cada anexo respectivo, para 
cada mérito o servicio prestado alegado, se presentarán los 
documentos acreditativos siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc. recibidos, con el 
título, diploma o certificado de asistencia al mismo, en el que 
conste la duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Administra-
ción Pública, se justificará con el correspondiente nombramien-
to o contrato, certificación expedida por el Secretario/a General 
de la Entidad, que permita conocer el trabajo desarrollado, el 
período, la duración de la jornada y la categoría profesional, e 

informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, deberá justificarse mediante el contrato 
de trabajo y certificación de empresa que permita conocer el 
trabajo desarrollado, el período, la duración de la jornada y la 
categoría profesional, o justificante del pago del Impuesto de 
Actividades Económicas en el caso de servicios prestados por 
cuenta propia, así como, con informe de la vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 

punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la nota 
otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media aritmética 
de la suma de las puntuaciones dadas por cada miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otorgase 
el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor y menor 
puntuación cuando entre ellas exista una diferencia igual o superior 
a 4 puntos, de tal manera, que la nota que obtendría el aspirante 
en esa calificación, en caso de darse dicha circunstancia, sería la 
media aritmética de las restantes puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
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cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la fase concurso, y de persistir, a 
criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momen-
to del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a 
la Autoridad convocante comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los 
efectos procedentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 

los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin 
prejuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que 

hubiesen sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento 
de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo, serán contratados como trabajador fijo de plantilla 
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, debiendo compare-
cer para ello dentro de los 30 días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo por el que el órgano competente 
acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el plazo 
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, contados ambos desde el día siguiente al de la última 
publicación en el BOP o BOJA. Así mismo, cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles: clasificación y características.

Tema 3. La Administración General del Estado: concepto, 
caracteres y organización.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 
institucional y competencias.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura 
y disposiciones generales.

Tema 6. El acto administrativo: concepto y clases, elemen-
tos, eficacia y validez, notificación y publicación.

Tema 7. La organización municipal I: El Alcalde y los Con-
cejales. Conceptos, características y atribuciones.

Tema 8. La organización municipal II: el Ayuntamiento 
en pleno y la Junta de Gobierno Local. Composición y atri-
buciones.

Tema 9. El funcionamiento de los Órganos Colegiados 
Locales I: el Pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

Tema 10. El funcionamiento de los órganos colegiados 
locales II: La Junta de Gobierno Local y las Comisiones Infor-
mativas. Régimen de sesiones y funcionamiento.

Tema 11. El término municipal: creación, alteración y 
supresión. Procedimientos administrativos.

Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos y deberes.

Temas Específicos

Tema 1. La programación de acciones formativas y su 
importancia en el desarrollo local. Diseño de las acciones 
formativas.

Tema 2. La Unión Europea y la cooperación con los paises 
del Sur del Mediterráneo.

Tema 3. El espíritu empresarial en la UE.
Tema 4. El empresario innovador y la creación de empre-

sas desde la teoría del desarrollo económico.
Tema 5. La formación a favor de la inserción laboral en 

Europa.
Tema 6. Ámbitos de intervención de la UE.
Tema 7. Principios fundamentales de la UE.
Tema 8. Unión aduanera en la UE.
Tema 9. El desarrollo local en nuestra sociedad y economía.
Tema 10. Ámbitos de intervención de las estrategias del 

desarrollo local.
Tema 11. La empresa y su gestión ambiental.
Tema 12. La cooperación en el ámbito municipal.
Tema 13. Reestructuración productiva. Territorializacion 

de los procesos económicos y desarrollo local.
Tema 14. Manifestaciones de la política de desarrollo local 

y problemática del medio rural.
Tema 15. La eficacia pública para conseguir el desarrollo 

de un municipio.
Tema 16. Ventilación industrial. Capatación de contami-

nantes enómesas de soldadura por medio de campana móvil 
de aspiración.

Tema 17. Los entes locales y la rentabilización de los 
métodos usados para el desarrollo local.

Tema 18. Análisis de las buenas prácticas.
Tema 19. Evaluación de los sistemas de gestión en los 

programas públicos.
Tema 20. Técnicas de evaluación en las entidades locales.
Tema 21. El progreso de la evaluación. Aproximación 

histórica y metodológica desde la vertiente pública.
Tema 22. El programa de I+D medio ambiente y clima de 

la Unión Europea.

Tema 23. La agenda local 21.
Tema 24. Dirección del equipo de desarrollo local.
Tema 25. Base territorial del desarrollo local.
Tema 26. El área de desarrollo local del Ayuntamiento de 

Palos de la Frontera.
Tema 27. Instrumentos de desarrollo local en la provincia 

de Huelva.
Tema 28. Instituciones de la Unión Europea.
Tema 29. Proceso histórico de la Unión Europea.
Tema 30. El capital riesgo en el desarrollo local.
Tema 31. Reglamento de los fondos estructurales.
Tema 32. Cooperación empresarial transnacional.
Tema 33. La innovación en la empresa.
Tema 34. El significado socio-económico de emprender.
Tema 35. Las oportunidades de empleo en el sector 

ambiental.
Tema 36. La repercusión de las nuevas tecnologías en el 

desarrollo local.
Tema 37. El desarrollo local y el papel de la econo-

mía social.
Tema 38. El papel de los agentes de desarrollo local en 

la cooperación transnacional entre empresas.
Tema 39. Turismo rural como motor del desarrollo eco-

nómico.
Tema 40. Las instituciones de los empleos de futuro.
Tema 41. Estudio del mercado de trabajo a nivel local. 

Estrategias y políticas de desarrollo. Análisis y sistemas de 
información. Instrumentos de apoyo.

Tema 42. La implicación de la población en el desarrollo 
local. Metodología.

Tema 43. El diagnóstico del territorio y la constitución de 
un proyecto de desarrollo.

Tema 44. El apoyo de las Pymes en el ámbito local.
Tema 45. Desarrollo local y medio ambiente.
Tema 46. Plan estratégico de desarrollo. Concepto y 

metodología.
Tema 47. Metodología en los procesos de desarrollo local.
Tema 48. Metodología de acompañamiento de un proyecto 

local de empleo.

Palos de la Frontera, 2 de marzo de 2007. El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, del Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Técnico Medio Director Residencia Juan Pablo II.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DIRECTOR 
RESIDENCIA JUAN PABLO II VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA 

FRONTERA PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005, de 14 de abril:

Plaza: Técnico Medio Director/a Residencia Juan Pablo II.
Número de plazas: 1.
Grupo: B.
Título exigido: Diplomado/a en Trabajo Social o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
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1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo 

de presentación de instancias, para la plaza a que se opta 
y que se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos para su expedición. Las 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con 
la documentación que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de la 
Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 horas, 
o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.
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3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la relación de aspirantes a las 
respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de acuerdo 
con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 
en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases. El resultado se publicará en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos 
originales o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios 
alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
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les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o, en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y 
congresos, debidamente acreditados a juicio del Tribunal 
conforme a lo establecido en estas bases, y relacionados 
directamente con los contenidos exigidos en el temario. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de 40 a 49 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 100 y más horas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2,00 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 7 horas por cada día de curso. 
Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada en créditos 
se establecerán una equivalencia de 10 horas por cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como, aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de Director/a 
Residencia de Ancianos, hasta un máximo de 7 puntos: 1 
punto por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de 
Director/a Residencia de Ancianos, hasta un máximo de 3,5 
puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en entidades privadas, en plaza o puesto de Director/a Resi-
dencia de Ancianos, hasta un máximo de 1,75 puntos: 0,25 
puntos por año.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 
prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 7 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados 
con la documentación original a requerimiento del Tribunal 
para su cotejo en la fase de valoración del concurso, no se 
valorarán. 

De acuerdo con este baremo, de forma general y sin 
perjuicio de lo establecido en cada anexo respectivo, para 
cada mérito o servicio prestado alegado, se presentarán los 
documentos acreditativos siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc. recibidos, con el 
título, diploma o certificado de asistencia al mismo, en el que 
conste la duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Administra-
ción Pública, se justificará con el correspondiente nombramien-
to o contrato, certificación expedida por el Secretario/a General 
de la Entidad, que permita conocer el trabajo desarrollado, el 
período, la duración de la jornada y la categoría profesional, e 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la 
Administración Pública, deberá justificarse mediante el 
contrato de trabajo y certificación de empresa que permi-
ta conocer el trabajo desarrollado, el período, la duración 
de la jornada y la categoría profesional, o justificante del 
pago del Impuesto de Actividades Económicas en el caso 
de servicios prestados por cuenta propia, así como, con 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 
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La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media 
aritmética de la suma de las puntuaciones dadas por cada 
miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otor-
gase el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor 
y menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la fase concurso, y de persistir, a 
criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como, aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 

que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a 
la Autoridad convocante comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los 
efectos procedentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que hubiesen 

sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos 
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precisos para poder participar en el proceso selectivo, serán contra-
tados como trabajador fijo de plantilla del Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, debiendo comparecer para ello dentro de los 30 días 
naturales siguientes al de la notificación del acuerdo por el que el 
órgano competente acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el plazo 
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, contados ambos desde el día siguiente al de la última 
publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles: clasificación y características.

Tema 3. La Administración General del Estado: concepto, 
caracteres y organización.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 
institucional y competencias.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura 
y disposiciones generales.

Tema 6. El acto administrativo: concepto y clases, elementos, 
eficacia y validez, notificación y publicación.

Tema 7. La organización municipal I: El Alcalde y los Con-
cejales. Conceptos, características y atribuciones.

Tema 8. La organización municipal II: el Ayuntamiento 
en pleno y la Junta de Gobierno Local. Composición y atri-
buciones.

Tema 9. El funcionamiento de los órganos colegiados 
locales I: El Pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

Tema 10. El funcionamiento de los órganos colegiados 
locales II: La Junta de Gobierno Local y las Comisiones Infor-
mativas. Régimen de sesiones y funcionamiento.

Tema 11. El término municipal: creación, alteración y 
supresión. Procedimientos administrativos.

Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos y deberes.

Temas Específicos

Tema 1. El proceso de envejecimiento. ¿Qué es envejecer?
Tema 2. Envejecimiento de la población. Causas del 

envejecimiento.
Tema 3. Teorías del envejecimiento.
Tema 5. Cambios psicológicos asociados a la edad 

avanzada.
Tema 7. El apoyo social en la vejez. Situación social de 

la vejez.
Tema 8. Envejecimiento y alimentación.
Tema 9. La familia y los mayores.
Tema 10. Concepto de bienestar social: envejecimiento y 

bienestar social. 
Tema 11. El problema de la dependencia en las personas 

mayores.
Tema 12. Plan gerontológico nacional.
Tema 13. Recursos sociales: institucionales y comunitarios.

Tema 14. Derecho de las personas mayores.
Tema 15. Malos tratos a los mayores.
Tema 16. La residencia. Concepto, destinatarios y objetivos 

generales. 
Tema 17. El ambiente en las residencias.
Tema 18. Estatutos de régimen interior de las residencias.
Tema 19. Las personas residentes y tipología de usuarios.
Tema 20. Ambiente y diseño de las residencias. Caracte-

rísticas del ambiente físico en los dementes.
Tema 21. Factores determinantes encaminados a con-

seguir una mayor autonomía física de los usuarios de las 
residencias.

Tema 22. Factores determinantes encaminados a con-
seguir una mayor seguridad psíquica de los usuarios en las 
residencias. 

Tema 23. Características y funciones del director/a de la 
residencia geriátrica. 

Tema 24. Trabajo social en la residencia geriátrica.
Tema 25. Formación del personal de las residencias 

geriátricas.
Tema 26. El trabajo en equipo. Etapas del proceso grupal.
Tema 27. Prevención de riesgos laborales.
Tema 28. Prevención de las lesiones de espalda en el 

trabajo en residencias geriátricas.
Tema 29. Higiene del trabajo.
Tema 30. Movilización y ayudas técnicas en geriatría.
Tema 31. Enfermedades más frecuentes en geriatría y 

sus complicaciones. 
Tema 32. Trastornos del sueño en el anciano.
Tema 33. Influencia de la depresión en las personas 

mayores.
Tema 34. Las demencias y sus sintomatologías.
Tema 35. La enfermedad de Alzheimer y su evolución.
Tema 36. Unidad de atención especializada del anciano 

con demencia.
Tema 37. Personas con dificultades de comunicación en 

una residencia geriátrica.
Tema 38. Sugerencias para mejorar la comunicación con 

los enfermos de Alzheimer.
Tema 39. Prevención de síndromes geriátricos.
Tema 40. Seguridad del paciente
Tema 41. Pautas generales para el manejo del paciente difícil.
Tema 42. El paciente agresivo en una residencia geriátrica.
Tema 43. El anciano frágil.
Tema 44. La incapacidad y la incapacitación.
Tema 45. Reacciones individuales ante la muerte.
Tema 46. El duelo.
Tema 47. Animación socio-cultural en las residencias 

geriátricas.
Tema 48. El voluntariado.

Palos de la Frontera, 5 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, del Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Técnico Medio Servicio de Aguas.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO SERVICIO 
DE AGUAS VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LA-
BORAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA PARA 

EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de 
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Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005, de 14 de abril:

Plaza: Técnico Medio Servicio de Aguas.
Número de plazas: 1.
Grupo: B.
Titulo exigido: Ingeniero Técnico Industrial o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General 
de Ingreso del personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con lo 
previsto en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado 
por Real Decreto 800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.

- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, para la plaza a que se opta y que 
se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos para su expedición. Las titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación 
que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
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horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsana-
ran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la relación de aspirantes a las respectivas 
pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.

- Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de acuerdo con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 
Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 
en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
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bases. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos 
originales o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios 
alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y congresos, 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal conforme a lo 
establecido en estas bases, y relacionados directamente con los 
contenidos exigidos en el temario. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de 40 a 49 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 100 y más horas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2,00 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en 
días, se establece una equivalencia de 7 horas por cada día 
de curso. Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada 
en créditos se establecerán una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de iguales o 
similares características y funciones, hasta un máximo de 7 
puntos: 1 punto por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de iguales 
o similares características y funciones, hasta un máximo de 
3,5 puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en entidades privadas, en plaza o puesto de iguales o similares 
características y funciones, hasta un máximo de 1,75 puntos: 
0,25 puntos por año.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 

prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 7 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados 
con la documentación original a requerimiento del Tribunal 
para su cotejo en la fase de valoración del concurso, no se 
valorarán. 

De acuerdo con este baremo, de forma general y sin 
perjuicio de lo establecido en cada anexo respectivo, para 
cada mérito o servicio prestado alegado, se presentarán los 
documentos acreditativos siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc. recibidos, con el 
título, diploma o certificado de asistencia al mismo, en el que 
conste la duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Administra-
ción Pública, se justificará con el correspondiente nombramien-
to o contrato, certificación expedida por el Secretario/a General 
de la Entidad, que permita conocer el trabajo desarrollado, el 
período, la duración de la jornada y la categoría profesional, e 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la 
Administración Pública, deberá justificarse mediante el 
contrato de trabajo y certificación de empresa que permi-
ta conocer el trabajo desarrollado, el período, la duración 
de la jornada y la categoría profesional, o justificante del 
pago del Impuesto de Actividades Económicas en el caso 
de servicios prestados por cuenta propia, así como, con 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
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temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media 
aritmética de la suma de las puntuaciones dadas por cada 
miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otor-
gase el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor 
y menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la fase concurso, y de persistir, a 
criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momen-
to del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no 
cumple uno o varios de los requisitos exigidos deberá proponer, 
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante comunicándole, así mismo, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante a los efectos proce-
dentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
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aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que 

hubiesen sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento 
de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo, serán contratados como trabajador fijo de plantilla 
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, debiendo compare-
cer para ello dentro de los 30 días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo por el que el órgano competente 
acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al 
de la última publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos 
actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes

1. La Constitución Española de 1978: estructura y con-
tenido. Principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los españo-
les: clasificación y características.

3. La Administración General del Estado: concepto, ca-
racteres y organización.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización ins-
titucional y competencias.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.

6. El acto administrativo: concepto y clases, elementos, 
eficacia y validez, notificación y publicación.

7. La organización municipal I: El Alcalde y los Concejales. 
Conceptos, características y atribuciones.

8. La organización municipal II: el Ayuntamiento en pleno 
y la Junta de Gobierno Local. Composición y atribuciones.

9. El funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales I: 
el Pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

10. El funcionamiento de los órganos colegiados locales II: La 
Junta de Gobierno Local y las Comisiones Informativas. Régimen 
de sesiones y funcionamiento.

11. El término municipal: creación, alteración y supresión. 
Procedimientos administrativos.

12. El personal al servicio de las entidades locales: con-
cepto y clases. Derechos y deberes.

Temas Específicos

1. Ley 7/1995 Ley de protección del medio ambiente de 
Andalucía.

2. Ley 10/1998. De residuos.
3. Ley de vertidos.

4. Canon de vertido.
5. La norma básica de edificación NBE-CPI 96 de condi-

ciones de protección contra incendios en los edificios.
6. RD 2267/2004, reglamento de seguridad contra incen-

dios en los establecimientos industriales.
7. RD 1942/1993, de 5 noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de instalaciones de protección contra incendios.
8. RD 1627/ 1997, de 24 de octubre, por el que se esta-

blecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción.

9. Normas higiénico sanitarias y de seguridad de las pisci-
nas de uso colectivo. Ámbito de aplicación y definiciones. 

10. Características del vaso e instalaciones. Aseos, botiquín 
y servicios de asistencia de las piscinas de uso colectivo.

11. Agua potable: reglamentación técnico sanitaria.
12. Decreto 120/1991, reglamento domiciliario de agua
13. Instalaciones interiores de suministro de agua
14. Contadores de agua fría.
15. Orden de 6 de marzo de 1985, Consejería de Econo-

mía, Planificación, Industria y Energía.
16. Las aguas residuales. Competencias y normativa de 

aplicación.
17. Depuración de aguas residuales, tipos de tratamientos.
18. Ley de prevención de riesgos laborales.
19. RD 488/1997, Pantallas visualización de datos.
20. Almacenamiento de productos químicos.
21. Utilización equipos de trabajo (RD 1215/1997).
22. Reglamento de los servicios de prevención. Síntesis 

de su contenido.
23. Calidad de la edificación. 
24. Los proyectos de obras. Estructuras del proyecto. 

Anteproyecto y estudios previos.
25. Elevaciones de agua: tipos, análisis y descripción. 

Métodos de cálculo.
26. Redes de alcantarillado. Evaluación de los caudales a 

evacuar, sistemas de redes. Materiales e instalaciones comple-
mentarias en el municipio de Palos de la Frontera.

27. Captación y conducción del agua potable. Distribución: 
sistemas y criterios. Tipos de redes de agua potable: descrip-
ción. Características en el municipio de Palos de la Frontera.

28. Elementos en redes de distribución: tuberías, bombas, 
válvulas, ventosas, desagües, piezas especiales, etc.

29. Redes de transporte de agua. Cortes de arterias. Orden 
de cierre en un corte y de apertura en un restablecimiento.

30. Automatismos e instrumentación en una red de abas-
tecimiento de agua.

31. Almacenamiento, manipulación, preparación y dosifi-
cación de reactivos.

32. Nociones sobre contaminación del agua y parámetros 
indicadores de la misma.

33. Procesos que componen una línea de tratamiento.
34. Puntos de muestreo, tomas de muestra y conservación 

de las mismas.
35. Los pavimentos de las ciudades: tipos y características. 

Pavimentos pétreos en la ciudad. Diseño. Dimensiones. Pues-
ta en obra y mantenimiento. Pavimentos de adoquín. Tipos. 
Diseño y secciones estructurales. Puesta en obra.

36. Trazado geométrico de viales. Plantas, alzados y 
secciones. Intersecciones y glorietas.

37. Contratación administrativa en la esfera local. Contra-
tos de obras. Sistemas de selección de contratistas. Contratos 
de servicios. Contratos de suministros.

38. Calefacción. Sistemas de calefacción. 
39. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Nociones 

básicas sobre electricidad. Circuitos eléctricos. Grados y modos 
de protección de aparatos eléctricos.

40. Conocimientos sobre máquinas y herramientas utili-
zadas en el mantenimiento mecánico.

41. Conocimientos sobre máquinas y herramientas utili-
zadas en el mantenimiento eléctrico.
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42. Informática aplicada a la gestión de abonados.
43. Bases de datos y hojas de cálculo.
44. SINAC (Servicio de Información Nacional de Aguas 

de Consumo).
45. Implantación de sistemas de calidad.
46. Sistemas de riego. Criterios para el diseño y necesi-

dades de riego.
47. Las licencias municipales de obra en Palos de la 

Frontera. Concepto. Naturaleza y régimen jurídico.
48. La licencia de apertura en Palos de la Frontera. Proce-

dimiento de otorgamiento e interrelación con la de obras.

Palos de la Frontera, 5 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, del Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Psicóloga.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE PALOS DE LA FRONTERA PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005, de 14 de abril:

Plaza: Psicologo/a.
Número de plazas: 1.
Grupo: A.
Titulo exigido: Licenciado/a en Psicología.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 
22 de diciembre; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, para la plaza a que se opta y que 
se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos para su expedición. Las titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación 
que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompa-

ñadas de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
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- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 
falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsana-
ran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas 
selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de acuerdo con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 
Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 
en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
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las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:
6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos 
originales o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios 
alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y congresos, 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal conforme a lo 
establecido en estas bases, y relacionados directamente con los 
contenidos exigidos en el temario. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de 40 a 49 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 100 y más horas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2,00 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en 
días, se establece una equivalencia de 7 horas por cada día de 
curso. Así mismo, los cursos cuya duración venga expresada 
en créditos se establecerán una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de psicólogo/a, 
hasta un máximo de 7 puntos: 1 punto por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de psicólo-
go/a, hasta un máximo de 3,5 puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en entidades privadas, en plaza o puesto de psicólogo/a, hasta 
un máximo de 1,75 puntos: 0,25 puntos por año.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 
prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 7 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados 
con la documentación original a requerimiento del Tribunal 
para su cotejo en la fase de valoración del concurso, no se 
valorarán. 

De acuerdo con este baremo, de forma general y sin 
perjuicio de lo establecido en cada anexo respectivo, para 
cada mérito o servicio prestado alegado, se presentarán los 
documentos acreditativos siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc. recibidos, con el 
título, diploma o certificado de asistencia al mismo, en el que 
conste la duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Administra-
ción Pública, se justificará con el correspondiente nombramien-
to o contrato, certificación expedida por el Secretario/a General 
de la Entidad, que permita conocer el trabajo desarrollado, el 
período, la duración de la jornada y la categoría profesional, e 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, deberá justificarse mediante el contrato 
de trabajo y certificación de empresa que permita conocer el 
trabajo desarrollado, el período, la duración de la jornada y la 
categoría profesional, o justificante del pago del Impuesto de 
Actividades Económicas en el caso de servicios prestados por 
cuenta propia, así como, con informe de la vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:
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Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la nota 
otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media aritmética 
de la suma de las puntuaciones dadas por cada miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otorgase 
el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor y menor 
puntuación cuando entre ellas exista una diferencia igual o superior 
a 4 puntos, de tal manera, que la nota que obtendría el aspirante 
en esa calificación, en caso de darse dicha circunstancia, sería la 
media aritmética de las restantes puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la fase concurso, y de persistir, a 
criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos deberá proponer, 
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante comunicándole, así mismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos 
procedentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
-Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
prejuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que hubiesen 

sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos 
precisos para poder participar en el proceso selectivo, serán contra-
tados como trabajador fijo de plantilla del Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, debiendo comparecer para ello dentro de los 30 días 
naturales siguientes al de la notificación del acuerdo por el que el 
órgano competente acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el plazo 
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, contados ambos desde el día siguiente al de la última 
publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes

1. La Constitución Española de 1978: origen, estructura, 
contenidos, caracteres y principios.

2. Las Comunidades Autónomas: fundamentos jurídicos, prin-
cipios básicos y vías de acceso. Los Estatutos de Autonomía.

3. La Corona Española: regulación jurídica, principales 
caracteres y atribuciones. 

4. Las Cortes Generales: definición, características, com-
posición y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración Pública: concepto, 
regulación jurídica, composición, estructura y principios.

6. La Administración General del Estado: regulación jurí-
dica, concepto, caracteres y organización.

7. Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y dis-
posiciones generales.

8. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización y 
competencias.

9. El acto administrativo: concepto y clases, elementos, 
eficacia y validez. 

10. El Municipio en el régimen local español: el concepto 
de municipio. El principio de autonomía municipal. Garantía, 
tutela y control de la autonomía municipal. 

11. Las competencias y potestades del Municipio: concep-
to, origen y enumeración.

12: El término municipal: concepto, modificaciones de 
términos municipales, creación, supresión y alteración. 

13. Funcionamiento de los órganos colegiados básicos 
municipales I: el pleno municipal, su régimen de sesiones y 
acuerdos.

14. Funcionamiento de los órganos colegiados básicos 
municipales II. La junta de gobierno local y las comisiones 
informativas. Su régimen de sesiones y acuerdos.

15. La potestad normativa y reglamentaria de los Ayun-
tamientos: definición y régimen jurídico. Las ordenanzas, 
reglamentos y bandos, conceptos y clases. 

16: El personal funcionario al servicio de las Entidades 
Locales: concepto, característica, regulación jurídica y clasi-
ficación. 

17. Los bienes municipales: concepto, regulación jurídica, 
características. La clasificación de los bienes municipales.

18. Las haciendas locales: concepto y principios bási-
cos. Regulación jurídica. Tipos de ingresos de las haciendas 
municipales.

Temas Específicos

1. Relación entre soledad y depresión en nuestros 
mayores.

2. La depresión en edad avanzada: características, pre-
vención e intervención.

3. El suicidio en nuestros mayores: prevención e inter-
vención.

4. Las alternativas tras la jubilación: los grupos de ayuda 
mutua y el voluntariado.

5. Actualidad de la vejez en nuestros días y perspectivas 
de futuro.

6. Accidentes cerebro vasculares y secuelas en los mayo-
res: secuelas cognitivas, afectivas y reacciones subjetivas.

7. Intervención en accidentes cerebro vasculares.
8. El equipo multidisciplinar en una residencia de 

mayores.
9. Técnicas de relajación para la tercera edad: caracterís-

ticas, tipos y efectos negativos.
10. La atención psicológica en una residencia: partici-

pación de los psicólogos en los programas de intervención 
psicosocial.

11. Crisis en el apoyo informal y propuestas para mejorar 
la atención de los mayores dependientes.

12. Diferencias en el funcionamiento intelectual debidas a 
la edad: deterioro del funcionamiento intelectual y plasticidad 
de la inteligencia en la vejez.

13. La memoria: tipos, estructuras y procesos de memoria.
14. La memoria en el mayor: cambios y pérdidas.
15. Eficacia de la intervención en memoria: técnicas de 

intervención y estrategias para ola mejora del recuerdo.
16. Trastornos del sueño en los mayores.
17. El duelo y la adaptación en las personas mayores.
18. El duelo patológico.
19. El cuidado paliativo: su aplicación en los ancianos.
20. Otras demencias también frecuentes: demencia 

vascular y demencia en la enfermedad de parkinson.
21. Demencias menos comunes: demencia en la enfer-

medad de Pick. Demencia en la enfermedad de Creutz Feldt 
Jacob. Demencia en la enfermedad de huntinton. Demencia en 
la enfermedad de sida. Demencia con cuerpos de Lewy.

22. Concepto de bienestar social: envejecimiento y bien-
estar social. 
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23. La teleasistencia.
24. El SAD (Servicio de Ayuda a Domicilio).
25. Cómo frenar el deterioro cognitivo en el mayor: la 

estimulación cognitiva.
26. Sobrecarga psicofísica en familiares cuidadores de 

enfermos de Alzheimer.
27. Maltrato del mayor.
28. El estrés del cuidador: «cuidar al que cuida».
29. El proceso de jubilación y sus consecuencias.
30. Panorámica actual del proceso de jubilación y la 

necesidad de preparación para ese momento.
31. El impacto de la jubilación en el ciclo vital: impacto 

económico. Impacto psicológico. Impacto social. Impacto sobre 
la salud. Impacto familiar.

32. Recursos del sistema de protección social a personas 
mayores: económicos, sanitarios, sociales y culturales.

33. La vejez hoy: factor demográfico, situación socioeco-
nómica, estado de salud, nivel educativo y estilos de vida.

34. Intervención psicológica para una vejez saludable: 
promoción de la salud.

35. Intervención para la promoción de la autonomía en 
el mayor.

36. Intervención psicológica para la promoción de la 
actividad física en el mayor.

37. El envejecimiento: ¿qué es envejecer?. Causas del 
envejecimiento.

38. Problemas de comportamiento asociados a demencia 
y eficacia de su intervención.

39. Intervención en problemas de comportamientos aso-
ciados a la demencia.

40. Sexualidad en las personas mayores.
41. Habilidades del terapeuta.
42. Recursos sociales institucionales y comunitarios para 

el mayor.
43. El olvido: teorías que lo explican y factores que influ-

yen en él.
44. El voluntariado: una opción para mitigar la soledad y 

el tiempo libre de nuestros mayores.
45. Valoración geriátrica: valoración funcional, psicológica 

y social. 
46. Conductas adictivas en personas mayores.
47. Envejecimiento y teorías del envejecimiento. 
48. La educación en la vejez. Escuela de mayores.
49. La salud en el mayor: el mantenimiento de la salud, 

prevención de la discapacidad y la rehabilitación.
50. El trato a nuestros mayores: el respeto y la dignidad 

del mayor.
51. Cambios sociales en el mayor: barreras burocráticas. 

Estructurales y movilidad.
52. Los cambios de residencia en el mayor.
53. Los trastornos afectivos más comunes en los ancianos: 

ansiedad y depresión.
54. Características de los cuidadores de personas 

mayores.
55. Diferentes programas de apoyo e intervención con 

cuidadores de mayores.
56. Intervención psicoterapéutica en los cuidadores de 

mayores.
57. Pautas de intervención con enfermos terminales.
58. ¿Qué es la enfermedad de Alzheimer?: Definición y 

fases.
59. Las diez señales de alarma para la enfermedad de 

Alzheimer.
60. La comunicación con el enfermo de Alzheimer: conse-

jos prácticos para una buena comunicación con el enfermo.
61. Situación actual de la enfermedad de Alzheimer.
62. Tipos de tratamiento para atajar la enfermedad de 

Alzheimer.
63. La dependencia en los mayores: factores físicos, 

psicológicos y contextuales que la determinan.

64. Intervención en demencias: objetivos generales y 
específicos de intervención en demencias y el concepto de 
neuroplasticidad.

65. Etiología de la enfermedad de Alzheimer y factores 
de riesgo.

66. Trastorno cognitivo leve: conceptualización, criterios 
diagnósticos y curso clínico.

67. Características clínicas habituales de la enfermedad 
de Alzheimer.

68. Técnicas más utilizadas en intervención terapéutica.
69. La novedad de la psicoestimulación del mayor a través 

de las artes: musicoterapía y arteterapía.
70. Reminiscencia y su importancia terapéutica en los 

mayores.
71. Factores de riesgo y protección de la enfermedad de 

Alzheimer.
72. El cuidado del enfermo de Alzheimer: cómo actuar 

ante él.

Palos de la Frontera, 6 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Palos de la Frontera, de bases para la selección 
de Técnico Medio Coordinador Social de Promoción y 
Reinserción.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO COORDINA-
DOR SOCIAL DE PROMOCIÓN Y REINSERCIÓN VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE PALOS DE LA FRONTERA PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005, de 14 de abril:

Plaza: Técnico/a Medio Coordinador Social de Promoción y 
Reinserción.
Número de plazas: 1.
Grupo: B.
Titulo exigido: Diplomado/a en Trabajo Social o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por lo que se establecieron las reglas básicas y los 
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programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General 
de Ingreso del personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, para la plaza a que se opta y que 
se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos para su expedición. Las titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación 
que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 

en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
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expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la relación de aspirantes a las 
respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un Concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un Técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de acuerdo con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 
Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 
en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 

por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases. El resultado se publicará en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos originales 
o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y congresos, 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal conforme a lo 
establecido en estas bases, y relacionados directamente con 
los contenidos exigidos en el temario. 
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La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de 40 a 49 horas 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 100 y más horas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2,00 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en 
días, se establece una equivalencia de 7 horas por cada día 
de curso. Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada 
en créditos se establecerá una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como, aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de iguales o 
similares características y funciones, hasta un máximo de 5 
puntos: 1 punto por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de iguales 
o similares características y funciones, hasta un máximo de 
2,5 puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en entidades privadas, en plaza o puesto de iguales o similares 
características y funciones, hasta un máximo de 1,25 puntos: 
0,25 puntos por año.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a tiem-
po parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios prestados 
que no tengan un carácter contractual laboral o funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 5 puntos.

C) Por el ejercicio de función tutorial en Administración 
Local en el área de lo social:

- Por cada 100 horas de tutorías: 0,10 puntos hasta un 
máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados con 
la documentación original a requerimiento del Tribunal para su 
cotejo en la fase de valoración del concurso, no se valorarán. 

De acuerdo con este baremo, de forma general y sin 
perjuicio de lo establecido en cada anexo respectivo, para 
cada mérito o servicio prestado alegado, se presentarán los 
documentos acreditativos siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc. recibidos, con el 
título, diploma o certificado de asistencia al mismo, en el que 
conste la duración del mismo. 

c) La función tutorial con certificado emitido al respecto 
por el Organismo competente.

d) La experiencia profesional en el ámbito de la Administra-
ción Pública, se justificará con el correspondiente nombramien-
to o contrato, certificación expedida por el Secretario/a General 
de la Entidad, que permita conocer el trabajo desarrollado, el 
período, la duración de la jornada y la categoría profesional, e 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, deberá justificarse mediante el contrato 
de trabajo y certificación de empresa que permita conocer el 
trabajo desarrollado, el período, la duración de la jornada y la 
categoría profesional, o justificante del pago del Impuesto de 
Actividades Económicas en el caso de servicios prestados por 
cuenta propia, así como, con informe de la vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 

punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media 
aritmética de la suma de las puntuaciones dadas por cada 
miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otor-
gase el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor 
y menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
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obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la fase concurso, y de persistir, a 
criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como, aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos deberá proponer, previa 
audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante 
comunicándole, así mismo, las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 

lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como, la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
prejuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que 

hubiesen sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento 
de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo, serán contratados como trabajador fijo de plantilla 
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, debiendo compare-
cer para ello dentro de los 30 días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo por el que el órgano competente 
acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-adminis-



Página núm. 208 BOJA núm. 101  Se vi lla, 23 de mayo 2007

trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al 
de la última publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos 
actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes:

1. La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los españo-
les: clasificación y características.

3. La Administración General del Estado: concepto, ca-
racteres y organización.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización ins-
titucional y competencias.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.

6. El Acto Administrativo: concepto y clases, elementos, 
eficacia y validez, notificación y publicación.

7. La organización municipal I: El Alcalde y los Concejales. 
Conceptos, características y atribuciones.

8. La organización municipal II: El Ayuntamiento en pleno 
y la Junta de Gobierno Local. Composición y atribuciones.

9. El funcionamiento de los órganos colegiados locales I: 
el pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

10. El funcionamiento de los órganos colegiados locales II: La 
Junta de Gobierno Local y las Comisiones Informativas. Régimen 
de sesiones y funcionamiento.

11. El término municipal: creación, alteración y supresión. 
Procedimientos administrativos.

12. El personal al servicio de las Entidades Locales: con-
cepto y clases. Derechos y deberes.

Temas Específicos

1. El sistema público de Servicios Sociales. El plan concer-
tado para las prestaciones básicas de los Servicios Sociales.

2. El servicio de información, valoración, orientación y 
asesoramiento.

3. Protección por muerte y supervivencia.
4. El estudio de las variables estructurales de la población. 

Métodos de conocimiento de los recursos disponibles para una 
correcta aplicación.

5. La proyección de actuaciones sujeta presupuesto.
6. Centro de servicios sociales municipales.
7. Servicios Sociales Municipales. Equipamientos y sec-

tores que atender.
8. Equipo interdisciplinario. Dinámica y actuaciones.
9. Principios generales del sistema público de Servicios 

Sociales.
10. Actuaciones municipales y medidas de alojamiento 

alternativo para personas mayores.
11. Servicios y prestaciones municipales dirigidos a 

menores.
12. El informe social.
13. Promoción de viviendas sociales municipales.
14. Programa de ayuda a domicilio.
15. Prestaciones no contributivas.
16. Marco normativo y competencial de los Servicios 

Sociales.
17. La supervisión y evaluación en Trabajo Social.
18. El diagnóstico y pronóstico Social. 
19. El voluntariado Social. Campos de actuación en el 

municipio.

20. Trabajo Social con marginados, minorías étnicas y 
transeúntes.

21. La realidad migratoria del municipio.
22. Trabajo Social Municipal en relación con el fenómeno 

migratorio. Líneas municipales de actuación.
23. Funciones del trabajador Social en el fenómeno del 

asociacionismo.
24. La relación profesional: trabajador social y usuario.
25. El apoyo de la familia y de las redes sociales.
26. Proyectos de carácter preventivo, a desarrollar 

en la comunidad, desde el programa de convivencia y 
reinserción.

27. Indicadores para la detección de situaciones de urgen-
cia psicosocial en familias.

28. Coordinación con el Ministerio de Justicia.
29. Centro de tratamiento ambulatorio de las adicciones.
30. El abordaje municipal de las drogodependencias.
31. La eliminación de barreras. Su abordaje a nivel 

municipal.
32. Programas municipales para evitar el absentismo escolar.
33. La Comisión Delegada de Bienestar Social.
34. Plan municipal de la juventud.
35. Asesoría jurídica gratuita.
36. Centro municipal de información a la mujer.
37. La planificación en Trabajo Social. Metodología: recur-

sos y necesidades.
38. La ejecución en trabajo Social.
39. Declaración de los derechos del niño.
40. Plan de apoyo a las familias andaluzas.
41. Estilo de vida a potenciar desde el abordaje local.
42. La coordinación del área de asuntos sociales con otras 

áreas municipales.
43. La ficha social. Definición.
44. Funciones del los trabajador Social.
45. Diseño y elaboración de proyectos.
46. Servicio de participación Social.
47. La ética en Trabajo Social.
48. Plan gerontológico. 

Palos de la Frontera, 7 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, del Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Técnico Medio Urbanismo y Arquitectura.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO URBANISMO 
Y ARQUITECTURA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA 

PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de la siguiente plaza, proveniente de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005, de 14 de abril:

Plaza: Técnico Medio de Urbanismo y Arquitectura.
Número de plazas: 1.
Grupo: B.
Titulo exigido: Arquitecto/a Técnico o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
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1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con lo 
previsto en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado 
por Real Decreto 800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias, para la plaza a que se opta y 
que se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende que 

se está en condiciones de obtener el título académico cuando 
se han abonado los derechos para su expedición. Las titula-
ciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la 
documentación que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. 

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de 
los derechos de examen determinará la exclusión del/la 
aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.
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3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expuestas 
al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de 
exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación de los defectos que haya motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la relación de aspirantes a las 
respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un Concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un Técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de acuerdo con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 
Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 
en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las Bases 
de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que 
surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan 
para aquellos supuestos no previstos en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal, con designación de sus respectivos miembros 

titulares y suplentes, será nombrado por Resolución del Presi-
dente de la Corporación en el mes siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias, dicha resolución, será 
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos 
originales o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios 
alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.
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Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y 
congresos, debidamente acreditados a juicio del Tribunal 
conforme a lo establecido en estas bases, y relacionados 
directamente con los contenidos exigidos en el temario. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 20 a 29 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,15 puntos. 
- Cursos de 40 a 49 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 100 y más horas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2,00 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en 
días, se establece una equivalencia de 7 horas por cada día 
de curso. Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada 
en créditos se establecerán una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 20 horas, así 
como, aquellos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de iguales o 
similares características y funciones, hasta un máximo de 5 
puntos: 1 punto por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de iguales 
o similares características y funciones, hasta un máximo de 
2,5 puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de años de servicios prestados 
en entidades privadas, en plaza o puesto de iguales o similares 
características y funciones, hasta un máximo de 1,25 puntos: 
0,25 puntos por año.

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 
prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 5 puntos.

C) Por cada jefatura de obras o dirección facultativa y 
coordinación en materia de seguridad y salud 0,10 puntos por 
obra, hasta un máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados 
con la documentación original a requerimiento del Tribunal 
para su cotejo en la fase de valoración del concurso, no se 
valorarán. 

De acuerdo con este baremo, de forma general y sin 
perjuicio de lo establecido en cada anexo respectivo, para 
cada mérito o servicio prestado alegado, se presentarán los 
documentos acreditativos siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc. recibidos, con el 
título, diploma o certificado de asistencia al mismo, en el que 
conste la duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Administra-
ción Pública, se justificará con el correspondiente nombramien-
to o contrato, certificación expedida por el Secretario/a General 
de la Entidad, que permita conocer el trabajo desarrollado, el 
período, la duración de la jornada y la categoría profesional, e 
informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

d) Las direcciones de obras o dirección facultativa y coor-
dinación en materia de seguridad y salud mediante certificado 
emitido por el Organismo competente.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, deberá justificarse mediante el contrato 
de trabajo y certificación de empresa que permita conocer el 
trabajo desarrollado, el período, la duración de la jornada y la 
categoría profesional, o justificante del pago del Impuesto de 
Actividades Económicas en el caso de servicios prestados por 
cuenta propia, así como, con informe de la vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,2 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,1 

punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
-  Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá que 
la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto de que, 
tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara clara e 
indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 
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Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media 
aritmética de la suma de las puntuaciones dadas por cada 
miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otor-
gase el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor 
y menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición. Siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida en la fase concurso, y de persistir, a 
criterio del Tribunal mediante mayoría simple.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 

que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como, aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momen-
to del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no 
cumple uno o varios de los requisitos exigidos deberá proponer, 
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante comunicándole, así mismo, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante a los efectos proce-
dentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como, la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin 
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perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que 

hubiesen sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento 
de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo, serán contratados como trabajador fijo de plantilla 
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, debiendo compare-
cer para ello dentro de los 30 días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo por el que el órgano competente 
acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al 
de la última publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos 
actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Temas Comunes

1. La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los españo-
les: clasificación y características.

3. La Administración General del Estado: concepto, ca-
racteres y organización.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización ins-
titucional y competencias.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.

6. El acto administrativo: concepto y clases, elementos, 
eficacia y validez, notificación y publicación.

7. La organización municipal I: El Alcalde y los Concejales. 
Conceptos, características y atribuciones.

8. La organización municipal II: El Ayuntamiento en pleno 
y la Junta de Gobierno Local. Composición y atribuciones.

9. El funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales I: 
el pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

10. El funcionamiento de los órganos Colegiados Locales II: La 
Junta de Gobierno Local y las Comisiones Informativas. Régimen 
de sesiones y funcionamiento.

11. El término municipal: creación, alteración y supresión. 
Procedimientos administrativos.

12. El personal al servicio de las Entidades Locales: con-
cepto y clases. Derechos y deberes.

Temas Específicos

1. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del 
terreno en los edificios. 

2. Cimentaciones en los edificios. 
3. Saneamiento en los edificios. 
4. Estructuras de hormigón en los edificios. 
5. Estructuras metálicas y de madera en los edificios. 
6. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y 

bóvedas en los edificios. 

7. Cubiertas en los edificios. 
8. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en 

los edificios. 
9. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. 
10. Instalaciones de climatización y ventilación en los 

edificios. 
11. Instalaciones electromecánicas, de protección, salu-

bridad y energía solar en los edificios. Aparatos elevadores. 
Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. Energía 
solar. Tipos y descripción. 

12. Revestimientos y acabados en los edificios. 
13. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguri-

dad y protección en los edificios. 
14. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e 

instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Tipos y descrip-
ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación.

15. Obras en edificios existentes. 
16. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios.
17. El control de calidad en las obras de edificación.
18. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de 

edificación.
19. La ordenación de la edificación.
20. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitec-

tónicas y urbanísticas. 
21. Requisitos básicos de seguridad en caso de incendio 

en los edificios.
22. Requisitos básicos de ahorro de energía, aislamiento 

térmico y protección contra el ruido en los edificios. 
23. Requisitos básicos de higiene, salud y protección del 

medio ambiente en los edificios. 
24. Anteproyectos y proyectos de las obras de contratación 

pública.
25. Los pliegos en la contratación pública de obras. 
26. Los presupuestos en las obras de contratación pública. 
27. Las partes que intervienen en la ejecución del contrato 

público de obra y los medios para su ejecución. 
28. El tiempo de ejecución de la obra de contratación 

pública. 
29. El abono de la obra de contratación pública en ejecución. 
30. La revisión de precios en las obras de contratación 

pública. 
31. Modificaciones y obras complementarias en el contrato 

público de obras. 
32. La extinción del contrato público de obra. 
33. El abono de la obra ejecutada y la liquidación del 

contrato público de obra.
34. El planeamiento y la legislación urbanística en la 

comunidad autónoma andaluza. 
35. Actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. 
36. Valoración de inmuebles. 
37. El patrimonio histórico de Andalucía. Normativa 

reguladora. 
38. El patrimonio inmueble: los monumentos, los con-

juntos arquitectónicos, los jardines históricos y las zonas 
arqueológicas. 

39. La declaración de bienes de interés cultural. Medidas 
de protección. Medidas de fomento. Infracciones administrati-
vas y sus sanciones. Órganos de la administración.

40. Monumentos histórico-artísticos del municipio de 
Palos de la Frontera.

41. El urbanismo de Palos de la Frontera. Evolución his-
tórica y situación actual.

42. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de la 
Frontera I: generalidades y terminología de conceptos.

43. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de la 
Frontera II: de las condiciones del suelo urbano.

44. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de la 
Frontera III: de las condiciones del suelo urbano en el núcleo 
de La Rábida.
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45. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de la 
Frontera IV: de las condiciones del suelo urbano en el núcleo 
de Mazagón.

46. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de la 
Frontera V: actos sujetos a licencias y tramitación.

47. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de 
la Frontera VI: suelo urbano en desarrollo de unidades de 
ejecución. 

48. Las normas subsidiarias del municipio de Palos de la 
Frontera VII: modificaciones puntuales.

Palos de la frontera, 7 de marzo de 2007. El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2007, del Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD CUATRO PLAZAS DE AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA 

PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de las siguientes plazas, provenientes de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2004 publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado número 89 de 2005 de 14 de abril:

Plaza: Auxiliar Administrativo.
Número de plazas: 4.
Grupo: D.
Titulo exigido: Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 

22 de diciembre; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, para la plaza a que se opta y que 
se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos para su expedición. Las titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación 
que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
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- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 
falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 20 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la relación de aspirantes a las 
respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios, así como, la composición 
del Tribunal Calificador.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de acuerdo 
con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales 

Calificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto 
en el RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, modificada según resolución de 22 de 
marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
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las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover 
para su nombramiento o contratación un número de aspi-
rantes superior al del número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
esta norma.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concurso 

oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 9 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y 
servicios alegados y aportados por los aspirantes conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter 
provisional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos 
originales o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios 
alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o ,en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas. Los méritos y servicios 
prestados se valorarán y puntuarán estrictamente conforme 
a la baremación, normas y requisitos establecidos en estas 
bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y 
congresos, debidamente acreditados a juicio del Tribunal 
conforme a lo establecido en estas bases, y relacionados 
directamente con los contenidos del temario exigido. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 5 a 9 horas: 0,05 puntos. 
- Cursos de 10 a 19 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 20 a 29 horas: 0,20 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de: 40 y más horas: 0,40 puntos. 

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 2 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en 
días, se establece una equivalencia de 7 horas por cada día 
de curso. Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada 
en créditos se establecerá una equivalencia de 10 horas por 
cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 5 horas, así 
como, aquéllos cuya duración no venga expresada, no se 
computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en la Administración Local, en plaza o puesto de iguales o 
similares características a la convocada, hasta un máximo de 
7 puntos: 1 punto por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de iguales 
o similares características a la convocada, hasta un máximo 
de 3,5 puntos: 0,50 puntos por año. 

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados 
en entidades privadas en plaza o puesto de iguales o simila-
res características a la convocada, hasta un máximo de 1,75 
puntos: 0,25 puntos por año. 

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a 
tiempo parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios 
prestados que no tengan un carácter contractual laboral o 
funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 7 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados 
con la documentación original a requerimiento del Tribunal 
para su cotejo en la fase de valoración del concurso, no se 
valorarán. 

De acuerdo con este baremo, para cada mérito o servicio 
prestado alegado, se presentarán los documentos acreditativos 
siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc., con el título, diplo-
ma o certificado de asistencia al mismo, en el que conste la 
duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, se justificará con el correspondiente nom-
bramiento o contrato, certificación expedida por el Órgano 
Administrativo competente, que permita conocer el trabajo 
desarrollado, el período, la duración de la jornada y la categoría 
profesional, así como, informe de la vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, deberá justificarse mediante el contrato 
de trabajo y certificación de empresa que permita conocer el 
trabajo desarrollado, el período, la duración de la jornada y 
la categoría profesional, así como, informe de la vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a 
un cuestionario de 25 preguntas con respuestas alternativas 
relacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.



Sevilla, 23 de mayo 2007 BOJA núm. 101  Página núm. 217

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,4 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,2 punto.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la 
nota otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media 
aritmética de la suma de las puntuaciones dadas por cada 
miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otor-
gase el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor 
y menor puntuación cuando entre ellas exista una diferencia 
igual o superior a 4 puntos, de tal manera, que la nota que 
obtendría el aspirante en esa calificación, en caso de darse 
dicha circunstancia, sería la media aritmética de las restantes 
puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición 

será la suma de los puntos obtenidos en la calificación final 
de la fase de concurso, más los puntos obtenidos en la califi-
cación final de la fase de oposición, siendo la nota máxima a 
obtener de 29 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida por cada aspirante en la Fase de 
Oposición, y de persistir, atendiendo a la puntuación obtenida 
en la Fase de Concurso.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Entre la total finalización de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un mínimo de 72 horas y máxi-
mo de 45 días naturales. Una vez comenzados los procesos 
selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las pruebas en el BOP, efectuán-
dose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como, aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a 
la Autoridad convocante comunicándole, así mismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los 
efectos procedentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como, la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que 

hubiesen sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento 
de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo, serán contratados como trabajador fijo de plantilla 
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, debiendo compare-
cer para ello dentro de los 30 días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo por el que el órgano competente 
acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al 
de la última publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos 
actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y formas esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles: Clasificación y características.

Tema 3. La Corona: Caracteres generales, regulación y 
atribuciones.

Tema 4. Las Cortes Generales: Caracteres generales, 
composición y organización.

Tema 5. La Administración General del Estado: concepto, 
caracteres y organización.

Tema 6. El Gobierno: Concepto, composición y organi-
zación.

Tema 7. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 
institucional y competencias.

Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura 
y Disposiciones Generales.

Tema 9. El acto administrativo: Concepto y clases, elemen-
tos, eficacia y validez, notificación y publicación.

Materias Específicas

Tema 10. La Organización Municipal I: el Alcalde y los 
Concejales. Conceptos, características y atribuciones.

Tema 11. La Organización Municipal II: El Ayuntamiento 
en Pleno y la Junta de Gobierno Local. Composición y atri-
buciones.

Tema 12. El funcionamiento de los Órganos Colegiados 
Locales I: El Pleno. Régimen de sesiones y acuerdos.

Tema 13. El funcionamiento de los Órganos Colegiados 
Locales II: La Junta de Gobierno Local y las Comisiones Infor-
mativas. Régimen de sesiones y funcionamiento.

Tema 14. El Registro de entrada y salida de documentos: 
concepto, asientos y funcionamiento. Las comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 15. El término municipal: creación, alteración y 
supresión. Procedimientos administrativos.

Tema 16. La población municipal y el empadronamiento: 
conceptos, datos y gestión del padrón municipal.

Tema 17. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos y deberes.

Tema 18. La atención al ciudadano: regulación jurídica, 
funciones de la atención al ciudadano. La información y aten-
ción al ciudadano en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tema 19. Los Servicios de Atención al Ciudadano: con-
cepto, características y servicios.

Tema 20. El Servicio de Atención al Ciudadano de Palos 
de la Frontera. Estructura y servicios.

Palos de la Frontera, 8 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente,  Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO 12 de marzo de 2007, del Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, de bases para la selección de 
Técnico de Cultura.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO DE CULTURA, VACAN-
TE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, INCLUIDA EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE PALOS DE LA FRONTERA PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de las presentes Bases de Convocatoria es la 

provisión de las siguientes plazas, proveniente de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004 publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 89 de 2005 de 14 de abril:

Plaza: Técnico de Cultura.
Número de plazas: 1.
Grupo: C.
Titulo exigido: Bachiller, FP2 o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento de 
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Palos de la Frontera, y los determinados con carácter general 
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por las 

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de Ingreso del 
personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, modificada 
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

1.4. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, so-

lamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos generales.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, o de aquellos estados miembros, 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con lo previsto en la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto 
800/1995 de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años.
- Haber abonado los derechos de examen en los términos 

previstos.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación mínima exigida, o en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, para la plaza a que se opta y que 
se especifica en cada anexo respectivo. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos para su expedición. Las titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación 
que acredite su homologación.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, 

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requisitos 
establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar establecido 
en los puntos 3.3 y 3.4 respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá además, formu-
lar declaración de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, las instancias deberán presentarse acompaña-

das de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Título exigido para la plaza o documento 

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La 

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los de-
rechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

Asimismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase concurso, deberán presentar junto a la instancia, para su 
respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma y 
requisitos establecidos, debiendo estar éstos presentados antes 
de la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitu-
des. Dicha documentación adjunta, deberá estar encabezada 
por un índice descriptivo numerado de los documentos presen-
tados acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1 
sobre la obligatoria presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la fase 
de oposición y por los aspirantes que hubieren superado las 
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos y servicios alegados respectivos deberán presentarse 
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta se presentará 

en al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera, de lunes a viernes, en el horario de 9,00 a 14,00 
horas, o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En este último supuesto, las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos. Sólo así, se entenderá que tuvieron su entrada el 
día de su presentación en Correos.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen por participar en las pruebas 

selectivas se fijan en la cantidad de 25 euros. 
Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente 

de este Ayuntamiento número 0049-1330-53-2110010114 del 
Banco Santander Central Hispano (BSCH), especificándose el 
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nombre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la 
prueba selectiva a la que se opta. 

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse 
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo 
debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación de los defectos que haya 
motivado la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanaran 
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selectivas.

Igualmente, en la Resolución, se especificará el lugar, hora 
y fecha de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del Tribunal Calificador.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, por la 
Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución aprobando 
la relación definitiva de admitidos y excluidos la cual se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, la publicación de 
los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas se 
efectuará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
Cada proceso selectivo contará con su respectivo Tribunal 

Calificador. Los Tribunales de los distintos procesos selectivos 
serán designados de acuerdo con las normas del RD 896/1991, 
de 7 de junio. 

Cada Tribunal contará con un número de miembros que 
en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente, 
un Secretario y Vocales, éstos en número no inferior a tres. 
Quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un Concejal de la Corporación a propuesta de la Junta 

Local de Gobierno.
- Un Técnico designado por el Presidente de la Corporación.
- Un representante de los trabajadores a propuesta del 

Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a 
excepción del Secretario que actuará con voz pero sin voto. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de acuerdo 
con el art. 13 del RD 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de indemnizaciones por asistencias a Tribunales Ca-

lificadores y categoría de los mismos, se estará a lo dispuesto en el 
RD 236/1988, de 10 de marzo, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio, modificada según resolución de 22 de marzo de 1993.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean 
titulares o suplentes, indistintamente. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
Bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para 
su nombramiento o contratación un número de aspirantes supe-
rior al del número de plazas convocadas, siendo nula de pleno 
derecho cualquier propuesta que contravenga esta norma.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concurso 

oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 7 puntos.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer ejer-
cicio de la oposición y procederá a valorar los méritos y servicios 
alegados y aportados por los aspirantes conforme a la baremación, 
normas y requisitos establecidos en estas bases. El resultado se 
publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

La valoración inicial de méritos y servicios tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa, con los documentos originales 
o fehacientes acreditativos de los méritos y servicios alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios 
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origina-
les de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
obtenida por cada aspirante en la fase de concurso, confirman-
do la puntuación inicialmente otorgada o, en su caso, determi-
nando la puntuación definitiva que corresponda, en base sólo 
a los méritos alegados y probados, según el procedimiento 
señalado en estas bases, en caso de que no se presentase la 
documentación original o que ésta no se corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Los méritos y servicios prestados se valorarán y puntuarán 
estrictamente conforme a la baremación, normas y requisitos 
establecidos en estas bases.

Se valorarán los siguientes méritos y servicios:

A) Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to, asistencia a jornadas, encuentros, seminarios y congresos, 
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debidamente acreditados a juicio del Tribunal conforme a lo 
establecido en estas bases, y relacionados directamente con los 
contenidos del temario exigido. 

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de 5 a 9 horas: 0,10 puntos. 
- Cursos de 10 a 19 horas: 0,20 puntos. 
- Cursos de 20 a 29 horas: 0,30 puntos. 
- Cursos de 30 a 39 horas: 0,40 puntos. 
- Cursos de 40 y más horas: 0,50 puntos. 

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 3,5 puntos.

Los cursos, jornadas, etc. cuya duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 7 horas por cada día de curso. 
Asimismo, los cursos cuya duración venga expresada en créditos 
se establecerán una equivalencia de 10 horas por cada crédito.

Los cursos con una duración menor a 5 horas, así como, 
aquéllos cuya duración no venga expresada, no se computarán. 

B) Por experiencia profesional:

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
la Administración Local, en plaza o puesto de igual contenido, 
hasta un máximo de 3,5 puntos: 0,50 puntos por año.

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual conte-
nido, hasta un máximo de 1,75 puntos: 0,25 puntos por año. 

- Por cada año o fracción de año de servicios prestados en 
entidades privadas en plaza o puesto de igual contenido, hasta 
un máximo de 0,87 puntos: 0,12 puntos por año. 

A estos efectos, no se computarán aquellos servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, y se reducirán proporcionalmente los realizados a tiem-
po parcial. Igualmente, no puntuarán aquellos servicios prestados 
que no tengan un carácter contractual laboral o funcionarial.

La puntuación máxima a conseguir en este apartado será 
de 3,5 puntos.

6.1.2. Justificación general de méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justifica-

dos, con la presentación de las fotocopias de los documentos 
acreditativos respectivos, y se adjuntarán únicamente durante 
el plazo de presentación de solicitudes. 

Los méritos alegados en la instancia y no justificados con 
la documentación original a requerimiento del Tribunal para su 
cotejo en la fase de valoración del concurso, no se valorarán. 

De acuerdo con este baremo, para cada mérito o servicio 
prestado alegado, se presentarán los documentos acreditativos 
siguientes:

a) La titulación exigida, con el correspondiente título oficial 
o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos, jornadas, masters, etc., con el título, diplo-
ma o certificado de asistencia al mismo, en el que conste la 
duración del mismo. 

c) La experiencia profesional en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, se justificará con el correspondiente nom-
bramiento o contrato, certificación expedida por el Órgano 
Administrativo competente, que permita conocer el trabajo 
desarrollado, el período, la duración de la jornada y la categoría 
profesional, así como, informe de la vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, deberá justificarse mediante el contrato 
de trabajo y certificación de empresa que permita conocer el 
trabajo desarrollado, el período, la duración de la jornada y 
la categoría profesional, así como informe de la vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.2. Fase de Oposición.
6.2.1. Desarrollo de los ejercicios y sistema de calificación.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 40 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con el contenido del temario recogido en el anexo, 
en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Se puntuará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos, atendiendo a 
los siguientes criterios:

- Cada respuesta correcta vale 0,25 puntos.
- Cada respuesta incorrecta vale negativamente 0,125 

puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-

testadas.
- Si el aspirante contestare o situare más de un signo o más 

de una de las posibles opciones o respuestas, se entenderá 
que la pregunta no ha sido contestada, salvo en el supuesto 
de que, tras la rectificación efectuada por el aspirante, quedara 
clara e indubitada la respuesta elegida.

La nota máxima a obtener en el primer ejercicio será de 
10 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito 
de uno o varios supuestos prácticos relativos a las tareas a 
desempeñar en el puesto en cuestión y relacionados con los 
temas de Materias Específicas del temario exigido, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal. 

Cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada supuesto. 

La nota máxima a obtener en el segundo ejercicio será 
de 10 puntos, calculándose la media aritmética en el caso de 
realizarse varios supuestos prácticos. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones finales obtenidas en cada ejercicio, siendo 
la nota máxima a obtener en esta fase de 20 puntos.

El Tribunal podrá invitar a que los ejercicios prácticos sean 
leídos por los aspirantes si así lo considera oportuno. 

Todos los miembros del Tribunal calificarán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en estas bases, siendo la nota 
otorgada por el Tribunal en cada calificación, la media aritmética 
de la suma de las puntuaciones dadas por cada miembro. 

No obstante de lo anterior, de las puntuaciones que otorgase 
el Tribunal, se eliminarán por parte del mismo la mayor y menor 
puntuación cuando entre ellas exista una diferencia igual o superior 
a 4 puntos, de tal manera, que la nota que obtendría el aspirante 
en esa calificación, en caso de darse dicha circunstancia, sería la 
media aritmética de las restantes puntuaciones concedidas.

7. Calificación final del Concurso-Oposición.
La calificación final del proceso de Concurso-Oposición será la 

suma de los puntos obtenidos en la calificación final de la fase de 
concurso, más los puntos obtenidos en la calificación final de la fase 
de oposición, siendo la nota máxima a obtener de 27 puntos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación obtenida por cada aspirante en la Fase de 
Oposición, y de persistir, atendiendo a la puntuación obtenida 
en la Fase de Concurso.

La calificación final del concurso-oposición de cada aspi-
rante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 
ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar de 
celebración de las pruebas.
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8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base 
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria 
en el BOE.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único y público. La no presentación a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone que 
decae automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las pruebas en el BOP, efectuándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad, siendo obligatoria, a estos efectos, la presentación 
del DNI.

Del mismo modo, en cualquier momento del proceso de 
provisión podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, 
requisitos o datos alegados, así como, aquellos otros que se 
consideren pertinentes para una correcta valoración.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si 
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni justificara suficientemente a juicio del 
Tribunal su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido 
y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos deberá proponer, previa 
audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante 
comunicándole, así mismo, las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Publicidad de los resultados. 
9.1. Publicidad.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 

en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el 
lugar de celebración de las pruebas, por orden de puntuación, 
la calificación final obtenida por cada aspirante, así como, la 
propuesta de contratación. El Tribunal elevará dicha propuesta 
de contratación a la Presidencia de la Corporación, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas, sin que quepa asignar, en 
ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que obtengan 
los demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u 
otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de 
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno derecho. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en dicha propuesta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

9.2. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

9.3. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 

revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

10. Presentación de documentos.
El o los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-

tamiento de Palos de la Frontera dentro del plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la 
propuesta de contratación del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A saber:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.

-  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante procedimiento disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

El aspirante propuesto que no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
ser contratado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin 
prejuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el o los aspirantes que 

hubiesen sido propuestos y hayan acreditado el cumplimiento 
de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo, serán contratados como trabajador fijo de plantilla 
del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, debiendo compare-
cer para ello dentro de los 30 días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo por el que el órgano competente 
acepte la propuesta del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado 
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria.

12. Norma final.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el Órgano que la aprobó en el plazo 
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, contados ambos desde el día siguiente al de la última 
publicación en el BOP o BOJA. Asimismo, cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO. TEMARIO

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles: Clasificación y características.

Tema 3. La Corona: Caracteres generales, regulación y 
atribuciones.

Tema 4. Las Cortes Generales: Caracteres generales, 
composición y organización.

Tema 5. La Administración General del Estado: concepto, 
caracteres y organización.
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Tema 6. El Gobierno: Concepto, composición y organización.
Tema 7. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 

institucional y competencias.
Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura 

y Disposiciones Generales.

Materias Específicas

Tema 9. El concepto de protocolo, historia y evolución.
Tema 10. Clasificación de los actos protocolarios.
Tema 11. El anfitrión y el invitado de honor.
Tema 12. Banderas Oficiales: La bandera de España y la 

bandera de la Comunidad autónoma de Andalucía.
Tema 13. Los himnos: el himno nacional, el himno de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y el himno de Europa. 
Protocolo para los himnos.

Tema 14. Tipos de tratamientos.
Tema 15. La Familia Real, sus dignidades y tratamientos.
Tema 16. Constitución de la Corporación municipal y toma 

de posesión del Alcalde.
Tema 17. Hermanamientos entre ciudades.
Tema 18. Las bodas en los Ayuntamientos.
Tema 19. La Presidencia. Doble presidencia. Cesión de 

presidencia.
Tema 20. Ordenamiento en las corporaciones municipales.
Tema 21. Orden de colocación de las banderas oficiales. 

Regulación legal y criterios.
Tema 22. Visitas de autoridades.
Tema 23. Las distinciones honoríficas de la comunidad 

autónoma de Andalucía.
Tema 24. Simbología municipal.
Tema 25. La preparación de los actos protocolarios.
Tema 26. Las recepciones oficiales.
Tema 27. Organización de banquetes.
Tema 28. Organigrama tipo de un Ayuntamiento.
Tema 29. Ordenación Protocolaria de Autoridades. RD 

2099/1983.
Tema 30. Ordenación Protocolaria de Autoridades. D 

77/2002.
Tema 31. Principales Festividades de Palos de la Frontera.
Tema 32. El Reglamento de honores y distinciones del 

Ayuntamiento de Palos de la Frontera.
Tema 33. El himno, bandera oficial y escudo de Palos de 

la Frontera.
Tema 34. Principales actos culturales de Palos de la Frontera.
Tema 35. Palos de la Frontera y el Descubrimiento de 

América.
Tema 36. Principales monumentos históricos artísticos de 

Palos de la Frontera. 
Tema 37. Los Hermanos Pinzón y su participación en el 

descubrimiento de América.
Tema 38. Palermos Ilustres.
Tema 39. Palos de la Frontera y el vuelo del Plus Ultra.
Tema 40. Los hermanamientos de Palos de la Frontera.

Palos de la Frontera, 12 de marzo de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Romero Hernández.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Pegalajar, de bases para la selección de 
Policías Locales.

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATE-
GORÍA DE POLICÍA DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL 

DE ANDALUCÍA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 

oposición, de 2 plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 14.3.07.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo 
el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser 
abonada  en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 

voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público, publicado 
en BOE núm. 23 (26.1.07). 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de 
ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 
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Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, 
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cuestionario 

de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán 
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.
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 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un 
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la 
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la 
nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la 
oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 

necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.



Sevilla, 23 de mayo 2007 BOJA núm. 101  Página núm. 227

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.
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7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

 
ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 

de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El Alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.
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20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pegalajar, 15 de marzo de 2007.- La Alcaldesa.

ANUNCIO de 9 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Tocina, de bases para la selección de Oficial del 
Cuerpo de la Policía Local.

Don Juan de Dios Muñoz Díaz, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Tocina (Sevilla)

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 354 
de fecha 9 de abril de 2007, se aprueban las Bases para acceder 
por movilidad horizontal mediante concurso de méritos a una 
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local, cuyo texto íntegro es el que sigue:

BASES PARA ACCEDER POR MOVILIDAD HORIZONTAL (SIN 
ASCENSO) A LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE LA 

POLICÍA LOCAL DE TOCINA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de movilidad 
horizontal y a través del procedimiento de selección de concur-
so de méritos, de una plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la  la oferta de empleo público publicada en 
el BOE núm. 24 de fecha 28 de enero de 2005, y aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 8 de noviembre de 2004.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra 
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

1.3. Si la vacante convocada para movilidad no se pudiera 
proveer por falta de solicitantes o porque fuese declarada de-
sierta, se acumulará, sucesivamente, al sistema de promoción 
interna y, en su caso, al de turno libre. 

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
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3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad de cinco años en la Categoría de 
Oficial de Policía Local.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad 
que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
con la presentación de la solicitud de participación.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 

al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes 
deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso 
de méritos, así como fotocopia compulsada del DNI.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
el Alcalde dictará resolución declarando aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos. Dicha resolución quedará ex-
puesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tocina.

6. Tribunal Calificador
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el Alcalde.
4. A designar por el Alclade.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación 
de documentos y toma de posesión. 

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo I de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
público los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Tocina, a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntua-
ciones obtenidas.

7.3. El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados de la baremación, la documentación que acredite 
los requisitos de la Base 3 de la presente convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Tocina, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, el aspirante propuesto será nombrado por el 
titular de la Alcaldía funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Tocina, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

 
8. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
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30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003 (6 
de enero de 2004), con duración entre 10 y 19 horas lectivas, 
se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigidos al colectivo 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber Sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

-  Categoría de oro: 3,00 puntos.
-  Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno, cada una: 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Formación. 
2.º Antigüedad. 
3.º Otros Méritos y, 
4.º Titulaciones académicas.

Tocina, 9 de abril de 2007.- El Alcalde, Juan de Dios 
Muñoz Díaz, 
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